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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Centro de Estudios de Posgrado 45006359

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación Musical

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación Musical por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA RECTOR

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295385

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 14 de mayo de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación Musical por la
Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Música y artes del
espectáculo

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

45006359 Centro de Estudios de Posgrado

1.3.2. Centro de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 12.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 59.0

RESTO DE AÑOS 6.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/23-
Normativa-de-progreso-y-permanencia-Grado-y-Mster-Res-140122.ashx?la=es

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar información, así como de razonar de forma crítica en relación con
las artes.

CG02 - Que los estudiantes muestren habilidad para desarrollar la creatividad artístico-musical.

CG03 - Que los estudiantes muestren iniciativa en los procesos creativos interdisciplinarios.

CG04 - Que los estudiantes muestren habilidad para desarrollar procesos intelectuales en la elaboración de pensamiento artístico.

CG05 - Que los estudiantes sean capaces de manejar fuentes bibliográficas, hemerográficas y musicales para conocer y comprender
los procesos intelectuales.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Aplicar el pensamiento crítico, lógico y creativo.

CT02 - Capacidad de obtener información bibliográfica, incluyendo recursos en Internet.

CT03 - Aplicar el pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando capacidad de innovación dentro del respeto y la observancia
de la sostenibilidad

CT04 - Capacidad de organización y planificación, saber abordar la toma de decisiones y saber resolver problemas

CT05 - Capacidad para ser tolerante, promover la cultural de la paz y de reconocer y respetar la diversidad, la equidad de todas las
ciudadanas y ciudadanos.

CT06 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT07 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipos de carácter musicológico.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar a nivel avanzado las metodologías de investigación específicas de la disciplina musicológica.

CE02 - Dominar a nivel especializado distintos métodos de análisis musical aplicados a diferentes estilos

CE03 - Capacidad para conocer, de manera avanzada, las fuentes, estilos, géneros, teorías y escuelas de la música y del
pensamiento musical entre los siglos XVI y XVIII

CE04 - Capacidad para entender, de manera avanzada, los principios estéticos y e históricos que caracterizan la evolución de las
escuelas y del pensamiento musicales entre los siglos XIX y XXI

CE05 - Comprender a nivel de especialización los procesos socioculturales, políticos y estéticos que han determinado la evolución
del patrimonio musical hispánico en sus distintos contextos.

CE06 - Capacidad para comprender las relaciones tanto formales como históricas entre las obras musicales y los textos poéticos y
literarios dentro del marco de la intermedialidad.
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CE07 - Comprender a nivel de especialización las relaciones entre la obra musical y las artes plásticas mediante la realización de
análisis de naturaleza interdisciplinar.

CE08 - Aplicar al ejercicio profesional los conocimientos adquiridos relacionados con la musicología histórica, el patrimonio
musical y su documentación o las relaciones interdisciplinares de la música mediante la realización de prácticas.

CE09 - Demostrar a nivel avanzado el conocimiento de las bases metodológicas de la iniciación a la investigación musicológica.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de elaborar y defender un Trabajo Fin de Máster de forma científica y coherente en el
ámbito de la iniciación a la investigación musical.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Atendiendo al Real Decreto 822/2021, en el presente Máster Universitario no se prevén pruebas de acceso especiales. Asimismo, de acuerdo con la
normativa propia de la Universidad, y con el objetivo de seleccionar el alumnado para cubrir el número máximo de plazas fijadas, para el ingreso o ma-
triculación se prevén dos fases claramente diferenciadas: fase de acceso y fase de admisión.

En la fase de acceso, se exigirán los requisitos mínimos establecidos legalmente para el acceso al título, es decir, estar en posesión del título de Licen-
ciado o Graduado, o equivalente, en las especialidades que se detallan al final del presente apartado. Para el caso de alumnos extranjeros, para el ac-
ceso a este Máster ofertado no se requiere la homologación del título.

En cuanto a la fase de admisión, en caso de que el número de alumnos admitidos en la fase de acceso sea mayor que el número de plazas ofertadas,
un Comité Académico integrado por cinco profesores del Máster y de la Universidad realizará un proceso de selección en virtud de distintos criterios:
expediente académico en la titulación de acceso; curriculum vitae; conocimiento de idiomas acreditados por organismos oficiales. Dicho comité actuará
dentro de los plazos de preinscripción y matrícula prefijados por la Universidad para los estudios de Máster.

Criterio de valoración Máximo número de puntos

Expediente académico en la titulación de acceso 60

Curriculum vitae 15

Idoneidad del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa 15

Conocimientos de idiomas acreditados por organismos oficiales 10

En los criterios de adecuación a objetivos y contenidos del programa se valorará la posesión de las siguientes titulaciones por orden de prioridad:

· Se valorará en primer lugar los Grados de Musicología o Historia y Ciencias de la Música, así como los Titulados en Grado Superior de Conservatorio como es-
tudios directamente relacionados.

· Se valorarán en segundo lugar grados superiores que documenten una profesionalidad en el ámbito de la Música con un título profesional de conservatorio.

Durante todo el proceso de selección y admisión, el Comité Académico tendrá en cuenta la rigurosa aplicación del principio de igualdad y no discrimi-
nación, atendiendo a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

Con el fin de equilibrar la oferta académica para distintos ámbitos territoriales, se asignan cinco plazas de nuevo ingreso con el fin de cubrir las 30 pla-
zas de nuevo ingreso consignadas por curso. En caso de que dichas plazas no se cubrieran en las cinco facultades, pasarán a redistribuirse. Esta re-
distribución se realizará ampliando equitativamente el número de plazas en una o varias Facultades con mayor demanda en correspondencia con las
plazas vacantes de las Facultades de menor demanda

Perfil de ingreso

El perfil de ingreso adecuado para aquellos alumnos que vayan a comenzar los estudios de la titulación de Máster en Investigación Musical se defi-
ne, en términos académicos y de aptitudes y actitudes personales de la siguiente forma:

· Desde el punto de vista de su formación académica previa, el estudiante debe estar en posesión de los grados de Musicología o Historia y Ciencias de la Música,
o bien de cualquier grado superior de los Conservatorios, los cuales tendrán prioridad en la admisión.

· Del mismo modo, constituyen un perfil adecuado de ingreso aquellos estudiantes que posean otros grados no específicos musicales y acrediten la posesión de un
Título Profesional de Música.

· Interés por los temas que se relacionan con la historia y estética de la música, el análisis musical, las cuestiones interdisciplinares de la música y otras artes, las
tecnologías musicales e inquietud por conocer los fenómenos asociados a éstos.

· Capacidad de planificación y organización, trabajo en equipo, motivación por el autoaprendizaje en el ámbito de las enseñanzas artísticas y musicales

· Disposición y motivación para trabajar en equipo y ser parte activa del proceso de enseñanza-aprendizaje, con preocupación por la calidad y motivación por el
logro de los objetivos.

· Interés por desarrollar una actividad en los ámbitos profesionales propios de la música.

Para valorar la serie de aptitudes y actitudes exigida en los criterios de admisión se realizará una entrevista online de la Comisión Académica con los
candidatos.

Este perfil de ingreso recomendado estará descrito en la futura página web del Máster y, permitirá realizarse una idea exacta del perfil óptimo necesa-
rio para iniciar estos estudios.
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En todo caso, son destinatarios idóneos de este Máster en Investigación Musical por orden prioritario los siguientes:

· Titulados en el Grado de Musicología o Historia y Ciencias de la Música de universidades y Titulados superiores de Musicología de conservatorios.

Por las materias estudiadas en dichos grados de universidad o conservatorio (Historia de la Música, Armonía y Contrapunto, Análisis Musical, Paleo-
grafía Musical, Pensamiento Musical, Historiografía y fuentes, etc.) son los candidatos idóneos y ocupan el primer lugar en el orden de prioridad de ad-
misión.

Contará un 100% de puntuación sobre los 15 puntos de Idoneidad del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa

· Titulados en Grado Superior de Conservatorio

Los graduados en interpretación, composición, pedagogía o dirección de orquesta poseen conocimientos y han cursado materias (en ocasiones comu-
nes a las del Grado en Musicología, como es el caso de Historia de la Música, Estética y Filosofía de la Música o Análisis) que les capacitan asimismo
para ser destinatarios del Máster.

Contará un 80% de puntuación sobre los 15 puntos de Idoneidad del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa.

· Profesionales de la música con titulación superior (Ingenierías, Licenciaturas o Grados), siempre y cuando se documente la profesionalidad de todos ellos con un
título profesional.

Contará un 70% de puntuación sobre los 15 puntos de Idoneidad del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa.

Las titulaciones anteriormente citadas tienen acceso al máster y no requerirán cursar complementos de formación.

A todos los efectos los estudiantes extranjeros que acrediten un grado equiparable a los grados arriba enunciados Titulados en el Grado de Musicolo-
gía o Historia y Ciencias de la Música; Titulados en Grado Superior de Conservatorio; Profesionales de la música con titulación superior (Ingenierías,
Licenciaturas o Grados), siempre y cuando se documente la profesionalidad de todos ellos con un título profesional, y reconocidos por el RD 285/2004,
de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, no re-
querirán de complemento de formación alguno.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Partiendo de lo establecido en el Real Decreto 822/2021, en el presente Máster se prevén dos niveles de actuación orientadas al apoyo y orientación
del estudiante matriculado: por un lado, un marco de actuaciones con carácter general ofrecidas por nuestra Universidad para sus titulaciones; y por
otro, un marco de actuaciones con carácter específico diseñadas para el Máster en particular.

Con carácter general, una vez matriculados los alumnos pueden hacer uso del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, así como de la resolución del 16-07-2008 de la
DGU sobre diversos aspectos relativos a las enseñanzas de Máster y Doctorado en la nueva ordenación universitaria.

Asimismo, se ponen a su disposición los recursos tecnológicos que utilizarán durante su etapa de futuros alumnos:

· Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de nuestra página web www.uclm.es. Aquí podrán encon-
trar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc.

· En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.

· Acceso al buzón del alumno (https://www.uclm.es/misiones/estudios/unidadescentros/ugac) como cauce para canalizar sus consultas de carácter ad-
ministrativo durante su estancia en la universidad.

· Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa de matrícula,
becas, etc.).

· Consulta de sus expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica.

· Realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. A tal efecto se programan acciones formativas en todos los
campus por parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus. También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico para descargarse el ma-
nual de automatrícula.

· Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y seguridad en sus
operaciones.

· Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica.

Para una atención más personalizada, las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus UGAC se convierten en el eje fundamental de la información
y la gestión administrativa de cara al estudiante. También a través del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde
donde derivarán la llamada al departamento encargado de atenderla.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mun-
do universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades aportan-
do los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se encuentra en la siguien-
te dirección web: https://www.uclm.es/misiones/lauclm/campus/vidacampus/saed

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, rea-
lizar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), la
cual bien a través de su página web https://www.uclm.es/Misiones/Internacional/Movilidad/Movilidad_saliente o de los distintos folletos informati-
vos facilita información de todo tipo para estos estudiantes.

Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Orientación y Asesoramien-
to Psicológico y Psicopedagógico (SOAPP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar
en los distintos talleres que desde él se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página web https://www.uclm.es/misio-
nes/lauclm/campus/vidacampus/soapp

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CI-
PE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académi-
co-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un
punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página web https://blog.uclm.es/
cipe/ con carácter específico.
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Además de todas las acciones y actuaciones descritas anteriormente, diseñadas y facilitadas con carácter general por la Universidad de Castilla-La
Mancha con el objetivo de apoyar y orientar a sus estudiantes en cualquiera de sus titulaciones, se ha diseñado un plan de actuaciones específicas
para el Máster, encaminadas al apoyo y orientación de los estudiantes del mismo, una vez matriculados.

Uno de los objetivos principales del Máster es cumplir con la atención y dedicación al alumno, desde su matriculación. La satisfacción de tal objetivo
pasa por dar cumplimiento al apoyo y orientación de los estudiantes, especialmente en un Máster de modalidad híbrida como es éste. Por ello, se pre-
vén diversos tipos de actuaciones, focalizadas en los principales centros de actuación del Máster:

1.- Actuaciones por parte de la dirección y coordinación del Máster

La dirección y coordinación del Máster, encargada de su gestión, es quien, de manera prioritaria, debe vigilar el funcionamiento de éste, siendo una de
sus prioridades la atención del estudiante. Por este motivo, se designan un director y dos secretarios académicos, de manera que tanto la organización
del Máster en general, como la atención al estudiante en particular, sean eficaces y satisfactorias.

La dirección y coordinación del Máster, debido al carácter híbrido del mismo, asumirán directamente la atención personalizada, vía e-mail, a los alum-
nos matriculados en cuestiones relacionadas con: conversión de créditos, convalidaciones, asignación de tutores personalizados, prórrogas en plazos
de entrega de trabajos, cuestiones de tutorías personalizadas, entre otras.

2.- Actuaciones por parte del profesorado del Máster

En un Máster de modalidad híbrida como este la actuación del profesorado en relación con el apoyo y orientación de los estudiantes es fundamental.

Los seminarios presenciales implicarán el desplazamiento de los profesores en sus correspondientes fechas (de acuerdo con el cronograma inicial) a
las sedes en las que estén programados, fomentando así la continuidad y el contacto de éstos con los estudiantes a lo largo del curso, tanto antes de
sus clases, facilitándoles sus materiales de trabajo, como después, mostrando su presencia a través de diversos métodos virtuales. Es decir, es muy
importante y es nuestro objetivo, demostrar al alumno la presencia y el apoyo de nuestros profesores desde el inicio del Máster hasta su término, confi-
gurando los encuentros presenciales como espacios de consolidados de intercambio docente y discente.

Los mecanismos o actuaciones empleados por parte de los profesores para apoyar y orientar a los alumnos desde el inicio del Máster son, entre otros:

· Materiales: cada profesor, desde el inicio del Máster, facilita a los alumnos los materiales correspondientes a la asignatura que impartirá. Se trata de materiales
elaborados por ellos mismos, acompañados de referencias bibliográficas y de fuentes, así como de un dossier de prácticas ajustadas a los materiales, sobre las
que se trabajará durante las clases impartidas por cada profesor. Los alumnos pueden disponer de estos materiales desde el principio, de manera que pueden tra-
bajar a su ritmo sobre los dosieres de prácticas, comunicándose con sus profesores libremente.

· Guías docentes o académicas: estas guías están diseñadas para el seguimiento y planificación de cada una de las asignaturas de cara a la planificación del
alumno, así como a la coordinación entre las distintas actividades propuestas por los distintos profesores. En ellas se incluyen contenidos básicos para el desarro-
llo del curso tales como: programas académicos, profesorado, horarios de clases, programación de talleres, prácticas, fechas de entrega de trabajos individuales y
en grupo, cronograma detallado de la impartición de cada asignatura de manera presencial (en la sede física), contacto con el profesor, horarios de tutoría virtua-
les, fechas de conferencias virtuales programadas, bibliografía básica elemental, entre otras.

· Comunicación e-mail: todos los profesores están en comunicación con los alumnos (vía e-mail) para resolver dudas sobre las prácticas, sobre sus clases imparti-
das.

· Coordinación de materias: para una mejor organización de los contenidos del Máster, las asignaturas se agrupan por materias, de manera que se designan los lla-
mados coordinadores de materias. Todos los coordinadores son profesores del Máster, por lo que, además de atender a los alumnos de manera personalizada,
también asumirán la gestión de las materias que coordinen, así como las consultas de los alumnos respecto a los problemas o inquietudes que se susciten respecto
a los profesores, calificaciones, trabajos, o cualquier cuestión relacionada con las asignaturas integradas en las materias que coordinen.

3.- Actuaciones derivadas del diseño docente del Máster

Debido al sistema docente elegido, híbrido, se han adoptado determinadas actuaciones propias del mismo, como son las siguientes:

· Asignación de tutor personalizado: a cada alumno se le asignará un tutor personalizado que será en todo caso un profesor del Máster (profesor doctor de nuestra
Universidad).

· Tutorías personales virtuales: todos los profesores del Máster están incorporados al sistema de tutorías personales virtuales, mediante las cuales los profesores se
comprometen a la atención de los alumnos del Máster tanto por videoconferencia como vía e-mail de manera individualizada, hasta la finalización del mismo.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

En la titulación Máster en Investigación Musical se propone la siguiente tabla de reconocimiento de créditos:

Tipo de reconocimiento Nº Créditos mínimos Nº Créditos máximos

Reconocimientos por experiencia profesional o laboral

por la materia Prácticas académicas externas

0 6
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Dicha experiencia profesional requerirá acreditar al menos 225 horas de actividad profesional en los siguientes ámbi-
tos: experiencia contractual en la Administración General del Estado o en la Administración de las Comunidades Au-
tónomas en Educación Musical; experiencia contractual en Centros de Documentación, Archivos y Bibliotecas con
competencias en patrimonio musical; edición musical; experiencia contractual en fundaciones culturales con activi-
dad musical; experiencia contractual en festivales, ciclos y temporadas de conciertos; experiencia contractual en la
industria discográfica; experiencia contractual en gestión de contenidos musicales en internet; experiencia contrac-
tual en crítica musical en medios de comunicación audiovisuales y escritos.

A continuación, se incluye la normativa de la Universidad de Castilla-La Mancha sobre Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos, aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de junio de 2009, modificado por acuerdo del Consejo
de Gobierno de 21 de febrero de 2012 y publicado en el Boletín Oficial de la UCLM nº 145 de enero/febrero de 2012.
Puede consultarse en el siguiente enlace: https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-130

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Exposición de Motivos

Con fecha 18 de junio de 2009, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobó la Normati-
va sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha, publicada en el Bole-
tín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha número 128 de noviembre de 2009.

El 3 de julio de 2010 se publicó en el BOE el Real Decreto 861/2010 que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, (derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre) por el que se establece la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales, modificación que contempla, entre otras cuestiones en su art. 6, aspectos que afec-
tan al reconocimiento y transferencia de créditos relativos a la imposibilidad de reconocer el Trabajo fin de Máster,
señalando la facultad de reconocer la experiencia profesional o laboral, las enseñanzas universitarias no oficiales y
las enseñanzas superiores no universitarias.

Con fecha 31 de diciembre de 2010 se publica en el BOE el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que
se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, que se refiere sus art. 6, 7.1 y 17.3 entre otros derechos, a la po-
sibilidad que tienen los estudiantes a que se reconozcan y se validen a efectos académicos los conocimientos y las
competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la
que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, publicada en el BOE de 12 de mar-
zo de 2011, promueve en su Disposición Adicional primera la colaboración entre formación profesional superior y la
enseñanza universitaria, estableciendo la posibilidad de reconocer créditos entre quienes posean el título de Técnico
Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen enseñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho
título.

Por último, con fecha 16 de diciembre de 2011 se publica en el BOE el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviem-
bre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, que regula el modelo para establecer
relaciones directas entre determinadas titulaciones de la enseñanza superior no universitaria y los estudios universi-
tarios oficiales, y que tiene por finalidad principal la promoción y favorecimiento de la movilidad de los estudiantes de
formación profesional que deseen cursar estudios universitarios oficiales, y viceversa.

La entrada en vigor de estas nuevas normas requiere introducir las modificaciones necesarias en nuestra normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos para adaptarla a lo dispuesto en la legislación estatal, según el último
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universita-
rias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

En su virtud, a propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales, el Consejo de Gobierno, en
su sesión de 21 de febrero de 2012, aprueba la siguiente normativa para el reconocimiento y transferencia de crédi-
tos tanto para los estudios de grado como de postgrado.

Capítulo I

Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición

1.1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de Castilla-La Mancha de los crédi-
tos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra universidad, son computados en otra
distinta a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cur-
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sados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster al estar orientados a la eva-
luación de las competencias asociadas a los títulos correspondientes.

Artículo 2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas oficiales de Grado

2.1. Reconocimiento de créditos de materias básicas entre enseñanzas de Grado

2.1.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2.1.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

2.1.3. El número de créditos de formación básica que curse el estudiante más el número de créditos de formación
básica reconocidos, deberán sumar, al menos, el número de créditos de formación básica exigidos en la titulación de
grado de destino. De forma voluntaria, el estudiante podrá matricular y cursar más créditos del mínimo exigido en la
formación básica para garantizar la formación fundamental necesaria en el resto de materias de la titulación. En este
último caso, el estudiante podrá renunciar a la evaluación de las asignaturas cursadas voluntariamente, mediante el
procedimiento que la Universidad establezca.

2.2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado de materias no contempladas en el plan de es-
tudios como formación básica.

2.2.1. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

2.2.2. Deberá tenerse en cuenta que procederá el reconocimiento cuando se compruebe que los créditos presentan
un grado de similitud en competencias, contenidos y cantidad de, al menos, un 60 % con respecto a los módulos,
materias y asignaturas de la titulación destino.

2.2.3. Podrán reconocerse créditos optativos conforme a lo establecido en los dos puntos inmediatamente anterio-
res, aún cuando en la titulación de destino las asignaturas optativas estén organizadas en itinerarios. En este su-
puesto se dará al estudiante la posibilidad de completar los créditos necesarios para finalizar sus estudios sin nece-
sidad de obtener uno de los itinerarios previstos.

2.2.4. Se deberá reconocer, en todo caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante. No se po-
drá realizar un reconocimiento parcial de la asignatura.

2.2.5. Para créditos de Prácticas Académicas Externas, podrán reconocerse los créditos superados, en la UCLM o
en otra universidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y natura-
leza sean similares a las exigidas, a juicio de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del títu-
lo correspondiente. Las prácticas académicas externas realizadas por los estudiantes en el marco de los convenios
de colaboración educativa realizados por el Centro responsable de la titulación únicamente podrán ser reconocidos
cuando en el correspondiente plan de estudios figuren Prácticas Académicas Externas con carácter obligatorio u op-
tativo.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de grado y títulos del sistema universitario anterior
al RD 1393/2007 (derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre)

3.1. Títulos de Grado que sustituyen a títulos de las anteriores enseñanzas en la Universidad de Castilla-La
Mancha.

3.1.1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme al sistema universitario anterior al regulado en el
RD 1393/2000 (derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre), podrán acceder a las enseñanzas de Grado
previa admisión por la Universidad de Castilla-La Mancha conforme a su normativa reguladora y lo previsto en el ci-
tado Real Decreto.

3.1.2. En caso de extinción de una titulación en la Universidad de Castilla-La Mancha por implantación de un nue-
vo título de Grado, la adaptación del estudiante al nuevo plan de estudios implicará el reconocimiento de los créditos
superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias o asignatu-
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ras cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales compe-
tencias y conocimiento no estén explicitados o no puedan deducirse, se tomará como referencia el número de crédi-
tos y/o los contenidos de las materias cursadas.

3.1.3. Igualmente, se procederá al reconocimiento de los créditos superados que tengan carácter transversal en los
nuevos estudios de grado.

3.1.4. Las materias o asignaturas superadas en un plan antiguo de la Universidad de Castilla-La Mancha que no ten-
gan equivalencia con alguna de las del nuevo grado, se incorporarán en el expediente académico del alumno como
créditos genéricos de carácter optativo. Si en el proceso de adaptación se completara toda la optatividad requerida,
los créditos restantes se pasarán al expediente con el carácter de transferidos.

3.1.5. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado contendrán un cuadro de
equivalencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios en extinción en la
Universidad de Castilla-la Mancha con sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado.

3.2. Reconocimiento de créditos entre estudios diferentes.

El reconocimiento de créditos en una titulación de Grado de las materias o asignaturas superadas en una titulación
del sistema universitario anterior al RD 1393/2007 (derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre), que no ha-
ya sido sustituido por dicho título de grado, se regirá por lo establecido en todos los puntos del apartado 2.2.1 y del
2.2.2 de la presente normativa.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos correspondientes a títulos de Grado regulados por normativa nacio-
nal o comunitaria

4.1. Se reconocerán automáticamente los créditos de los módulos o materias definidos en las Órdenes Ministeriales
que establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio
de una determinada profesión.

4.2. Asimismo, se reconocerán los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas titulaciones sujetas a
normativa comunitaria.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias

Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación de los estudiantes en las actividades especificadas en el
art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, de acuerdo con la normativa que al
efecto estableció la Universidad por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 para el reconocimien-
to de créditos en estudio de grado por la participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación en la UCLM. El número de créditos reconocidos por estas activida-
des se computarán entre los créditos optativos exigidos en el correspondiente plan de estudios.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

6.1. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por
materias previamente cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asocia-
dos a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del Máster Universitario.

6.2. Igualmente, entre enseñanzas de Máster Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado
regulados por el Real Decreto 778/1998, de Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real
Decreto 56/2005 o de títulos de Máster desarrollados al amparo del Real Decreto 1393/2007 (derogado por el RD
822/2021, de 28 de septiembre), serán objeto de reconocimiento las materias cursadas en función de la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estu-
dios del título de Máster que se curse en el momento de la solicitud.

6.3. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, para
los que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se recono-
cerán los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supera-
do íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función
de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 7. Reconocimiento de estudios superiores no universitarios

7.1. En virtud de los dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices fijadas por el Gobierno de la Nación,
en su caso, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el procedimiento que establezca la Universidad de Castilla-La
Mancha, podrán ser reconocidos en titulaciones oficiales de grado estudios cursados en enseñanzas artísticas supe-
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riores, en la formación profesional de grado superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de
grado superior y en las enseñanzas deportivas de grado superior.

7.2. A estos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el art.- 77.3 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación
de Castilla-La Mancha, y en el art.5.2 del R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de Estudios en
el ámbito de la Educación Superior, se promoverán los acuerdos de colaboración necesarios entre la universidad y
la Comunidad Autónoma para establecer el reconocimiento de créditos entre estudios de grado y ciclos formativos
de grado superior de la formación profesional.

7.3. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán
acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de enseñanzas superiores no universitarias en los mis-
mos términos. En cualquier caso, la Universidad establece que el número máximo de créditos que se podrán recono-
cer en una titulación de grado por estudios superiores no universitarios será de 54.

Artículo 7. Bis. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universita-
rias no oficiales

7 bis.1. La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada, conforme a los criterios establecidos por el
Centro responsable de la enseñanza, podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la ob-
tención de un título oficial de Grado o Máster Universitario, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de
Créditos tendrá en cuenta los siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesional:

· El reconocimiento se aplicará preferentemente en los créditos de prácticas académicas externas (practicum) que contemple el
plan de estudios o, en su caso, en materias de contenido eminentemente práctico (más del 50 % de los créditos de la materia).

· El estudiante que solicite el reconocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar:
o Solicitud de reconocimiento de créditos en el formato oficial que habilite la Universidad.
o Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.
o Certificado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en el

que el Director de Recursos Humanos o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad certifique las funcio-
nes realizadas por el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no será necesario la aportación de dicho docu-
mento, aunque la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro podrá requerir la documenta-
ción complementaria que considere oportuna.

o Memoria realizada por el estudiante en la que explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha ocupado
y en las que, en su opinión, le han permitido obtener algunas de las competencias inherentes al título en el que desea
obtener el reconocimiento académico.

· Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación presentada
por el estudiante, podrán acordar realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su caso, realizar una prue-
ba de carácter objetivo para valorar las competencias que declara poseer el estudiante.

· Cuando el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que no sean las prácticas académicas externas
o que no tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro, si estima que
podría ser reconocible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada por el estudian-
te a la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universidad, que será el órgano
responsable de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de experiencia profesional.

7 bis.2. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales condu-
centes a la obtención de los títulos referidos en el art.- 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. A estos efectos serán reconocibles en las enseñanzas oficiales los créditos obtenidos en estudios uni-
versitarios no oficiales que se encuentren inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) con-
forme a lo dispuesto en el art. 17 del RD 1509/2008, de 12 de septiembre.

7 bis.3. El número de créditos objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas univer-
sitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el
plan de estudios.

7 bis.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universi-
dad de Castilla-La Mancha podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al se-
ñalado anteriormente o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el título haya sido ex-
tinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo
plan de estudios.

7 bis.5. Las memorias elaboradas para la verificación del Consejo de Universidades de los títulos de Grado y Más-
ter Universitario, deberán incluir, si así lo estima el órgano responsable de las enseñanzas, la posibilidad de recono-
cimiento de créditos por otras enseñanzas universitarias no oficiales y, en su caso, la posibilidad de reconocimiento
de la experiencia profesional o laboral en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar.
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7 bis.6. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma de-
berán acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional y laboral y ense-
ñanzas universitarias no oficiales en los mismos términos.

Artículo 8. Estudios extranjeros

8.1. Para los estudiantes que soliciten el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios
en el extranjero, se mantiene el régimen establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

8.2. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en
la presente normativa.

Artículo 9.- Estudios interuniversitarios y programas de movilidad

En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con otras Universidades españolas o extranjeras, y en los
programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de créditos, a lo dispuesto en los correspon-
dientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Capítulo II

Transferencia de Créditos

Artículo 10: Definición

10.1. Según la redacción dada por el punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 (derogado por el RD
822/2021, de 28 de septiembre), la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales
acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos superados en
enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obten-
ción de un título oficial.

10.2. La transferencia de créditos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes.

Artículo 11. Procedimiento

11.1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro, o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario.

11.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido superados en otro centro universitario, la acreditación do-
cumental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro. Capítulo III Órga-
nos competentes de Resolución, plazos y procedimiento, e incorporación al expediente de los estudiantes el recono-
cimiento y la transferencia de créditos.

Artículo 12. Órganos competentes para la resolución de reconocimiento de créditos en Títulos de Grado y
Máster

12.1. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros estarán constituidas por cin-
co miembros designados por el órgano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estu-
diantes. Sus funciones serán:

· Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 7.bis, sobre las solicitudes de re-
conocimiento de créditos. A tal efecto, las Comisiones podrán solicitar informes a los Departamentos que correspondan. Las
resoluciones de reconocimiento deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado con competencias en ma-
teria de estudiantes fije para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo máximo de tres meses desde la pre-
sentación de la solicitud.

· En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las materias o asignaturas que
el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias correspondientes a los créditos re-
conocidos.

· Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan, tablas de reconocimiento para aquellos supuestos en que
proceda el reconocimiento automático de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado, de la misma o distinta
rama de conocimiento, o en titulaciones oficiales de Máster Universitario. Las tablas de reconocimiento serán públicas para
informar con antelación a los estudiantes sobre las materias o asignaturas que les serán reconocidas.

· Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los recursos que se puedan interponer respecto al reconocimiento de cré-
ditos.

· Las resoluciones de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el reconocimiento
serán firmadas por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos correspondiente.
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12.2. Se constituirá la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Univer-
sidad, formada por los vicerrectores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación académica, o per-
sonas en quien deleguen, un profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Con-
sejo de Gobierno a propuesta del Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro
de postgrado, y como secretario, el Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y
Máster. Sus funciones serán:

· Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros en los
procesos de reconocimientos de créditos.

· Coordinar a las Comisiones Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros para que exista una línea común de
actuación en la aplicación de esta normativa.

· Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconocimiento.

· Revisión de los recursos de alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de Reconocimiento y Transferen-
cia de Créditos de los Centros.

· Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los Centros.

· Informar los reconocimientos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñanzas univer-
sitarias, así como los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contemplar en los distintos planes de
estudios.

· Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por experiencia profesional o laboral, previo informe
favorable del Centro responsable de la titulación.

12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer
reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la resolución de reco-
nocimiento.

12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la fase
de reclamación, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación.

Artículo 13. Plazos y procedimientos

13.1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud para que los estudiantes puedan
solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el proceso en los periodos de matrícula.

13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado en las unidades admi-
nistrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación académica, así como el plan de estu-
dios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el reconocimiento, con indicación de las
competencias adquiridas.

13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Uni-
versidad distinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorpora-
ción de la información a su expediente académico.

Artículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos

14.1. Los créditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente
del estudiante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen,
con indicación de la Universidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación T, Universidad U).

14.2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente
la tipología de origen pero también se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino.

14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del suplemento Euro-
peo al Título.

14.4. Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, en las certificaciones académicas de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los
siguientes aspectos:

· Rama de conocimiento a la que se adscribe el título
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· En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la que se establezcan las condiciones del plan de es-
tudios y requisitos de verificación.

· Materias de formación básica a las que se vinculan las correspondientes materias o asignaturas, y

· Traducción al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante.

14.5. El reconocimiento de créditos en estudios de Grado o Máster por enseñanzas universitarias no oficiales, por
enseñanzas superiores no universitarias o por experiencia profesional o laboral, previo abono del precio público co-
rrespondiente, se incorporará sin calificación, por lo que no computará a efectos de baremación del expediente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la correspondiente Comisión Académica del Máster para que
actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de ese título.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES, seguirán rigiéndose conforme a los crite-
rios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directri-
ces generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, sin perjuicio de que serán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estable-
cidas en la presente normativa las competentes para dictar las correspondientes resoluciones.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre Adaptación a los nuevos Planes de Estudio de la UCLM, aprobada en Junta de
Gobierno de 20 de julio de 1999.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad tras
su aprobación en Consejo de Gobierno.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No aplica.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas virtuales

Clases prácticas virtuales

Clases presenciales

Tutorías

Trabajo autónomo

Estancia en centros de prácticas académicas externas

Elaboración de la Memoria de prácticas académicas externas

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster

Exposición del Trabajo Fin de Máster ante el Tribunal o Comisión correspondiente

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Estudio de casos y resolución de problemas

Revisión bibliográfica

Simulación

Trabajo cooperativo

Diseño de proyectos

Seguimiento

Examen escrito

Defensa pública del TFM ante tribunal

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación del Portafolio

Evaluación de la prueba

Informe del tutor externo

Evaluación tutor académico

Memoria de prácticas académicas externas

Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster

Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: Obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología y Análisis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de la investigación musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis musical y procesos de edición

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de la historiografía y las bases metodológicas de investigación empleadas por la musicología histórica, la musicología aplicada y la musicología
sistemática.

· Conocimiento de los diferentes tipos de fuentes de naturaleza musical y musicológica.

· Manejo de las herramientas, software y bases de datos necesarias para la catalogación, localización y búsqueda de fuentes musicales.

· Planteamiento de un proyecto de investigación musical viable y equilibrado.

· Conocimiento de la estructura y los elementos que conforman un trabajo científico de investigación musical.

· Conocimiento de los circuitos, las normas y las convenciones académicas necesarias para presentar y publicar trabajos de investigación musicológica.

· Conocimiento de la terminología técnico-analítica avanzada referida a la música occidental.

· Conocimiento de las metodologías analíticas relacionadas con el contexto histórico y compositivo de rango modal.

· Conocimiento de las metodologías analíticas relacionadas con el contexto histórico y compositivo de rango tonal.

· Conocimiento de las metodologías analíticas relacionadas con el contexto histórico y compositivo de rango atonal.

· Conocimiento de los procesos de edición musical crítica y/o comparada.

· Conocimiento de las principales herramientas informáticas utilizables en la edición musical.

· Capacidad para aplicar las diferentes metodologías y terminología analítica en función del contexto histórico.

· Capacidad para aplicar de forma autónoma los sistemas y métodos del análisis musical a nivel avanzado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología de la investigación musical. En dicha asignatura se trabajarán los siguientes contenidos:

· Líneas metodológicas de investigación en musicología histórica, musicología aplicada y musicología sistemática. Breve recorrido historiográfico.

· El empleo de las fuentes en la investigación musical

· Herramientas para la búsqueda, localización y gestión de fuentes musicales: catálogos, bases de datos, repertorios nacionales e internacionales, centros documen-
tales y softwares de gestión bibliográfica.

· Cómo plantear una investigación: elección y delimitación del tema, hipótesis, objetivos y metodologías.

· Estructura básica de un trabajo de investigación: índice, introducción, estado de la cuestión, desarrollo, conclusiones y apéndices. Normas para la introducción de
citas bibliográficas e ilustraciones.

· La difusión de la investigación: publicaciones y reuniones científicas. Convenciones para la redacción y presentación de trabajos académicos. Abstract y palabras
clave.

Análisis musical y procesos de edición. En esta asignatura se tratarán los siguientes contenidos:

· El análisis musical: fundamento, características y fuentes para su estudio.

· En análisis lineal y su aplicación desde el hexacordo a la polifonía.

· Análisis y tonalidad I: elementos, esquemas evolutivos y herramientas de aplicación.

· Análisis y tonalidad II: reconocimiento y estudio de las estructuras musicales clásico-románticas y postrománticas.

· Teorías científicas y corrientes analíticas de la música del siglo XX: comprensión y aplicación.

· La edición musical: técnica y herramientas.

· Procesos de edición musical de nivel avanzado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

No hay observaciones especiales en relación con esta materia.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La asignatura Metodología de la investigación musical se extiende sobre diversos ámbitos musicológicos fundamentales las que giran en torno a las
vertientes histórica, sistemática y aplicada. Esta asignatura ofrece aporta las bases metodológicas y herramientas necesarias para el desarrollo de la
acción investigadora tanto en el ámbito de fuentes y centros documentales (RISM, RILM, SIM, SEDeM, CSIC, AEDOM, IAML) como en los que exigen
muestras cuantitativas, cualitativas o más propiamente humanísticas para la consecución de su proceso. En este sentido, se dispondrán los recursos
básicos que se consideren necesarios para el desarrollo de la competencia investigadora en espacios propios del quehacer musical.

En cuanto a la asignatura dedicada al análisis musical, trabaja con una herramienta científica avanzada que tiene como objetivo la investigación sobre
el funcionamiento de las estructuras musicales, el conocimiento de los diferentes lenguajes y de las características técnicas utilizadas, a partir de la
producción musical occidental. Recuérdese en este sentido la relación intrínseca de los contenidos analíticos con la dimensión sistemática de la musi-
cología.

Los diferentes elementos de esta asignatura buscarán el avance cognoscitivo de una obra musical cualquiera en relación con el aporte expresivo, a
partir de tres canales: el método científico, la reflexión historiográfica, y el razonamiento analítico a partir del documento, y la percepción sonora de la
obra.

El análisis musical avanzado busca, como disciplina científica, el conocimiento de la organización sonora a partir de un deseo primario de curiosidad y
búsqueda de propiedades, posibilidades y características, con la finalidad de formar elementos objetivos de juicio que permitan el encuadre de la mis-
ma en el contexto histórico general, ser capaces de conocer el comportamiento global evaluando factores como, entre otros, la direccionalidad, la den-
sidad, la tímbrica, la forma, o la textura, que posibiliten y mejoren la interpretación de la misma.

La asignatura será desarrollada dentro del marco de competencias propio de los estudios universitarios superiores. Conlleva la aplicación del método
científico (inducción, deducción, comparación) y requiere una capacidad intelectual y cultural adecuadas al nivel; el uso y conocimiento de vocabulario
técnico inicial; y, finalmente, de una capacidad comprensiva y actitudinal que no impidan la superación de la asignatura. El aprendizaje podría quedar
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enriquecido si se unen, al proceso de análisis, otras aportaciones procedentes de asignaturas teóricas afines, y las propias que favorezcan la capaci-
dad de uso de software relacionado, explorando las infinitas posibilidades tanto de información como de desarrollo de formatos gráficos y/o audiovisua-
les que faciliten posteriores actuaciones profesionales.

Por último, el proceso de edición avanzada precisa de un planteamiento indisociable del aspecto interpretativo y éste, a su vez, del analítico, cerrando
un círculo que -en palabras de James Grier- viene a justificar que, tanto la edición como el análisis, forman parte de un mismo proceso crítico musico-
lógico. Por tanto, la edición y sus aplicaciones son clave a la hora de que la música pueda interactuar con otras expresiones artísticas codificadas per-
tenecientes al patrimonio cultural y/o musical. La necesidad de que los procesos de edición sean reconocidos, estudiados, trabajados y utilizados en
este estadio avanzado de conocimiento ayudará a despertar el interés e importancia que la conservación fiel de repertorios y manifestaciones artísti-
cas pasadas tiene para el presente, y para que lo realizado en nuestros días pueda significar para la sociedad venidera.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar información, así como de razonar de forma crítica en relación con
las artes.

CG04 - Que los estudiantes muestren habilidad para desarrollar procesos intelectuales en la elaboración de pensamiento artístico.

CG05 - Que los estudiantes sean capaces de manejar fuentes bibliográficas, hemerográficas y musicales para conocer y comprender
los procesos intelectuales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aplicar el pensamiento crítico, lógico y creativo.

CT02 - Capacidad de obtener información bibliográfica, incluyendo recursos en Internet.

CT03 - Aplicar el pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando capacidad de innovación dentro del respeto y la observancia
de la sostenibilidad

CT04 - Capacidad de organización y planificación, saber abordar la toma de decisiones y saber resolver problemas

CT05 - Capacidad para ser tolerante, promover la cultural de la paz y de reconocer y respetar la diversidad, la equidad de todas las
ciudadanas y ciudadanos.

CT06 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar a nivel avanzado las metodologías de investigación específicas de la disciplina musicológica.

CE02 - Dominar a nivel especializado distintos métodos de análisis musical aplicados a diferentes estilos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas virtuales 30 0

Clases prácticas virtuales 30 0

Clases presenciales 50 100

Tutorías 10 0

Trabajo autónomo 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Estudio de casos y resolución de problemas

Revisión bibliográfica

Simulación
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Trabajo cooperativo

Diseño de proyectos

Seguimiento

Examen escrito

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio 40.0 40.0

Evaluación de la prueba 60.0 60.0

NIVEL 2: Historia y Patrimonio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y Pensamiento Musical I (Edad Moderna)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y Pensamiento Musical II (Edad Contemporánea)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patrimonio musical y Documentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Poseer una comprensión a nivel avanzado de los diferentes períodos de la Historia de la Música entre el siglo XVI y el siglo XXI en relación con la evolución es-
tilística y el pensamiento musical.
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· Analizar la producción musical de cada periodo histórico comprendiendo las implicaciones estéticas de los géneros musicales, su contextualización social y su
interrelación con las artes de su tiempo.

· Enmarcar el hecho musical en la evolución histórica de cada período teniendo en cuenta la aportación teórica de la tratadística y del pensamiento musicales.

· Reconocer los rasgos estilísticos que caracterizan a un repertorio musical concreto mediante el análisis crítico de las fuentes musicales y escritas desde el Renaci-
miento hasta la actualidad.

· Conocer la legislación en torno a la protección del patrimonio musical.

· Conocer la tipología de archivos musicales e importancia de los nuevos soportes digitales para la conservación de los bienes musicales.

· Analizar el papel ejercido por bibliotecas, museos, fundaciones y asociaciones en la conservación y puesta en valor del patrimonio musical.

· Conocer las funciones y actividades de un centro u organismo de investigación.

· Comprender la clasificación y soportes de las fuentes musicales documentales y bibliográficas.

· Aplicar las técnicas de catalogación musical, considerando las distintas alternativas, y la respectiva organización y ordenación de los bienes musicales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia y Pensamiento Musical I (Edad Moderna)

En la presente asignatura se tratarán los siguientes contenidos:

1. El Renacimiento

La madurez del estilo franco-flamenco. El nacimiento de los estilos nacionales. La reforma protestante. La Contrarreforma. La escuela veneciana y la
policoralidad. El Renacimiento español. Principales géneros musicales vocales e instrumentales. Teoría y pensamiento musical.

2. El Barroco

Barroco inicial: La ópera temprana y los precursores: la Camerata Bardi; la escuela veneciana: Claudio Monteverdi. Música de cámara vocal. Música
religiosa: el oratorio. Los nuevos estilos en la música luterana. Música instrumental.

El barroco intermedio. La ópera y la cantata italiana. La escuela francesa. La escuela inglesa. La música religiosa luterana. La música instrumental del
Barroco. Música para teclado y para clave: las variaciones, la suite y la sonata para teclado. Música para conjunto. La improvisación. Música orquestal:
la suite orquestal y el concerto.

El Barroco tardío. Escuelas nacionales.

El Barroco en España.

El pensamiento musical. La estética musical en el XVII: Descartes, Marsenne, Lully; Kepler, Kircher, Leibinz, Calvisius, Praetorius; Botempi. La primera
mitad del siglo XVIII: la teoría musical y Rameau.

3. Clasicismo

El Clasicismo temprano: la música instrumental: sonata, música de cámara, sinfonía y concierto. Terminología del período clásico temprano. El stil ga-
lant y el estilo sensible (Empdfindsamkeit). La ópera: la reforma de la ópera seria y el nacimiento de la ópera cómica. La canción. La música religiosa.
La Escuela clásica de Viena. La transición al Romanticismo: Ludwig van Beethoven. El Clasicismo en España.

Teoría y pensamiento musical en el periodo clásico. Las razones del corazón y el nuevo pitagorismo; Empfindsamkeit y el camino hacia el Clasicismo;
música y Enciclopedismo.; Iluminismo y forma sonata.

4. La investigación de la música y el pensamiento musical de la época moderna

Historia y Pensamiento Musical II (Edad Contemporánea)

En dicha asignatura se abordarán los siguientes contenidos:

1. La música del siglo XIX

Música vocal romántica: el lied; la música coral: Partsongs y cantatas; música religiosa: misas y oratorios; música instrumental romántica: el piano; la
música de cámara; la música orquestal. La ópera romántica. Francia: la grand opéra, la opéra comique y la ópera lírica. Italia: el belcantismo. Alema-
nia: el drama musical.

El Romanticismo en España.

El nacionalismo: definición y características. Escuelas nacionalistas: Rusia; Chequia. Noruega; Finlandia; Inglaterra; Estados Unidos; España; compo-
sitores de otros países.

Postromanticismo y nuevas tendencias de fines del siglo XIX. Alemania y Austria. Nuevas corrientes en Francia: la tradición cosmopolita y la tradición
francesa; los modernismos. La ópera italiana: el verismo.

El pensamiento musical del siglo XIX. Lenguaje musical y lenguaje poético: Wackenroeder, Hegel, Schelling, Hoffmann, Heine; música, arte y revolu-
ción: Wagner, Nietzsche; naturalismo y simbolismo; positivisimo y formalismo: Hanslick; el nacimiento de la historiografía musical; desarrollo de los es-
tudios psicoacústicos.

2. La música de los siglos XX y XXI

La música en la primera mitad del siglo XX. Estilos musicales emparentados con lenguajes folclóricos: Alemania. Rusia y la Unión Soviética. Inglaterra.
América. El Neoclasicismo y movimientos relacionados con el mismo. La obra de Messiaen y Stravinski.

La Segunda Escuela de Viena. Concepto y técnica del dodecafonismo. La influencia del dodecafonismo en Europa.
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Las vanguardias. Serialismo. Timbres nuevos. Los recursos electrónicos y los desarrollos técnicos recientes. La música electrónica. La indetermina-
ción y la aleatoriedad. El minimalismo. Últimas tendencias.

La música española del siglo XX.

El pensamiento musical contemporáneo. Música, nacionalismo y folklore; la herencia del formalismo: Stravinsky y su poética musical; bases estéticas
de la atonalidad: expresionismo y dodecafonía; el pensamiento neoclásico; rupturismo sistémico: serialismo integral, microtonalidad y nuevas corrien-
tes; música y posmodernidad; el nuevo espiritualismo.

3. La investigación de la música y el pensamiento musical de la época contemporánea

Patrimonio musical y Documentación

En la presente asignatura se tratarán los siguientes contenidos:

1. Concepto y problemática del patrimonio musical.

2. Los archivos musicales: tipología y organización.

3. Conservación y difusión del patrimonio musical en bibliotecas, museos, fundaciones y asociaciones musicales.

4. La investigación musical en España: centros y organismos.

5. Fuentes para el estudio de la documentación musical del patrimonio hispánico.

6. Catalogación de la documentación musical.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

No se precisan requisitos previos ni hay incompatibilidades con otras materias.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

El conocimiento profundo de la evolución histórica de la música desde la Edad Moderna hasta la actualidad constituye una premisa esencial en la for-
mación requerida para un estudiante de un Máster de perfil investigador. Dada los límites temporales de un Máster de 60 créditos, hemos circunscrito
dicho conocimiento al periodo comprendido entre el Renacimiento y la época actual, al cual se atienen las dos primeras asignaturas de esta materia:
Historia y Pensamiento Musical I (Edad Moderna) e Historia y Pensamiento Musical II (Edad Contemporánea). El estudio avanzado de cada estilo y es-
cuelas respectivas exige asimismo el análisis de la producción musical, teniendo en cuenta el desarrollo de los distintos géneros y formas musicales,
su papel en la sociedad de cada época y su relación con otras artes, sin olvidar el papel desempeñado por la tratadística y cómo el pensamiento musi-
cal de cada periodo ha ejercido su impronta en el devenir musical histórico.

Por su parte, el patrimonio musical es uno de los aspectos que más apoyo recibe en la promoción cultural promovida por las administraciones públicas
y, en los últimos años, por fundaciones e instituciones de carácter privado. Esta circunstancia se explica por la asunción en cierto modo cuestionable
pero ampliamente difundida que identifica el pasado musical con la esencia e identidad de una comunidad. Con la descentralización política aconteci-
da en España en las últimas dos décadas han proliferado numerosos proyectos relacionados con la recuperación, edición e interpretación del patrimo-
nio musical, materializados en colecciones discográficas, series editoriales, centros de documentación y proyectos de investigación en convocatorias
de carácter competitivo. A esta circunstancia debe añadirse además el relativo abandono de los fondos de archivo hasta hace pocas décadas, hacien-
do de España un país rico en fuentes musicales que esperan ver la luz, a través de su catalogación, estudio y final edición. La vertiente científica de
estos proyectos exige unos conocimientos y habilidades específicos que serán tratados en este módulo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar información, así como de razonar de forma crítica en relación con
las artes.

CG04 - Que los estudiantes muestren habilidad para desarrollar procesos intelectuales en la elaboración de pensamiento artístico.

CG05 - Que los estudiantes sean capaces de manejar fuentes bibliográficas, hemerográficas y musicales para conocer y comprender
los procesos intelectuales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aplicar el pensamiento crítico, lógico y creativo.

CT02 - Capacidad de obtener información bibliográfica, incluyendo recursos en Internet.

CT03 - Aplicar el pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando capacidad de innovación dentro del respeto y la observancia
de la sostenibilidad

CT04 - Capacidad de organización y planificación, saber abordar la toma de decisiones y saber resolver problemas

CT05 - Capacidad para ser tolerante, promover la cultural de la paz y de reconocer y respetar la diversidad, la equidad de todas las
ciudadanas y ciudadanos.

CT06 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Capacidad para conocer, de manera avanzada, las fuentes, estilos, géneros, teorías y escuelas de la música y del
pensamiento musical entre los siglos XVI y XVIII

CE04 - Capacidad para entender, de manera avanzada, los principios estéticos y e históricos que caracterizan la evolución de las
escuelas y del pensamiento musicales entre los siglos XIX y XXI

CE05 - Comprender a nivel de especialización los procesos socioculturales, políticos y estéticos que han determinado la evolución
del patrimonio musical hispánico en sus distintos contextos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas virtuales 45 0

Clases prácticas virtuales 45 0

Clases presenciales 70 100

Tutorías 20 0

Trabajo autónomo 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Estudio de casos y resolución de problemas

Revisión bibliográfica

Simulación

Trabajo cooperativo

Diseño de proyectos

Seguimiento

Examen escrito

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio 40.0 40.0

Evaluación de la prueba 60.0 60.0

NIVEL 2: La música y sus relaciones interdisciplinares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Música y literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Música y Artes Plásticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para enjuiciar y valorar las diferentes teorías estéticas que han examinado y estudiado la Música en su relación con las distintas artes.

· Capacidad para situar y relacionar el hecho musical dentro del contexto artístico coetáneo.

· Capacidad para analizar y utilizar adecuadamente las herramientas para estudiar las correspondencias entre lenguajes artísticos diversos, en el eje diacrónico y
sincrónico.

· Capacidad para para analizar y emitir juicios razonados sobre la presencia del hecho musical en formas literarias.

· Capacidad para percibir y analizar la influencia del hecho poético en las obras musicales, tanto vocales como puramente instrumentales.

· Capacidad para comprender y estudiar científicamente las relaciones de la música con el entorno de las artes plásticas.

· Capacidad para integrar las metodologías narrativas en las relaciones del hecho musical con otras artes.

· Capacidad para diseñar y llevar a cabo un proyecto interdisciplinar que ponga en contacto el hecho musical con un contexto literario y artístico más amplio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Música y Literatura

En esta asignatura se tratarán los siguientes contenidos:

· Música y lenguaje. Los lenguajes artísticos. Principales teorías.

· Fundamentos y conceptos fundamentales de la investigación interdisciplinar entre Música y Literatura. Los estudios de intermedialidad

· Música y retórica. Música y Lingüística textual: categorizaciones del discurso musical.

· Música y literatura: relaciones interdisciplinares. Historia y métodos de análisis.

· Música y géneros narrativos en los nuevos contextos artísticos interdisciplinares.

· Música y géneros líricos: historia y presente

· Música y género dramático. Músicas diegéticas y músicas incidentales.

· La configuración de un proyecto musical y literario: recursos interdisciplinares.

Música y Artes plásticas

· Concepto de artes plásticas / artes visuales: Siglos XIX-XXI

· Fundamentos y conceptos fundamentales de la investigación interdisciplinar entre Música y Artes Plásticas.

· Iconografía musical. Conceptos musicales aplicados en artes plásticas y figurativas.

· Sinestesias y correspondencias artísticas: bases culturales y científicas.

· Conexiones estéticas entre las tendencias artísticas y el pensamiento musical en distintas épocas.

· Talentos dobles y pensamientos convergentes: relaciones y colaboraciones específicas entre creadores y pensadores del ámbito de la plástica, y compositores, in-
térpretes y críticos musicales

· La configuración de un proyecto musical y artístico: recursos interdisciplinares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

No se necesitan requisitos previos para cursar ninguna de las asignaturas de esta materia

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Debido a la interdependencia que ha existido entre la música, la literatura, las artes plásticas se hace necesario el planteamiento de esta materia, dado
que la música pura como fenómeno absoluto es un hecho puntual en la historia. Su existencia dependiente de la palabra ha hecho que en su organiza-
ción y estructura muchas obras musicales deban ser abordadas desde una perspectiva que no puede ignorar los estudios filológicos, la crítica literaria,
la estética o la historia del arte, hecho que tiene un impacto en el diseño de espacios performativos. De este modo se introducirá al estudiante en las
relaciones interdisciplinares de modo que sea consciente de la relevancia del hecho musical en formas literarias allí cuando estas toman como referen-
te una obra musical y tratan de reflejar un pensamiento estético; la influencia del hecho poético explícito en las obras musicales sobre un texto literario,
transformándose el elemento musical en un elemento susceptible de ser analizado desde la perspectiva de la crítica literaria y la teoría de la recepción;
así como la influencia del hecho poético implícito allí donde la literatura subyace en obras de índole programática.

Del mismo modo, será estudiada la música en relación con las artes plásticas, tanto en sus modos de representación como en sus formas de convi-
vencia simultánea, trasladando a los estudiantes las distintas metodologías e instrumentos analíticos, procedentes de los estudios recientes de inter-
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medialidad y presentándoles tanto los recursos como los avances interpretativos propios de la iconografía musical. En este sentido se pretende que
los estudiantes adquieran un nivel avanzado de lectura interdisciplinar de las obras de arte y sepan apreciar los valores semánticos que los elementos
musicales aportan en las artes plásticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar información, así como de razonar de forma crítica en relación con
las artes.

CG02 - Que los estudiantes muestren habilidad para desarrollar la creatividad artístico-musical.

CG03 - Que los estudiantes muestren iniciativa en los procesos creativos interdisciplinarios.

CG04 - Que los estudiantes muestren habilidad para desarrollar procesos intelectuales en la elaboración de pensamiento artístico.

CG05 - Que los estudiantes sean capaces de manejar fuentes bibliográficas, hemerográficas y musicales para conocer y comprender
los procesos intelectuales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aplicar el pensamiento crítico, lógico y creativo.

CT02 - Capacidad de obtener información bibliográfica, incluyendo recursos en Internet.

CT03 - Aplicar el pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando capacidad de innovación dentro del respeto y la observancia
de la sostenibilidad

CT04 - Capacidad de organización y planificación, saber abordar la toma de decisiones y saber resolver problemas

CT05 - Capacidad para ser tolerante, promover la cultural de la paz y de reconocer y respetar la diversidad, la equidad de todas las
ciudadanas y ciudadanos.

CT06 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT07 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipos de carácter musicológico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Capacidad para comprender las relaciones tanto formales como históricas entre las obras musicales y los textos poéticos y
literarios dentro del marco de la intermedialidad.

CE07 - Comprender a nivel de especialización las relaciones entre la obra musical y las artes plásticas mediante la realización de
análisis de naturaleza interdisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas virtuales 30 0

Clases prácticas virtuales 30 0

Clases presenciales 50 100

Tutorías 10 0

Trabajo autónomo 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Estudio de casos y resolución de problemas
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Revisión bibliográfica

Simulación

Trabajo cooperativo

Diseño de proyectos

Seguimiento

Examen escrito

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio 40.0 40.0

Evaluación de la prueba 60.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Utilizar las herramientas que permitan aplicar los conocimientos adquiridos en centros de investigación y documentación, archivos, museos, bibliotecas, editoria-
les o sellos discográficos especializados en música.

· Comprender las dinámicas de trabajo e intereses de los entornos profesionales musicales.

· Valorar las distintas actividades y funciones ejercidas en los centros de investigación y demás instituciones y empresas relacionadas con el ámbito musical y mu-
sicológico.

· Identificar la necesidad de la especialización musicológica en los entornos profesionales

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la asignatura que desarrolla la materia de prácticas académicas externas se trabajarán los siguientes contenidos:

· Realización de labores de conservación y documentación general de la música.

· Tratamiento documental de objetos musicales (en todo tipo de formatos: música anotada, música programada).

· Edición informática de partituras y textos musicales.

· Organización de actividades y eventos musicales.

· Búsqueda y localización de repertorios y fuentes musicales.

· Tareas de investigación básica supervisada en centros especializados y vinculadas a las materias impartidas en el Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

Dada la relación del Centro de Investigación y Documentación Musical (CIDoM-UCLM-CSIC) con AEDOM (Asociación Española de Documentación
Musical) y con IAML (International Association of Musical Libraries), ha establecido convenios de prácticas académicas externas con las siguientes ins-
tituciones nacionales y de ámbito regional y local:

· CSIC. Instituto de Musicología

· Semana de Música Religiosa

· Museo Nacional del Teatro

· RISM-España (Répertoire International des Sources Musicales)

· Biblioteca de Castilla-La Mancha

Además del listado de entidades anteriormente mencionado, a continuación se incluye otro listado de entidades con las que la universidad va a esta-
blecer convenios de prácticas:

· Biblioteca Nacional de España

· Radio Clásica

· Fundación cultural Katarina Gurska para la Educación y la Cultura

· Instituto Nacional de Artes Escénicas y de la Música (INAEM)

· Asociación Española de Documentación Musical (con todos los Centros de Documentación Musical del estado)

· Archivos histórico-provinciales de Castilla-La Mancha

· Archivos diocesanos de la Conferencia Episcopal

· Centro de Estudios del Campo de Montiel

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

De acuerdo con los contenidos propios del Máster, existirá un reconocimiento profesional vinculado tanto a la docencia en Conservatorios Superiores,
Profesionales y Escuelas de Música como en el ámbito de la Educación Primaria y Secundaria dentro de la especialidad. Del mismo modo, se habili-
tarán prácticas en: centros de documentación musical tales como Biblioteca Nacional de España, SGAE, AEDOM, ERESBIL, CIDoM, IAML; archivos
históricos provinciales de la región; archivos catedralicios y diocesanos; Museo Nacional del Teatro; Biblioteca de Castilla-La Mancha; Biblioteca Gene-
ral de la Universidad de Castilla-La Mancha; y archivos sonoros de distintas emisoras de la región (RNE, SER, COPE, Onda Cero, etc.). Asimismo, se
plantean otras prácticas en editoriales de naturaleza específicamente musical (Alpuerto), en revistas de música (Ritmo, Scherzo, Melómano) o sellos
discográficos (La fuga de Atalanta). Del mismo modo, se plantean prácticas en los servicios públicos de naturaleza cultural, dentro del ámbito munici-
pal, provincial y regional, así como en el ámbito de festivales de música, tales como la Semana de Música Religiosa de Cuenca, los ciclos de música
de órganos históricos y los festivales de músicas urbanas de la región.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar información, así como de razonar de forma crítica en relación con
las artes.
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CG03 - Que los estudiantes muestren iniciativa en los procesos creativos interdisciplinarios.

CG04 - Que los estudiantes muestren habilidad para desarrollar procesos intelectuales en la elaboración de pensamiento artístico.

CG05 - Que los estudiantes sean capaces de manejar fuentes bibliográficas, hemerográficas y musicales para conocer y comprender
los procesos intelectuales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aplicar el pensamiento crítico, lógico y creativo.

CT02 - Capacidad de obtener información bibliográfica, incluyendo recursos en Internet.

CT03 - Aplicar el pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando capacidad de innovación dentro del respeto y la observancia
de la sostenibilidad

CT04 - Capacidad de organización y planificación, saber abordar la toma de decisiones y saber resolver problemas

CT05 - Capacidad para ser tolerante, promover la cultural de la paz y de reconocer y respetar la diversidad, la equidad de todas las
ciudadanas y ciudadanos.

CT06 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT07 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipos de carácter musicológico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Aplicar al ejercicio profesional los conocimientos adquiridos relacionados con la musicología histórica, el patrimonio
musical y su documentación o las relaciones interdisciplinares de la música mediante la realización de prácticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 20 0

Estancia en centros de prácticas
académicas externas

120 100

Elaboración de la Memoria de prácticas
académicas externas

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos y resolución de problemas

Revisión bibliográfica

Trabajo cooperativo

Diseño de proyectos

Seguimiento

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor externo 20.0 20.0

Evaluación tutor académico 20.0 20.0
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Memoria de prácticas académicas externas 60.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir las bases metodológicas de la investigación, mediante la delimitación de un objeto de estudio, el planteamiento de unos objetivos, el desarrollo de una
metodología, la elaboración de un estado de la cuestión y un marco teórico y el desarrollo de una investigación inédita y pertinente.

· Gestionar búsquedas de fuentes y bibliografía de carácter musical en distintas bases de datos.

· Extraer información relevante de las fuentes documentales primarias y secundarias.

· Desarrollar la capacidad de comprensión y síntesis de la información científica en el ámbito musical y musicológico.

· Presentar y defender de forma sintética y coherente unos resultados derivados de la investigación musical y musicológica.

· Aplicar adecuadamente los conceptos y herramientas específicas en la investigación científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la asignatura que supone el desarrollo de esta materia el alumno trabajará los siguientes contenidos:

· Iniciación a la investigación musical mediante la elaboración de un trabajo.

· Desarrollo de un proyecto de investigación en los ámbitos estudiados en las materias impartidas en el máster, bajo la tutorización de un docente del título.

· Defensa pública y presencial de un tema concreto de investigación inédito vinculado a las materias impartidas en el máster ante un tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

Para la realización de la defensa del TFM es requisito previo haber aprobado anteriormente todas las asignaturas del Máster.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Esta materia supone el desarrollo de las competencias dispuestas en el Máster con defensa presencial. Conlleva la realización de un proyecto de in-
vestigación tutelado, enmarcado en una de las líneas de investigación propuestas desde la coordinación de las materias del Máster. Este trabajo de
iniciación a la investigación estará tutelado por profesorado del Máster que dirigirá los trabajos a distancia, a través de Internet, por medio de tutorías
personalizadas. El trabajo fin de Máster se defenderá durante los meses de julio y septiembre con arreglo a la normativa de la UCLM para esta activi-
dad. Los trabajos serán dirigidos por los profesores participantes en el Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar información, así como de razonar de forma crítica en relación con
las artes.

CG02 - Que los estudiantes muestren habilidad para desarrollar la creatividad artístico-musical.

CG03 - Que los estudiantes muestren iniciativa en los procesos creativos interdisciplinarios.

CG04 - Que los estudiantes muestren habilidad para desarrollar procesos intelectuales en la elaboración de pensamiento artístico.

CG05 - Que los estudiantes sean capaces de manejar fuentes bibliográficas, hemerográficas y musicales para conocer y comprender
los procesos intelectuales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aplicar el pensamiento crítico, lógico y creativo.

CT02 - Capacidad de obtener información bibliográfica, incluyendo recursos en Internet.

CT03 - Aplicar el pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando capacidad de innovación dentro del respeto y la observancia
de la sostenibilidad

CT04 - Capacidad de organización y planificación, saber abordar la toma de decisiones y saber resolver problemas
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CT05 - Capacidad para ser tolerante, promover la cultural de la paz y de reconocer y respetar la diversidad, la equidad de todas las
ciudadanas y ciudadanos.

CT06 - Respetar la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Demostrar a nivel avanzado el conocimiento de las bases metodológicas de la iniciación a la investigación musicológica.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de elaborar y defender un Trabajo Fin de Máster de forma científica y coherente en el
ámbito de la iniciación a la investigación musical.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 30 0

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster 269 0

Exposición del Trabajo Fin de Máster ante
el Tribunal o Comisión correspondiente

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos y resolución de problemas

Revisión bibliográfica

Diseño de proyectos

Seguimiento

Defensa pública del TFM ante tribunal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor del Trabajo Fin de
Máster

40.0 40.0

Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de
Máster

60.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

30 100 35

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

40 100 30

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante Doctor 10 100 10

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

20 100 25

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 20 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías:

A través de la evaluación de cada una de las materias: en cada una de las guías docentes, que para la Universidad de Castilla Mancha son electróni-
cas, con formato único, y públicas sin restricción de acceso alguno, se definen:

1. El profesorado responsable de la materia y encargado de evaluar las competencias definidas en dicha materia.
2. Requisitos previos de la materia.
3. Justificación en el plan de estudios, relación con otras asignaturas/materias y con la profesión.
4. Competencias de la titulación que la materia contribuye a alcanzar.
5. Objetivos o resultados de aprendizaje esperados.
6. Temario / Contenidos.
7. Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza aprendizaje.
8. La metodología de evaluación, incluyendo la modalidad y temporalidad de la evaluación.
9. Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal.

10. Bibliografía y recursos.

A través de la evaluación del Trabajo Fin de Máster: Mediante la realización de esta actividad se evalúan todas las competencias definidas en el título.
La evaluación de esta actividad la realizan los Tribunales de Evaluación de los Trabajos Fin de Máster supervisados, a su vez, por la Comisión de Eva-
luación de Trabajos Fin de Máster.

El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realiza a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Tí-
tulo y son analizados, tal y como se describe en el procedimiento de medición, análisis y mejora, por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad y
las propuestas de mejora son incorporadas al informe anual de mejoras del título. La difusión de los resultados se realiza a través del procedimiento de
información pública recogido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-asistenciadireccion/-/

media/8276B24B8A364F2C82BB1444BA3409B7.ashx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295385 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2 alegaciones + justificación.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 


Curso de inicio  2023‐2024 
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FECHA:03/02/2023 
EXPEDIENTE Nº: 12657/2022 


ID TÍTULO: 4318548 
 


 
ALEGACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN MUSICAL 
 
Aspectos subsanados.- 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
“La docencia se imparte en varios centros de la UCLM. El RD 822 indica que debe 
indicarse cuál es el centro responsable que asume la coordinación para un desarrollo 
armonizado de las enseñanzas. Se debe aportar esta información en el PDF del Criterio 
2.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
El centro que asume la coordinación para un desarrollo armonizado de las enseñanzas 
será la Facultad de Educación de Ciudad Real. Dicha información se ha aportado en el 
Criterio 2.1.6, del siguiente modo:  
 


“De todas ellas, será la Facultad de Educación de Ciudad Real quien asuma la 
coordinación para un desarrollo armonizado de las enseñanzas”.  (p. 14) 


 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
“Se asignan cinco plazas de nuevo ingreso en cada una de las seis Facultades implicadas 
con el fin de cubrir las 30 plazas de nuevo ingreso consignadas por curso. Se indica que, 
en caso de que dichas plazas no se cubrieran en las cinco facultades, pasarán a 
redistribuirse, pero no se indica cómo se realizará esta distribución (si, por ejemplo, 
consiste en enviar a los estudiantes a otra provincia o ampliar el número de plazas en 
una Facultad disminuyendo las de otra).” 
 
Respuesta UCLM:   
 
Esta redistribución se realizará ampliando equitativamente el número de plazas en una o 
varias Facultades con mayor demanda en correspondencia con las plazas vacantes de las 
Facultades de menor demanda. Esto será redactado del siguiente modo  
 


“Con el fin de equilibrar la oferta académica para distintos ámbitos territoriales, 
se asignan cinco plazas de nuevo ingreso con el fin de cubrir las 30 plazas de 
nuevo ingreso consignadas por curso. En caso de que dichas plazas no se cubrieran 
en las cinco facultades, pasarán a redistribuirse. Esta redistribución se realizará 
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ampliando equitativamente el número de plazas en una o varias Facultades con 
mayor demanda en correspondencia con las plazas vacantes de las Facultades de 
menor demanda”. (p. 50) 


 
“En el perfil de egreso 1 “Egresado que domina las herramientas de la investigación 
musical, capaz de analizar y sintetizar todo tipo de fuentes musicales”, la palabra 
“investigación” debería ser sustituida por “análisis”, ya que la investigación en música 
no se estudia en el Máster.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
Dicho perfil de egresado ha sido corregido del siguiente modo:  
 


“Egresado que domina las herramientas de la investigación  del análisis musical, 
capaz de analizar y sintetizar todo tipo de fuentes musicales” (p. 15). 


 
 
“El perfil 2 (Egresado que posee un pensamiento crítico interdisciplinar que le 
proporciona la capacidad para el desarrollo de la creatividad artístico-musical) está 
orientado a creadores artísticos musicales, pero no queda claro que esta formación se 
adquiera en el máster, sino solo el “pensamiento crítico interdisciplinar”. 
 
Respuesta UCLM:   
  
Dicho perfil de egresado ha sido corregido del siguiente modo:  
 


“Egresado que posee un pensamiento crítico interdisciplinar que le proporciona la 
capacidad para el desarrollo de la creatividad artístico-musical la reflexión sobre 
los fenómenos musicales”. (p. 15) 


 
“Dentro los criterios de admisión del perfil de ingreso se dice que deben cumplir una 
serie de aptitudes y actitudes tales como: 
- Interés por los temas que se relacionan con la historia y estética de la música, el 


análisis musical, las cuestiones interdisciplinares de la música y otras artes, las 
tecnologías musicales e inquietud por conocer los fenómenos asociados a éstos. 


- Capacidad de planificación y organización, trabajo en equipo, motivación por el 
autoaprendizaje en el ámbito de las enseñanzas artísticas y musicales  


- Disposición y motivación para trabajar en equipo y ser parte activa del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, con preocupación por la calidad y motivación por el logro 
de los objetivos. 


- Interés por desarrollar una actividad en los ámbitos profesionales propios de la 
música.  


Pero no se especifica cómo se van a valorar ya que no hay previsión de ninguna prueba 
o entrevista al respecto.” 
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Respuesta UCLM:   
 
Para valorar la serie de aptitudes y actitudes exigida en los criterios de admisión se 
realizará una entrevista online de la Comisión Académica con los candidatos. Esto ha 
quedado reflejado del siguiente modo:  
 


“Para valorar la serie de aptitudes y actitudes exigida en los criterios de admisión 
se realizará una entrevista online de la Comisión Académica con los candidatos” 
(p. 51).  


 
 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
“Se deben detallar los mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical con los 
que cuenta el título.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
Se ha eliminado parte del texto del apartado 5.1.4 (Procedimientos de coordinación 
docente horizontal y vertical del plan de estudios) para proceder a una redacción más 
detallada, tal y como se nos solicita:  
 
Con independencia del Sistema de Garantía de Calidad del Título enunciado en el punto 9 de la 
presente memoria, el seguimiento de la coherencia del plan de estudios y la coordinación 
docente del mismo se llevará a cabo desde la Comisión de Coordinación Académica de Máster, 
constituida por el coordinador de titulación, los coordinadores de cada materia especificada en 
este documento –5 en total– y dos alumnos. Esta comisión establecerá los mecanismos de 
coordinación docente, tanto horizontal como vertical, para garantizar que el desarrollo del plan 
de estudios se ajusta al planteamiento de la presente propuesta, de forma que se lleve a cabo 
la necesaria coordinación entre las asignaturas de un mismo semestre/curso para planificar 
temporalmente y coordinar el trabajo que se propone a los alumnos. Sirviendo a su vez para 
aportar soluciones a las diferentes incidencias que surjan a lo largo de su desarrollo. 


Los mecanismos específicos de coordinación docente que se controlará la comisión son: 


• Elaboración en equipo, formado por todos los profesores implicados en la 
materia, de la planificación docente de las asignaturas, que será compartida y 
difundida públicamente. 


• Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, 
para conocer las actividades desarrolladas y próximas a realizar. 


• Reuniones de los profesores de cada curso con el Coordinador del Máster para 
realizar un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como para 
revisar la planificación futura. 


• Todas las acciones de coordinación se basarán en la estructura detallada en 
materias, que conforma este plan de estudios, en la que se hace referencia a: 


o Módulo en el que está ubicada. 
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o Créditos en los que se divide y el carácter de los mismos. 


o Ubicación y duración temporal dentro del plan de estudios. 


o Competencias y resultados de aprendizaje adquiridos por el estudiante. 


o Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y su 
relación con las competencias. 


o Sistema de evaluación de la adquisición de competencias. 


El coordinador del máster será el responsable de la coordinación transversal a todos los niveles 
y del normal desarrollo y funcionamiento de todas las tareas formativas del máster. Sus 
funciones serán: 


• Presidir la Comisión Académica y actuar en su representación. 


• Proponer a la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios los profesores que 
deben formar parte de la Comisión Académica del Máster. 


• Informar a los Departamentos y al Centro coordinador responsable de la planificación 
del plan de estudios del máster y de su programación anual. 


• Coordinar el desarrollo y seguimiento del título. 


• A través del coordinador de máster se revisan y validan, anualmente, las guías docentes 
de todas asignaturas, comprobando que se ajustan estrictamente a la memoria de 
verificación del título. 


• Comunicar al Centro coordinador responsable y a la Unidad de Gestión de Alumnos, en 
los plazos que establezca la Universidad, las resoluciones sobre reconocimiento de 
créditos para su traslado al interesado y su incorporación al expediente académico. 


• Difundir entre el profesorado y el alumnado del máster cualquier información relativa a 
la gestión académica del programa. 


• Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


La Comisión Académica del Máster se encargará de velar por los mecanismos de coordinación 
docente. Sus miembros serán nombrados por la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de 
Estudios de la UCLM a propuesta del Coordinador del Máster entre los profesores que impartan 
docencia en el programa y tengan vinculación permanente a la UCLM y dedicación a tiempo 
completo. Sus funciones serán: 


• Planificación de horarios 


• Calendarios de exámenes 


• Calendarios de las sesiones presenciales 


• Reuniones periódicas de coordinación con el profesorado y los coordinadores de 
asignaturas donde se aborda la coordinación horizontal y vertical. 


• Los contenidos de las asignaturas serán elaborados en equipo por todos los profesores 
que impartan su docencia. 


C
SV


: 5
84


91
52


26
46


87
75


80
42


39
14


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=584915226468775804239140





• Aquellas asignaturas que sean impartidas por más de un profesor se coordinarán 
mediante el nombramiento de responsable de la asignatura que será el encargado de la 
coordinación de la misma. 


• Establecer los criterios de valoración de méritos para la admisión de estudiantes. 


• Asignar los tutores a los alumnos una vez matriculados. 


• Resolver las solicitudes de admisión de estudiantes y determinar el número mínimo de 
créditos y materias que ha de cursar cada alumno admitido en función de su formación 
previa, según los criterios de admisión y selección definidos. 


• Elaborar el informe previo requerido para la autorización de la admisión de estudiantes 
con estudios extranjeros sin homologar. 


• Nombrar, en su caso, a los profesores de la Universidad de Castilla-La Mancha 
responsables de tutorizar las prácticas en empresa. 


• Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver los conflictos que pudieran 
surgir al respecto. 


• Aprobar la programación académica anual y facilitar la información necesaria para los 
estudiantes de cara a su preinscripción y una vez matriculados. 


• Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente y tutorías que se 
hayan establecido en la implantación del título. 


• Velar por que las asignaturas que se imparta simultáneamente distribuyan 
adecuadamente en el calendario los trabajos y pruebas de evaluación. 


• Nombrar a los profesores que tutorizarán la elaboración del Trabajo Fin de Máster. 


• Proponer los Tribunales que han de evaluar los Trabajos Fin de Máster. 


• Proponer al Coordinador del Máster la resolución de las solicitudes de reconocimiento 
de créditos cursados en otras enseñanzas universitarias oficiales. 


• Proponer al órgano u órganos responsables del programa las modificaciones que, en su 
caso, se considere necesario incorporar en el plan de estudios, que en cualquier caso 
deberán ser ratificadas por la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios de la 
UCLM. 


• Realizar un seguimiento del desarrollo del plan de estudios y responsabilizarse del 
seguimiento y mejora del sistema de garantía de calidad que se haya establecido en el 
título. 


• Elaborar la propuesta de complementos formativos que deberán cursar algunos 
estudiantes en función de su titulación de origen. 


El coordinador de cada asignatura será el encargado de coordinar todas las actividades 
propuestas que se vayan a llevar a cabo en ella a lo largo del curso. 


Además, el coordinador del Máster convocará reuniones de coordinación semestrales, 
involucrando a todos los docentes, donde se analizarán los resultados obtenidos en el semestre 
anterior y se dictarán acciones de mejora para el siguiente semestre. (p. 74-76) 
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“Se debe corregir la errata que indica Historia II (Renacimiento) como Historia I en la 
Materia nº 2.” 
 
 
Respuesta UCLM:   
 
Ha sido corregido del siguiente modo:  
 


(p. 89) 
 
 
El título de la Materia “Música y relaciones interdisciplinares” parece poco claro," debe 
ser “La música y sus relaciones interdisciplinares”. 
 
Respuesta UCLM:   
 
Ha sido corregido del siguiente modo en toda la memoria:  
 


“La música y sus relaciones interdisciplinares” 
 
“En referencia a la asignación de competencias a las materias, no queda claro por qué 
la CG 03 (Que los estudiantes muestren iniciativa en los procesos creativos 
interdisciplinarios) se aplica a la Materia Historia y Patrimonio ni la CG04 (Que los 
estudiantes muestren habilidad para desarrollar procesos intelectuales en la elaboración 
de pensamiento crítico) no se aplica a la Prácticas externas, teniendo en cuenta que 
pueden ser muy variadas. Asimismo, no se entiende por qué la CT03 (Aplicar el 
pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando capacidad de innovación dentro del 
respeto y la observancia de la sostenibilidad) no se aplica a ninguna de las materias del 
Módulo 1 y la CT05 (Capacidad para ser tolerante, promover la cultural de la paz y de 
reconocer y respetar la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y ciudadanos) se 
aplica solo a una de sus tres materias (Historia y Patrimonio) mientras que la CT04 
(Capacidad de organización y planificación, saber abordar la toma de decisiones y saber 
resolver problemas) solo se aplica a las otras dos: Metodología y Análisis y Música y 
relaciones interdisciplinares.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
Hemos suprimido la CG 03 en la Materia Historia y Patrimonio (p. 92) 
 
Hemos incluido la CG 04 en Prácticas Externas (p. 97) 
 
Hemos incluido la CT03 en todas las materias del Módulo 1  
 
Hemos incluido la CT05 en las tres materias indicadas y no solamente en una.  
 
Hemos incluido la CT04 en la materia Historia y Patrimonio (p. 92) 


Historia y Pensamiento Musical II (Edad Moderna) 
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Los resultados de aprendizaje de la asignatura “Metodología de la investigación 
musical” de la materia METODOLOGÍA Y ANÁLISIS incluyen “Conocimiento de la 
historiografía y las bases metodológicas de investigación empleadas por la musicología 
histórica, la musicología aplicada y la musicología performativa” y en sus contenidos 
“Líneas metodológicas de investigación en musicología histórica, musicología aplicada 
y musicología performativa. Breve recorrido historiográfico”, mientras que en la 
justificación de la materia se indica que “La asignatura Metodología de la investigación 
musical se extiende sobre diversos ámbitos musicológicos fundamentales las que giran 
en torno a las vertientes histórica, sistemática y aplicada”. Debe revisarse 
cuidadosamente el empleo de la palabra “performativo” en la memoria y la coherencia 
entre ambas afirmaciones, pues “musicología sistemática” no es lo mismo que 
“musicología performativa” (que parece referirse a la investigación artística). 
 
Respuesta UCLM:   
 
Hemos eliminado el término “performativo” en los resultados de aprendizaje de la 
asignatura “Metodología de la Investigación Musical” (Materia “Metodología y 
Análisis”) y ha quedado redactado de la siguiente manera:  
 


“Conocimiento de la historiografía y las bases metodológicas de investigación 
empleadas por la musicología histórica, la musicología aplicada y la musicología 
performativa sistemática” (p. 16) 


 
En lo que se refiere a los resultados de aprendizaje de esta asignatura, la nueva redacción 
pasa a ser la siguiente: 
- Conocimiento de la historiografía y las bases metodológicas de investigación empleadas por 


la musicología histórica, la musicología aplicada y la musicología performativa sistemática 


 
Por lo que se refiere a los contenidos de la misma asignatura, la nueva redacción pasa a 
ser la siguiente:  


“Líneas metodológicas de investigación en musicología histórica, musicología 
aplicada y musicología performativa sistemática. Breve recorrido 
historiográfico” (p. 86) 
 
 


“Se debe revisar la presencialidad etiquetada a las actividades formativas. Ha de tenerse 
en cuenta que si son online no pueden ser presenciales, aunque sean síncronas. En el 
cuadro 5.2. del fichero adjunto en PDF se indica que la AF-4: “Tutorías”, es on line, 
mientras que en el aplicativo sobre esta misma actividad se indica que tiene el 100% de 
presencialidad. Así mismo, se indica en el PDF que la AF-6: “Estancia en centros de 
prácticas académicas externas” es de tipo presencial mientras que en el aplicativo 
aparece con un 0% de presencialidad, lo que debe corregirse. 
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Respuesta UCLM:   
 
Hemos revisado la presencialidad en las actividades formativas y asignado un 0% de 
presencialidad a las Tutorías online, indicadas en la AF-4. 
Por otra parte, y en lo que respecta a la AF-6, hemos asignado un 100% de presencialidad 
a la “Estancia en centros de prácticas académicas externas”.   
 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
“La memoria indica (6.1.1 Personal académico disponible (Núcleo Básico del 
Profesorado) que “Dado el régimen híbrido de las enseñanzas, no se prevé una carga 
mayor que la que en el curso 2022-2023 mantiene el Departamento”, pero tal afirmación 
no es correcta, pues debe contarse con las horas de impartición de las actividades 
formativas presenciales y online, así como con las tutorías y dirección de trabajos. Se 
debe justificar este aspecto.” 
 
Respuesta UCLM:  
 
Se ha suprimido el párrafo citado y justificada la capacidad docente para la impartición 
del Máster, teniendo en cuenta las actividades formativas presenciales y on line, las 
tutorías y la dirección de trabajos. La nueva redacción queda como sigue:  
 


“Todos los profesores y profesoras del Máster asumen el 100% de la impartición 
del mismo, incluidas las actividades formativas presenciales y on line, las tutorías 
y la dirección de trabajos. La universidad dispone y compromete el profesorado 
necesario, sin que haya necesidades de incorporaciones nuevas para impartir este 
título” (p. 101) 
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2. JUSTIFICACIÓN  
 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO ARGUMENTANDO EL INTERÉS 
ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO. 


2.1.1 Introducción 


Castilla-La Mancha tiene un importante patrimonio histórico musical, así como una intensa 
actividad musical contemporánea. La gestión de una y otra realidad requiere de una formación 
adecuada que en la actualidad no puede ser adquirida en ninguna institución pública o privada 
de la región y que, tal y como es planteado en el estudio de viabilidad final, tampoco es 
ofertado por universidades públicas y privadas fuera de nuestra autonomía.  
Por otro lado, en la región existe un importante potencial de alumnado en la región interesado 
en estudios específicos de posgrado de carácter música con carácter oficial y a precios 
públicos. Esta demanda procede no solo de todo el sector educativo –profesionales de 
Educación Secundaria, Primaria, conservatorios profesionales, superiores y escuelas de música- 
o de intérpretes profesionales, sino también del importante número de estudiantes egresados 
de los títulos superiores de conservatorio –a menudo cursados fuera de la región- y que regresan 
a la misma sin oferta formativa de máster y posgrado y que tiene que cursar estas enseñanzas 
de forma virtual, a menudo, en instituciones privadas con enormes sobrecostes en matrículas 
fuera de la horquilla de precios públicos.  
La Universidad de Castilla-La Mancha es la única institución de toda la región capaz de ofertar 
un Máster de contenidos musicales, tanto por su dotación de recursos científicos como por la 
estabilidad y condición de sus profesores doctores, formados en universidades extranjeras. 
Esto ha permitido que en los últimos años, y en el ámbito de la investigación, pueda acreditarse 
una demanda creciente en el ámbito del doctorado y un incremento importante del número de 
estudiantes posgraduados que, sin que puedan ser preparados con un máster específico 
musical, solicitan a nuestros profesores en la UCLM como directores de tesis en su programa de 
doctorado en Investigación en Humanidades, Artes y Educación, -en la actualidad son tutelados 
más de 40 alumnos con tesis de temática específicamente musical- y que, sin embargo, han 
realizado estudios de máster genéricos –en Humanidades, Educación, etc.- que no les habilitan 
adecuadamente en las  competencias musicales requeridas. 
Existe, además, un reconocimiento expreso de la más alta institución científica del país, el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, a las tareas de investigación musical 
realizadas en nuestra región a través del reconocimiento, evaluación, renovación y 
consolidación del Centro de Investigación y Documentación Musical (CIDoM), Unidad Asociada 
al CSIC en la UCLM, y cuya actividad científica está acreditada por el número de sexenios de los 
profesores que lo conforman; los proyectos de investigación competitivos concedidos en el 
ámbito de la I+D+i Nacional y regional; su capacidad formativa de doctores, así como de becarios 
de investigación; su capacidad de conseguir personal técnico en convocatorias públicas –Ténicos 
Juan de la Cierva-; sus vínculos internacionales con las Universidades de Heidelberg, Hamburgo, 
Pavia, Nottingham, etc.; sus colecciones bibliográficas científicas –Alpuerto, Academia del 
Hispanismo, Dykinson, Tirant lo Blanch- y revistas científicas; así como su voluntad de 
transferencia acreditada en artículos 83, participación en los eventos culturales de máximo 
relieve en nuestra región como la Semana de Música Religiosa; y su edición, digitalización y 
catalogación del patrimonio histórico musical de la región a través de su plataforma 
http://beta.cidom.es/  
Por otro lado, la recuperación del patrimonio musical no solo revierte en el ámbito cultural a 
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través de los procesos vinculados a su estudio, catalogación, digitalización y edición, sino que 
revierte sobre el espacio turístico, al procurar nuevos materiales y programas a la oferta 
cultural de la región, incardinada en un proyecto turístico de calidad. Del mismo modo, los 
recursos de difusión, publicidad y tratamiento de la información en el ámbito de los fenómenos 
musicales tienen un impacto directo sobre las industrias y economías que se apoyan en los 
ámbitos del folklore musical, la música antigua, “clásica” y contemporánea, así como en las 
industrias de los festivales de músicas urbanas.  
Considerado el Programa de Estrategia de la UCLM-2020, este máster se alinea con algunos de 
los pilares marcados en el ámbito del talento, la flexibilidad, la especialización y la imbricación, 
atendiendo, especialmente, a los vectores de innovación, integración, compromiso, 
digitalización, interdisciplinariedad y marca. Contemplar la investigación desde una visión 
interdisciplinar contribuye al incremento del impacto en términos de productividad, impacto 
científico y potencial innovador. 
De este modo, el Máster en Investigación Musical viene a satisfacer los siguientes aspectos 
enumerados a continuación:  
• Cubrir el enorme vacío existente en la región en lo que concierne a la falta de una institución 


responsable de la investigación y documentación musical. En este sentido el Máster 
propuesto por el Departamento-CIDoM se presenta como una propuesta cualificada capaz 
de desempeñar sus responsabilidades en las direcciones propuestas por la International 
Association of Music Libraries, Archives and Documentation Centres (IALM), la  Asociación 
Española de Documentación Musical (AEDOM), la Sociedad Española de 
Musicología (SEDEM) y el Instituto Nacional de Artes Escénicas y Música (INAEM), 
siguiendo los estándares de calidad y criterios de documentación e investigación 
sancionado por dichas instituciones a las que los miembros del Centro pertenecen. 


• Potenciar, a través de la investigación musicológica, las relaciones transversales entre 
Universidad, administraciones regionales, provinciales y locales, la comunidad de 
intérpretes y profesionales del sector profesional de la música, así como de la comunidad 
musical educativa. En este sentido el Máster propuesto se propone como una herramienta 
esencial en el trabajo orgánico de los distintos sectores dedicados a la actividad musical, 
propiciando no sólo fuentes para la interpretación y divulgación del patrimonio, sino 
también los criterios científicos y académicos para guiar la actividad musical, facilitando así 
dictámenes, estudios, programas y análisis que permitan generar una programación 
musical formada y formadora, coherente, didáctica y de valor musicológico capaz de 
generar un valor añadido en el turismo cultural de las distintas comunidades autónomas. 


• Iniciar el trabajo de documentación sistemática del patrimonio musical español y, 
especialmente, de la región, cuya recuperación sigue siendo deficitaria en algunas regiones 
del estado. Esta tarea esencial ha de permitir, por un lado, el análisis y estudio de las obras 
de los compositores fundamentales reconocidos por la musicología internacional 
pertenecientes a distintas épocas.  Por otro, ordenar, clasificar y catalogar las fuentes de 
información y obra musical ignorada y contenida en los distintos archivos catedralicios y 
administrativos de las comunidades autónomas, con el fin de reconstruir la historia 
musical de los distintos centros musicales en la región que fueron sin duda importantes en 
distintas épocas (Zaragoza, Toledo, Sigüenza, Talavera de la Reina, Cuenca, Guadalajara, 
Pastrana, etc.) y facilitar a la comunidad de profesionales la edición y estudio de tales 
obras para su estreno y programación, contribuyendo a la especificidad y excelencias de 
importantes festivales. 


• Dotar a las administraciones regionales de una serie de respuestas coordinadas y formadas 
ante las necesidades formativas demandas por su profesorado, facilitando el 
asesoramiento de un consejo consultivo de carácter internacional, y poniendo a su 
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disposición los recursos científicos y académicos del CSIC-CIDoM como Unidad Asociada, 
con el fin de satisfacer las demandas de formación continua en los profesionales del 
ámbito musical. 


• Potenciar la investigación de carácter interdisciplinar que ponga en contacto los estudios 
específicos de naturaleza musical con materias colindantes, esenciales y necesarias en el 
estudio musicológico pertinente, y que desvelan aspectos muy significativos desde sus 
propios paradigmas disciplinares: las relaciones entre la música y otras artes (literatura, 
artes plásticas, teatro, etc.), factores sociológicos, iconográficos, perspectivas de género, 
estudios culturales, políticos y metodológicos bajo cuya perspectiva es necesario el examen 
y análisis del patrimonio musical 


• Dinamizar el sector educativo, documental y cultural a través de la 
investigación, buscando cauces para la participación en la misma de los profesionales 
interesados en ella. En este sentido es importante vertebrar a través de la investigación 
musicológica no sólo el ámbito de la programación cultural, sino su relación como realidad 
vivida con el sector educativo, beneficiario primero de un auténtico interés por el 
patrimonio musical del territorio. 


• Dotar a la infraestructura turística y cultural de la región de una serie de profesionales 
con las capacidades y competencias adecuadas para la organización de fenómenos 
musicales, tanto desde una perspectiva vinculada al cuidado, preservación, estudio, edición 
y difusión del patrimonio musical como de la divulgación de todos aquellos elementos que 
conciernen a la concepción, generación, articulación y publicidad de nuevos formatos 
musicales, más atractivos y con un mayor compromiso con la formación y cultura de 
nuestra comunidad autónoma. 


Este máster, en consecuencia, viene a adscribirse al ámbito de conocimiento de Historia del 
arte y de la expresión artística, y bellas artes, según recoge el Anexo I del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


2.1.2. Justificación general 


Tanto la planificación como el diseño del presente Máster en Investigación Musical (MIM) han 
sido llevados a cabo en conformidad con la nueva estructuración de las enseñanzas y títulos 
universitarios oficiales, establecidos en el Titulo VI de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, que permite reorientar el proceso 
ya mencionado de convergencia de nuestras enseñanzas universitarias con los principios de la 
construcción del EEES. Para la consecución de este programa se han seguido las prescripciones 
del Real Decreto Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad.  


Por tanto, y siguiendo las directrices y la filosofía del citado Real Decreto, nuestra propuesta de 
Plan de Estudios parte de la base de que las enseñanzas de Máster tienen como finalidad “la 
formación avanzada, de carácter especializado temáticamente o multidisciplinar en los saberes 
científico, tecnológico, humanístico y artístico, dirigida a la especialización académica y a la 
profesional, o en su caso, encaminada al aprendizaje en las actividades investigadoras”. En el 
mismo Real Decreto se apunta que los títulos habrán de tener en cuenta “el respeto a los 
derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos –la libertad de 
pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad 
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de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica 
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros.”  


Anticipando ya este reconocimiento normativo se pronunciaba el Plan Nacional I+D+I 2004/07 
al declarar la utilidad social de la investigación en Humanidades, pues inciden éstas 
“fundamentalmente en el sentido de bienestar social, con el rango de adquisición de bienes ni 
tangibles ni crematísticos, pero que facilitan la convivencia y el establecimiento de una 
perspectiva crítica y tolerante”. Que los valores democráticos están íntimamente relacionados 
con el nivel cultural, por el cual los individuos se reconocen como personas y miembros a la vez 
de una comunidad de valores vinculantes, lo pondera asimismo el referido Plan como activo de 
la producción humanística.  


En este sentido, cabe destacar que en los últimos treinta años se ha producido en España una 
importante socialización de la cultura y, muy especialmente, de la música como parte de la 
misma, asumiendo tanto el Estado como las Comunidades Autónomas y administraciones 
locales, así como algunas empresas y fundaciones privadas, una importante responsabilidad en 
la recuperación, estudio analítico, transmisión y difusión del patrimonio musical, con acciones 
concretas sobre el mismo. Este aumento de la responsabilidad frente al hecho musical ha 
generado la demanda de nuevos profesionales, cuya capacitación musicológica ha permitido el 
desempeño eficaz de puestos destacados en Comunidades Autónomas, Ayuntamientos, 
Conservatorios, Universidades, Orquestas, Museos, Archivos de Música, Centros de 
Documentación Musical, Fundaciones dedicadas a la conservación y difusión de la música, 
empresas de gestión, difusión y producción musical, etc. 


El nuevo MIM que se propone está ligado, de esta manera, a una larga disciplina científica y 
humanística que tiene como objetivo principal el análisis y estudio especializado de la 
producción musical, de sus procesos de creación y recepción, su contribución dentro de los 
contextos sociales y culturales de cada momento, todo ello enmarcado en un perfil netamente 
investigador. Si bien en España la implantación de la musicología en la universidad y el 
conservatorio se remonta a los años 70 del siglo pasado, la presencia de la disciplina musical en 
el ámbito educativo tiene por el contrario una tradición milenaria que data del periodo 
mitológico y que culmina con la respuesta en los últimos años del sector público y privado ante 
la creciente demanda de estos estudios no sólo en España, sino en toda Europa, América del 
Norte y Latinoamérica1.  


A raíz de su reconocimiento como título superior independiente en los conservatorios y 
posteriormente en las universidades como licenciatura y grado, la Musicología ha 
experimentado grandes avances disciplinares en campos afines como la Historia del Arte, la 


 
 
1 La reflexión sobre el hecho musical adquirió un gran protagonismo en la Grecia clásica, con Platón y 
Aristóteles, y fue asumida en toda su importancia por el naciente cristianismo. Como consecuencia de 
todo ello, los estudios disciplinares sobre Música se integraron en los estudios universitarios como parte 
del Quadrivium y en estrecha conexión con el Trivium, las Ciencias y las Letras actuales: a lo largo de la 
Edad Media y durante el Renacimiento, las disciplinas musicales constituyeron la base de todos los 
estudios universitarios. En el siglo XIII la Universidad de Salamanca se convirtió en la primera universidad 
que otorgaba títulos de música; París, Bolonia y Oxford lo hicieron poco después. Además, a partir del 
Renacimiento la educación musical fue considerada como parte imprescindible de la formación del 
individuo dentro de una concepción humanística de la cultura. La musicología contemporánea nace como 
disciplina moderna en el ámbito universitario austro-germano (Musikwissenschaft) en la segunda mitad 
del siglo XIX. Desde entonces, las universidades y conservatorios superiores europeos fueron 
incorporando de nuevo estos estudios en las décadas siguientes, acumulando España un extraordinario 
retraso en este sentido.  
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Historia, la Literatura, la Filosofía, la Sociología, la Física o la Antropología, así como en otros 
campos profesionales próximos tales como la conservación y difusión del Patrimonio Cultural, 
la gestión de la oferta de ocio y cultura, o la presencia del hecho musical en los Medios 
Audiovisuales. A esta creciente demanda corresponde, sin embargo, una oferta reducida en el 
territorio español, al impartirse el grado universitario en Historia y Ciencias de la Música o en 
Musicología en tan sólo siete universidades (Complutense de Madrid, Autónoma de Madrid, 
Autónoma de Barcelona, Granada, Oviedo, Salamanca y Valladolid), mientras que los estudios 
del título superior de Musicología pueden cursarse en los conservatorios superiores de Murcia, 
Madrid, Valencia, Salamanca y Sevilla, así como en la ESMUC de Barcelona. 


Por su parte, las enseñanzas de másteres artísticos musicales se ofertan en varios conservatorios 
superiores (Castilla y León, Alicante, Castellón, Valencia, ESMUC, Liceo, RCSMM, CSKG y Aragón) 
mientras que las universidades que imparten másteres universitarios musicales son las 
siguientes: Murcia, Complutense, URJC, UNIR, La Rioja, Jaén, Católica de Valencia, Pompeu 
Fabra, Politécnica de Valencia, VIU, UAX, Jaume I, Granada, Musikene, Pública de Navarra, 
Barcelona, Autónoma de Barcelona, así como los siguientes másteres interuniversitarios: 
Salamanca y Valladolid; UNIA, Granada y Oviedo; Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva y Pablo de 
Olavide; y Barcelona y Rovira i Virgili. Especial interés reviste la creación en 2010 del Máster en 
Investigación Musical, iniciativa conjunta de la universidad de Murcia y del Conservatorio 
Superior de la misma ciudad, que marca un hito y un modelo de colaboración necesaria entre 
las dos instituciones de enseñanza superior musical en nuestro país: tal modelo de actuación ha 
sido seguido por instituciones como la ESMUC y distintas universidades catalanas, como es el 
caso del Máster en Música como arte interdisciplinario2. 


Con el fin de ofrecer una respuesta diversa y al mismo tiempo complementaria, este nuevo 
Máster ha sido concebido como una enseñanza de perfil investigador, orientada a la formación 
de profesionales de la investigación musical en distintos campos y a atenta a las demandas 
sociales: consecuentemente, la finalidad del nuevo Máster es la de proporcionar una formación 
completa, versátil y especializada al alumnado, de modo que sea capaz de adaptarse a los 
cambios constantes de la sociedad y del mercado de trabajo.  


El plan de estudios tratará de capacitarles para la iniciación en las tareas investigadoras con un 
enfoque plural e interdisciplinar adquiriendo las herramientas necesarias para obtener tal fin, el 
estudio a nivel especializado de los fenómenos históricos y estéticos, en consonancia con el 
análisis musical y las formas musicales. En definitiva, los conocimientos, habilidades y destrezas 
adquiridos en el presente MIM se presentan dúctiles y polivalentes, y esa versatilidad ha de 
permitir a los estudiantes llevar a cabo su labor en campos tan dispares como la docencia en el 
ámbito de asignaturas históricas, estéticas o analíticas en los conservatorios superiores y 
universidades (si bien es necesario aclarar al respecto que dicha docencia exige la superación de 
la respectiva oposición), pero también actuar en el ámbito de la preservación del patrimonio 
histórico-musical y de la investigación en centros culturales públicos y privados, centros de 
investigación, museos, bibliotecas especializadas, fundaciones, etc. 


En consonancia con el carácter de interdisciplinariedad apuntado, conviene tener presente los 
esfuerzos que se están produciendo desde la Unión Europea, y a través del Plan Bolonia 
(Declaración de Lisboa – European University Association (EUA), 13 abril 2007), hacia la 


 
 
2 Una relación exhaustiva de másteres en música en nuestro país puede observarse en: 
http://narejos.es/blog/hacer-un-master-de-musica-en-espana/ [consultado el 11 de junio de 2021] 
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diversificación de la oferta educativa y la convergencia y convalidación de títulos entre las 
distintas universidades. 


La formulación y delimitación de competencias generales y específicas ha tenido en 
consideración la existencia de proyectos europeos en materia de educación para homogeneizar 
los estudios superiores de la Unión Europea, y que han dado frutos tan destacados como el 
Proyecto Tuning3 (Educational Estructures in Europe) que busca puntos de referencia, 
convergencia y mutuo entendimiento. Para conocer cuáles son las competencias y habilidades 
que los alumnos pueden adquirir en el MIMI nos hemos guiado, pues, tanto por la QAA (Quality 
Assurance Agency for Higher Education4) como por el CHEA (Council for Higher Education5), que 
establecen las destrezas constitutivas de un conjunto homogéneo que define gran parte de las 
capacidades que ha de desarrollar el estudiante del Máster: 


• Autodisciplina. 
• Autodirección. 
• Independencia e iniciativa de la mente. 
• Habilidad para trabajar con otros y tener respeto por otras formas de pensamiento.  
• Habilidad para conocer, estructurar y organizar evidencias, datos e información; y 


familiarizarse con terminología propia, encontrar, recuperar, identificar y extraer 
información. 


• Habilidad analítica, y la capacidad de considerar y solventar problemas, incluidos problemas 
complejos que no tengan ninguna solución. 


• Estructura, coherencia, claridad y una fluida expresión oral. 
• Integridad intelectual y madurez. 
• Imaginación propia y creatividad. 


2.1.3 Justificación de la idoneidad de la modalidad híbrida 


Dentro del sistema de superación del concepto tradicional de enseñanza a distancia, con el 
sistema de enseñanza híbrida se apuesta por la idoneidad que la titulación presentada ofrece al 
combinar una metodología virtual on-line, como ya hacen otras universidades dentro del 
territorio nacional (UNED6, UNIR7, UOC8 o UDIMA9) y seminarios periódicos junto con exámenes 
de carácter presencial. El creciente desarrollo de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) permite hoy día una amplísima gama de posibilidades de comunicación y 
didácticas, en las que la UCLM ha invertido un especial esfuerzo y dedicación. 


Las características de este título hacen adecuada su impartición en la modalidad híbrida, 
actualmente inexistente. En este sentido, existen varios precedentes de diversas universidades 
en nuestro país que ya están autorizadas a impartir dicha modalidad así como otras modalidades 
a distancia, y en todo el mundo existen diversos referentes que imparten estas mismas 
enseñanzas u otras similares en dichas modalidades, pero ningún Máster musical en España es 
de carácter híbrido. Así pues, se justifica la modalidad híbrida para el MIM debido a la 
inexistencia en estos momentos de esta opción en el actual panorama de másteres musicales 


 
 
3 http://tuningacademy.org/wp-content/uploads/2014/02/TuningEUI_Final-Report_SP.pdf 
4 https://www.qaa.ac.uk//en/home 
5 http://www.chea.org/ 
6 http://www.uned.es 
7 http://www.unir.net 
8 http://www.uoc.edu 
9 http://www.udima.es 
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de nuestro país: de hecho, de los 47 másteres de música actualmente vigentes (tanto de 
enseñanzas artísticas como universitarios), la mayoría pertenecen a la modalidad presencial, 
ninguno a la modalidad híbrida y, por último, sólo tres másteres (como comprobaremos 
posteriormente al analizar los referentes nacionales) se atienen a la modalidad de distancia 
online. 


Sin menoscabo de convicción de que la enseñanza presencial permite y favorece la adquisición 
de las competencias de este título, consideramos que las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) permiten a día de hoy, salvar la distancia y el tiempo de forma síncrona y 
asíncrona. Además, se fundamentan en el desarrollo de metodologías, recursos y actividades 
que permiten adquirir y desarrollar las mismas competencias y llegar a los mismos resultados 
del aprendizaje que de forma presencial. 


La UCLM cuenta con herramientas docentes y de gestión online que le permiten interactuar con 
los estudiantes sin necesidad de presencia física permanente. Esta condición habilita a nuestra 
universidad para ofrecer a sus estudiantes la posibilidad de cursar sus estudios sin que toda la 
carga docente tenga que ser impartida presencialmente, pero dedicando, al mismo tiempo, una 
parte de los créditos docentes a seminarios periódicos cuatrimestrales de carácter presencial. 


La utilización de las plataformas tecnológicas dispuestas a tal fin hará que los estudiantes 
puedan mantener una evolución académica adecuada y un seguimiento pormenorizado por 
parte del equipo docente. Además, no se presupondrá ningún tipo de conocimiento inicial por 
parte de los estudiantes que resulte necesario para la correcta utilización de los elementos 
tecnológicos puestos a su disposición. En este sentido la UCLM proporcionará la información 
básica, entregando guías específicas, para la familiarización con sus herramientas virtuales. 


Se estima que la adaptación de los estudiantes del MIM a la modalidad híbrida, basada en las 
plataformas y aplicaciones informáticas de que dispone nuestra universidad, no planteará 
dificultades, dada la interacción habitual y generalizada con plataformas y sistemas de 
información como los utilizados en la docencia a distancia. Desde este punto, los estudiantes 
adquirirán rápidamente la destreza necesaria para el normal seguimiento de las distintas 
materias. Además, la experiencia de interactuar con portales informáticos de la Red supondrá 
un valor añadido para la formación del estudiante que verá reforzada su percepción de estos 
nuevos instrumentos de gestión y distribución de la información. Finalmente, es necesario 
indicar que la potenciación perseguida por Bolonia del trabajo individual e independiente de 
los estudiantes también se verá reforzada con este nuevo esquema. 


En consideración a las tecnologías disponibles en materia de Información y Comunicaciones, la 
docencia de las titulaciones en su esfera resulta, quizás, de las más idóneas para su 
consideración en modalidad híbrida. Además, la implantación de dicha modalidad permitirá que 
la totalidad de las competencias establecidas para la titulación puedan ser adquiridas por los 
estudiantes. Como se comprobará más adelante en el diseño detallado del plan de estudios, se 
ha tenido especialmente en cuenta la facilidad para que las actividades formativas, 
metodologías y sistemas de evaluación sean totalmente ajustados para esta modalidad, 
salvando las diferencias propias de cada entorno.  


Lógicamente el número de horas de dedicación del alumno a cada una de las actividades 
formativas es el mismo en todos los casos. Por ilustrar con un ejemplo este enfoque: una 
actividad de debate (primero preparación en grupos y luego debate general) se llevaría a cabo 
en una sesión en el aula si el formato es presencial; si el formato es virtual, se abre en el Campus 
Virtual primero un foro de debate grupal durante un tiempo determinado con una pregunta 
temática, y posteriormente un foro de debate general también durante un tiempo determinado. 
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Asimismo, una clase magistral en el aula para el modo presencial es equivalente a la lectura de 
una nota técnica con asistencia del profesor a través de un foro de preguntas, en el modo virtual. 


2.1.4 Interés académico del MIM 


La especificidad académica del MIM propuesto reside en su condición multidisciplinar, orientada 
al conocimiento avanzado de los procesos musicales en tres grandes vertientes: el conocimiento 
especializado de la metodología, el pensamiento estético y musical y del análisis musicales: la 
investigación del patrimonio histórico musical; y las relaciones interdisciplinares en el ámbito de 
la intermedialidad de la música con la literatura y las artes plásticas, todo ello bajo el prisma de 
la profundización en los aspectos investigadores en cada una de las mencionadas vertientes. 


Para ello se ha tomado como referencia los programas no sólo de las universidades españolas y 
conservatorios superiores antes citados sino, fundamentalmente, del sistema de enseñanza 
superior europeo, estadounidense y canadiense, con el fin de perfilar unas materias sobre la 
base de diferentes metodologías presentes en la actual musicología histórica y sistemática.  


Pero más allá de las dimensiones principales que se proponen, no podemos olvidar la necesidad 
de la formación de un espíritu crítico y social, entendiendo que la formación intelectual del 
estudiante de Máster debe estar construida desde la conjunción de otras disciplinas, 
orientándose en este carácter interdisciplinar hacia el encuentro con el espíritu propio de la 
tradición humanista. Fundamentada esta condición transversal desde el siglo XVI, ya en sus 
orígenes como disciplina moderna a mediados del siglo XIX la Historia y Ciencias de la Música 
(Musikwissenschaft) produjo la recuperación este alto nivel de transversalidad con respecto a 
otras disciplinas. Guido Adler, uno de los fundadores de esta disciplina, estableció así en 1885 
un grupo de disciplinas auxiliares imprescindibles para el estudio musicológico: Historia, Historia 
del Arte, Paleografía, Diplomática, Ciencias Archivísticas, Historia de la Literatura, Historia de la 
Liturgia, Historia de la Danza, Acústica, Matemáticas, Fisiología, Psicología, Lógica, Estética, etc. 
En el transcurso del tiempo, junto al desarrollo de nuevas tecnologías y de nuevas exigencias 
culturales, el ámbito de las disciplinas auxiliares y complementarias se ha ampliado abarcando 
la Electrónica, la Informática, las tecnologías y técnicas de grabación, los estudios antropológicos 
y sociales, etc., a los que habría que añadir el estudio de los fenómenos complejos que 
conforman la industria de la música y sus aspectos legales (derechos de autor, reproducción, 
etc.). 


Sin embargo, nuestro planteamiento no constituye sin más una agregación de contenidos 
correspondientes a la Historia de la Música, Pensamiento Musical, Análisis Musical, Formas 
musicales, Tecnologías Musicales, Teoría del arte y arte comparado,  etc.; el plan de estudios 
que hemos implementado propone antes bien una integración orgánica y bien articulada de 
dichos contenidos con el fin de aprovechar al máximo las relaciones simbióticas entre las 
herramientas conceptuales y analíticas de las distintas disciplinas, proporcionando al alumno del 
Máster una visión de nivel avanzado de la expresión musical en las sociedades del pasado y del 
presente, con el fin de que pueda comprender crítica y prospectivamente el mundo musical 
actual y sus dinámicas, procurando en todo momento orientarle hacia la madurez necesaria para 
el ejercicio de las distintas competencias que el título se propone, y muy especialmente, la 
iniciación a la investigación de la música.  


En definitiva, el plan de estudios del MIM coadyuva al discente a adquirir el andamiaje cognitivo 
que le permita la labor de exégesis de las obras musicales del pasado y del presente, tanto en 
sus dimensiones sociales y estéticas como en las distintas líneas de su proyección hacia el futuro, 
y le familiariza con una visión plural y proactiva -precisamente aquella que brinda este 
planteamiento interdisciplinar de las disciplinas humanísticas y sociales- del presente.  
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A pesar de la presentación por parte del gobierno en noviembre de 2022 del Documento Base 
La Ley de Enseñanzas Artísticas Superiores a debate, la no integración de los estudios musicales 
superiores en la universidad ha motivado en España la práctica ausencia de programas de 
posgrado hasta fechas bien recientes, lo cual ha provocado una migración permanente de 
estudiantes españoles a universidades y conservatorios superiores extranjeros con el fin de 
completar y ampliar sus estudios en centros de reconocido prestigio internacional. 


La necesidad de implantar el MIM en la UCLM se fundamenta en el principio básico de que una 
sociedad moderna está en la obligación de fomentar e innovar en el ámbito de las artes, las 
técnicas y las ciencias en igual medida gracias a los beneficios que ello conlleva para el propio 
desarrollo social sostenible. Concretamente, las artes escénicas representan un espacio social 
único y participativo, caracterizado por su dinamismo y vinculado a la expresión plural de ideas, 
emociones y sentimientos, generando un rico legado cultural y musical que debemos preservar, 
estudiar y difundir. En este sentido los centros superiores de educación musical (universidades 
y conservatorios superiores) deben garantizar en todo momento tales objetivos generando las 
acciones propicias para lograr la formación altamente cualificada y avanzada de profesionales 
en áreas relacionadas con las artes escénicas en general y con la música en particular. 


En este contexto se oferta para su verificación el presenta título de Máster, cuya orientación es 
fundamentalmente de carácter investigador, razón por la que no se ha optado por 
especialidades de carácter académico o profesional. 


En el ámbito concreto de la iniciación a la investigación musical, la oferta actualmente existente 
es reducida, y en algunos casos se limita exclusivamente a la investigación performativa10 por lo 
cual consideramos necesario que se implante un Máster en investigación musical de carácter 
multidisciplinar que cubra varias facetas: desde la investigación propiamente musicológica en el 
ámbito histórico hasta la investigación de naturaleza estética e interdisciplinar, pasando por 
aspectos relacionados con la aplicación de dichos conocimientos a la ideación de proyectos 
culturales y artísticos.  


El principal destinatario es el graduado en Historia y Ciencias de la Música o Musicología de las 
universidades o el titulado superior de Musicología de los conservatorios superiores también 
pueden considerarse alumnos potenciales a aquellos titulados superiores de interpretación 
musical, pedagogía musical, composición o dirección.  


En definitiva, el perfil de este alumnado responde por lo general a un tipo de titulado con 
formación musical de carácter avanzado que desea adquirir las competencias necesarias para 
profundizar sus conocimientos teóricos y prácticos en los ámbitos de la investigación musical en 
sus diferentes facetas. 


El MIM es un proyecto académico exigente y ambicioso de carácter investigador y no 
profesionalizante, dirigido a alumnos que desean iniciarse en la investigación musical y enfocar 


 
 
10 Sobre el concepto de investigación performativa, véanse los interesantes trabajos de Maricarmen 
Gómez Muntané: “Campos, temas y metodologías de la investigación relacionada con las artes: algunas 
reflexiones sobre el caso de la musicología”, en Bases para un debate sobre investigación artística, Madrid: 
Ministerio de Educación y Ciencia, 2006, págs. 73-85. Álvaro Zaldívar: “El reto de la investigación creativa 
y performativa”, Eufonía, nº 38 (2006), págs. 87-96; Idem: “Las enseñanzas musicales y el nuevo espacio 
Europeo de Educación Superior: el reto de un marco organizativo adecuado y la necesidad de la 
investigación creativa y performativa”, Revista interuniversitaria de formación del profesorado, nº 52 
(2005), págs. 95-122.  
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su trabajo posterior hacia la realización de un doctorado en materias musicales, por lo que una 
de las materias principales del presente Máster está basada en el estudio de la metodología de 
la investigación y del análisis que le permita iniciarse en la investigación musical con la 
consiguiente preparación y defensa de un Trabajo Fin de Máster. Por otra parte, este Máster 
está diseñado y avalado por un equipo profesional, poseedor de una gran experiencia adquirida 
en conservatorios y universidades nacionales y extranjeras y de un indudable prestigio en 
distintos campos (musicología histórica, música e interpretación, música y TIC, etc.), que además 
ha sido avalada mediante la concesión de distintos reconocimientos y premios.  


En resumidas cuentas, el MIM proporciona una alta cualificación profesional e introduce a los 
alumnos en el mundo de la investigación musical, propiciando una amplia formación educativa 
de carácter multidisciplinar y la formación académica oportuna para tener la posibilidad futura 
de llevar a cabo un proyecto de investigación de mayor calado en forma de tesis doctoral.  


Desde el punto de vista académico, el MIM es un programa adaptado a las necesidades de un 
alumnado exigente ya que: 


1. Ofrece una formación integral relacionada directamente con el propósito del estudio. 


2. Profundiza exhaustivamente en aquellas áreas de interés a las cuales se refiere el 
título propuesto, es decir, la investigación y la conservación del patrimonio musical. 


3. Aporta nuevo conocimiento en áreas poco cubiertas en anteriores ciclos formativos y 
presenta materias novedosas a través de las cuales el alumno podrá desempeñar su 
carrera profesional con un mayor éxito.  


4. Oferta un amplio abanico de profesionales de gran prestigio nacional e internacional 
que garantizan el alto nivel docente del programa. 


5. Está avalado por una institución educativa con más de 30 años de experiencia en el 
ámbito de la enseñanza musical. 


6. Está supervisado por un equipo completo de dirección académica y organizativa. 


2.1.5 Interés profesional del MIM 


Incrementando y mejorando la oferta académica de posgrado musical en nuestro país, los 
alumnos graduados del MIM contribuirán paralelamente a una mejora de la competitividad en 
un ámbito de gran valor profesional, incrementando el prestigio de nuestros jóvenes egresados 
a través de una oferta de enseñanza musical de excelencia dentro de nuestras fronteras, 
reteniendo el talento y generando confianza. 


La Universidad de Castilla-La Mancha es un centro innovador capacitado para afrontar los 
nuevos retos y exigencias de las enseñanzas superiores de posgrado aportando sus propios 
recursos, su conocimiento y experiencia. Un esfuerzo añadido y un gran reto, pero también con 
la ilusión de compartir junto a otras instituciones públicas y privadas, la responsabilidad de la 
formación musical de excelencia dentro de nuestras fronteras.  


España es cuna de un gran número de investigadores musicales con gran talento y dispuestos a 
afrontar cualquier reto profesional dentro y fuera de nuestro país. No obstante, fallamos en 
nuestra obligación por retener dicho talento o al menos de prevenir su emigración a otros 
países. Una emigración que conlleva un riesgo de no-retorno del artista a su lugar de origen. La 
UCLM aspira por ello a contribuir a la retención del talento en España, cuyo resultado supondrá 
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a corto plazo, la generación de empleo de calidad y el incremento del valor de nuestros 
profesionales.  


Los nuevos planes de estudio, y la incorporación de nuevas titulaciones en especialidades no 
reconocidas y homologadas hasta la fecha o con escasa representación, son fundamentales para 
la profesionalización de un sector que demanda una mayor competitividad, reactivando un 
sector que genera una gran riqueza y valor social al estar en íntima conexión con la recuperación 
y estudio del repertorio histórico-musical, o el análisis de las relaciones interdisciplinares de la 
música con otras artes, etc. 


Entre las salidas laborales que la presente titulación favorece, cabe citar las siguientes: 


• Labores investigadoras en centros públicos y privados de investigación (universidades, 
CSIC, etc.) 


• Preservación del patrimonio musical en los ámbitos institucional y empresarial  


• Difusión y programación musical en auditorios, teatros, festivales, etc.  


• Inserción en empresas editoriales 


• Actividades de tratamiento y análisis de la información musical  


• Facultativos, conservadores y ayudantes de archivos, museos y bibliotecas musicales 
(salidas laborales que requieren la superación de una oposición propia)  


• Asesoría musical y cultural en instituciones y empresas  


• Actividades en administraciones públicas 


2.1.6 Distribución de los estudiantes entre las cinco facultades 


La docencia de Música en las distintas titulaciones de la UCLM (Grado de Historia, Historia del 
Arte, Español: Lengua y Literatura, Maestro de Educación Primaria y Maestro de Educación 
Infantil) se desarrolla en cinco facultades distintas, distribuidas en el ámbito territorial de cuatro 
provincias de la región de Castilla-La Mancha: Facultad de Letras de Ciudad Real; Facultad de 
Educación de Ciudad Real; Facultad de Educación de Toledo; Facultad de Educación de Cuenca 
y Facultad de Educación de Albacete. De todas ellas, será la Facultad de Educación de Ciudad 
Real quien asuma la coordinación para un desarrollo armonizado de las enseñanzas.  


 Con el fin de equilibrar la oferta académica para distintos ámbitos territoriales, se asignan cinco 
plazas de nuevo ingreso con el fin de cubrir las 30 plazas de nuevo ingreso consignadas por curso.  


En caso de que dichas plazas no se cubrieran en las cinco facultades, pasarán a redistribuirse. 


 


2.1.7 Ámbito de conocimiento al que se adscribe 


El ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título, según el catálogo especificado en el RD 
822/2021, de 28 de septiembre, es “Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes”. 
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2.1.8 Principales objetivos formativos del título 


1. Proponer una formación de carácter avanzado sobre determinados campos temáticos o 
disciplinares de la investigación musical. 


2. Adquirir conocimientos críticos y racionales de carácter avanzado del hecho musical y de 
su manifestación por medio de diferentes lenguajes desde la perspectiva de la 
investigación musical. 


3. Saber poner en práctica conocimientos especializados adquiridos en el contexto de las 
funciones de futuros académicos y/o profesionales creando, además, las bases para 
posteriores estudios, especialmente los de doctorado. 


4. Conocer las acciones fundamentales que permitan la puesta en valor del patrimonio 
musical gracias a la investigación musical y difusión de los resultados de dicha 
investigación. 


5. Demostrar la capacidad de iniciación a la investigación mediante la realización y defensa 
de un Trabajo Fin de Máster  


6. Conocer la importancia del patrimonio musical español y, especialmente, de la Comunidad 
de Castilla-La Mancha, cuya recuperación es necesaria y urgente, preparando para ello a 
profesionales que asuman tal reto. 


7. Fomentar la iniciación a la investigación de carácter interdisciplinar que relacione los 
estudios específicos de naturaleza musical con materias colindantes, permitiendo de esta 
forma desvelar aspectos muy significativos desde sus propios paradigmas disciplinares. 


2.1.9 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


1. Egresado que domina las herramientas del análisis musical, capaz de analizar y sintetizar 
todo tipo de fuentes musicales. 


2. Egresado que posee un pensamiento crítico interdisciplinar que le proporciona la 
capacidad para la reflexión sobre los fenómenos musicales.  


3. Egresado que entiende la importancia del dominio de las fuentes bibliográficas, 
hemerográficas o digitales de carácter musical para conocer y comprender los procesos 
intelectuales. 


4. Egresado capaz de aplicar a nivel especializado las metodologías de investigación propias 
de la musicología. 


5. Egresado que comprende a nivel avanzado las necesidades profesionales derivadas de la 
preservación del patrimonio histórico-musical.  


6. Egresado que demuestra a un nivel de especialización el conocimiento de las bases 
metodológicas de la investigación musicológica gracias a la elaboración y defensa de un 
Trabajo Fin de Máster. 


 


2.1.10 Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


Se identifican a continuación los resultados del proceso de formación y de aprendizaje del título, 
haciendo referencia a su clasificación (conocimientos o contenidos, competencias y habilidades 
o destrezas). 
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RESULTADO DE APRENDIZAJE TIPO DE RESULTADO 
Conocimiento de la historiografía y las bases metodológicas de 
investigación empleadas por la musicología histórica, la musicología 
aplicada y la musicología sistemática 


Conocimientos o contenidos 


Conocimiento de los diferentes tipos de fuentes de naturaleza musical y 
musicológica. Conocimientos o contenidos 


Manejo de las herramientas, software y bases de datos necesarias para 
la catalogación, localización y búsqueda de fuentes musicales. Habilidades o destrezas 


Planteamiento de un proyecto de investigación musical viable y 
equilibrado. Competencias 


Conocimiento de la estructura y los elementos que conforman un trabajo 
científico de investigación musical. Conocimientos o contenidos 


Conocimiento de los circuitos, las normas y las convenciones académicas 
necesarias para presentar y publicar trabajos de investigación 
musicológica. 


Conocimientos o contenidos 


Conocimiento de la terminología técnico-analítica avanzada referida a la 
música occidental. Conocimientos o contenidos 


Conocimiento de las metodologías analíticas relacionadas con el 
contexto histórico y compositivo de rango modal. Conocimientos o contenidos 


Conocimiento de las metodologías analíticas relacionadas con el 
contexto histórico y compositivo de rango tonal. Conocimientos o contenidos 


Conocimiento de las metodologías analíticas relacionadas con el 
contexto histórico y compositivo de rango atonal. Conocimientos o contenidos 


Conocimiento de los procesos de edición musical crítica y/o comparada. Conocimientos o contenidos 
Conocimiento de las principales herramientas informáticas utilizables en 
la edición musical. Conocimientos o contenidos 


Capacidad para aplicar las diferentes metodologías y terminología 
analítica en función del contexto histórico. Competencias 


Capacidad para aplicar de forma autónoma los sistemas y métodos del 
análisis musical a nivel avanzado Competencias 


Comprensión de la necesidad de preservar y difundir el patrimonio 
cultural en general y el musical en particular. Habilidades o destrezas 


Conocimiento de la legislación en torno a la protección del patrimonio 
musical. Conocimientos o contenidos 


Conocimiento de la tipología de archivos musicales e importancia de los 
nuevos soportes digitales para la conservación de los bienes musicales. Conocimientos o contenidos 


Análisis del papel ejercido por bibliotecas, museos, fundaciones y 
asociaciones en la conservación y puesta en valor del patrimonio musical. Competencias 


Conocimiento de las funciones y actividades de un centro u organismo 
de investigación. Conocimientos o contenidos 


Comprensión de la clasificación y soportes de las fuentes musicales 
documentales y bibliográficas. Habilidades o destrezas 


Aplicación de las técnicas de catalogación musical, considerando las 
distintas alternativas, y la respectiva documentación y ordenación de los 
bienes musicales. 


Competencias 


Capacidad para enjuiciar y valorar las diferentes teorías estéticas que han 
examinado y estudiado la Música en su relación con las distintas artes. Habilidades o destrezas 


Capacidad para situar y relacionar el hecho musical dentro del contexto 
artístico coetáneo. Habilidades o destrezas 


Capacidad para analizar y utilizar adecuadamente las herramientas para 
estudiar las correspondencias entre lenguajes artísticos diversos, en el 
eje diacrónico y sincrónico. 


Competencias 
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RESULTADO DE APRENDIZAJE TIPO DE RESULTADO 
Capacidad para para analizar y emitir juicios razonados sobre la presencia 
del hecho musical en formas literarias. Competencias 


Capacidad para percibir y analizar la influencia del hecho poético en las 
obras musicales, tanto vocales como puramente instrumentales. Competencias 


Capacidad para comprender y estudiar científicamente las relaciones de 
la música con el entorno de las artes plásticas y visuales. Competencias 


Capacidad para integrar las metodologías narrativas en las relaciones del 
hecho musical con otras artes. Habilidades o destrezas 


Capacidad para diseñar y llevar a cabo un proyecto interdisciplinar de 
naturaleza performativa que ponga en contacto el hecho musical con un 
contexto literario y artístico más amplio 


Habilidades o destrezas 


Valoración de la interpretación como el núcleo del arte musical al que 
aproximarse desde diferentes perspectivas. Competencias 


Revisión histórica del modelo performativo del concierto. Competencias 
Conocimiento de los cambios de paradigmas y patrones del espectáculo 
performativo, profundizando en los formatos de concierto y los 
proyectos más innovadores. 


Conocimientos o contenidos 


Conocimiento de los conceptos y agentes básicos de la acción cultural en 
lo que respecta al contexto interpretativo actual. Conocimientos o contenidos 


Capacitación al estudiante para el dominio de las herramientas didácticas 
al servicio del acto interpretativo. Habilidades o destrezas 


Aplicación de estrategias y herramientas de creación de proyectos 
relacionados con la performance musical. Competencias 


Comprensión de la clasificación y soportes de las fuentes musicales, 
documentales y bibliográficas, y audiovisuales. Competencias 


Utilizar las herramientas que permitan aplicar los conocimientos 
adquiridos en centros de investigación y documentación, archivos, 
museos, bibliotecas, editoriales o sellos discográficos especializados en 
música. 


Competencias 


Comprender las dinámicas de trabajo e intereses de los entornos 
profesionales musicales. Competencias 


Valorar las distintas actividades y funciones ejercidas en los centros de 
investigación y demás instituciones y empresas relacionadas con el 
ámbito musical y musicológico. 


Competencias 


Identificar la necesidad de la especialización musicológica en los 
entornos profesionales. Competencias 


Adquirir las bases metodológicas de la investigación, mediante la 
delimitación de un objeto de estudio, el planteamiento de unos 
objetivos, el desarrollo de una metodología, la elaboración de un estado 
de la cuestión y un marco teórico y el desarrollo de una investigación 
inédita y pertinente. 


Competencias 


Gestionar búsquedas de fuentes y bibliografía de carácter musical en 
distintas bases de datos. Habilidades o destrezas 


Extraer información relevante de las fuentes documentales primarias y 
secundarias. Competencias 


Desarrollar la capacidad de comprensión y síntesis de la información 
científica en el ámbito musical y musicológico. Habilidades o destrezas 


Presentar y defender de forma sintética y coherente unos resultados 
derivados de la investigación musical y musicológica. Competencias 


Aplicar adecuadamente los conceptos y herramientas específicas en la 
investigación científica. Habilidades o destrezas 
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2.2  REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES 
PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS.  


2.2.1 Referentes externos 


Para la elaboración del Programa del MIM se ha tenido en cuenta diferentes referentes 
externos, que han ayudado a determinar las competencias y habilidades que debe desarrollar 
un estudiante en el MIM. Los referentes externos considerados son los siguientes:  


1. Referencias legislativas y documentos técnicos: 


• Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Protocolo de evaluación 
para la Verificación de Títulos universitarios oficiales v. 1.13, 11/02/11 (Programa Verifica)11. 


• Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Guía de Apoyo para la 
elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos universitarios Oficiales (Grado y Máster). 
10/03/21 (Programa Verifica)12. 


• Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Plantilla de evaluación 
para la verificación de títulos de Grado y Máster universitario. v. 0.1, 10/11/11 (Programa 
Verifica)13. 


• Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Preguntas frecuentes 
Programa VERIFICA (Grado y Máster universitario). 03/09/1814. 


• Orientaciones para la elaboración de las memorias y evaluación de títulos de Grado y Máster 
en enseñanza no presencial e híbrida. 15.01.202015.  


• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE núm. 89 de 13 abril 2007). 


• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales (BOE núm. 260 de 30 octubre 2007). 


• Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


• Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


• Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


• Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. 
• Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril. 
• Informes europeos de la agencia Eurydice16. 
• European Commission (2007). Bologna Process Stocktaking London 2007. European 


 
 
11 http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-titulos/VERIFICA/Verificacion-de-
Grado-y-Master/Documentacion-y-herramientas 
12 http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-titulos/VERIFICA/Verificacion-de-
Grado-y-Master/Documentacion-y-herramientas 
13 http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-titulos/VERIFICA/Verificacion-de-
Grado-y-Master/Documentacion-y-herramientas 
14 http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-titulos/VERIFICA/Verificacion-de-
Grado-y-Master/Documentacion-y-herramientas 
15 http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-titulos/VERIFICA/Verificacion-de-
Grado-y-Master/Documentacion-y-herramientas 
16 https://eacea.ec.europa.eu/national-policies/eurydice/publications_en  
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http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-titulos/VERIFICA/Verificacion-de-Grado-y-Master/Documentacion-y-herramientas

http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-titulos/VERIFICA/Verificacion-de-Grado-y-Master/Documentacion-y-herramientas

http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-titulos/VERIFICA/Verificacion-de-Grado-y-Master/Documentacion-y-herramientas

http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-titulos/VERIFICA/Verificacion-de-Grado-y-Master/Documentacion-y-herramientas

http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-titulos/VERIFICA/Verificacion-de-Grado-y-Master/Documentacion-y-herramientas

http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-titulos/VERIFICA/Verificacion-de-Grado-y-Master/Documentacion-y-herramientas

http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-titulos/VERIFICA/Verificacion-de-Grado-y-Master/Documentacion-y-herramientas

http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-titulos/VERIFICA/Verificacion-de-Grado-y-Master/Documentacion-y-herramientas

http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-de-titulos/VERIFICA/Verificacion-de-Grado-y-Master/Documentacion-y-herramientas

https://eacea.ec.europa.eu/national-policies/eurydice/publications_en
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Commission17.  
• Rauhvargers A., Deane C. and Pauwels, W. (2009). Bologna Process Stocktaking Report 2009. 


European Commission18. 
• Documento de Propuesta para la Renovación de las Metodologías Educativas, elaboradas por 


la Comisión para la Renovación de las Metodologías en la Universidad del Consejo de 
Coordinación Universitaria19. 


• González, J. y Wagenaar R. (2005). Tuning Educational Structures in Europe (II). Universities’ 
Contribution to the Bologne Process. University of Deusto - University of Groningen. 


• “Subject Benchmark Statements” de la QAA (Quality Assurance Agency for Higher Education)20. 
• Propuestas de las asociaciones pertenecientes a la asociación americana Council for Higher 


Education Accreditation (CHEA)21.  
• Bologna Handbook” de la EUA22. 
• Redes temáticas europeas: 


http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html 


2. Directrices del programa Verifica de las distintas Agencias regionales de la calidad 
universitaria:  


 
Fundación para el Conocimiento de Madrid, Agencia Andaluza de Evaluación (AGAE), Agencia 
de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA), Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Castilla-León (ACSUCYL), Agencia de Calidad Universitaria de Castilla-La 
Mancha (ACUCM), Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU), 
Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva (AVAP), Axencia para a Calidade do Sistema 
Universitario de Galicia (ACSUG), Agencia de la Evaluación de la Calidad y Acreditación del 
Sistema Universitario Vasco (UNIQUAL), Agència de Qualitat Universitària de les Isles Balears 
(AQUIB), y Agencia Canaria de Evaluación y Acreditación Universitaria (ACECAU). 


 
3. Informes de asociaciones, organismos, centros de investigación, etc.  


En la elaboración del Plan de Estudios de este Título, además de  haberse contrastado los planes 
de estudios de otras universidades tanto españolas como extranjeras que lo están impartiendo, 
también se han tenido en cuenta las referencias e informes de asociaciones, empresas e 
instituciones del sector público y privado, así como de profesionales de reconocido prestigio 
académico nacional e internacional, procedentes de universidades, conservatorios superiores, 
CSIC, centros de investigación, etc. Los colectivos, asociaciones profesionales y empresas 
consultados han sido los siguientes:  


Organizaciones 


 
 
17http://www.ond.vlaanderen.be/hogeronderwijs/bologna/documents/WGR2007/Stocktaking_report20
07.pdf  
18http://www.ond.vlaanderen.be/hogeronderwijs/bologna/conference/documents/Stocktaking_report_
2009_FINAL.pdf 
19 https://sede.educacion.gob.es/publiventa/propuestas-para-la-renovacion-de-las-metodologias-
educativas-en-la-universidad/universidad/12114   
20 https://www.qaa.ac.uk/quality-code/subject-benchmark-
statements#:~:text=They%20are%20used%20as%20reference,allow%20for%20flexibility%20and%20inn
ovation.  
21 http://www.bologna-handbook.com/  
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http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html

http://www.ond.vlaanderen.be/hogeronderwijs/bologna/documents/WGR2007/Stocktaking_report2007.pdf

http://www.ond.vlaanderen.be/hogeronderwijs/bologna/documents/WGR2007/Stocktaking_report2007.pdf

http://www.ond.vlaanderen.be/hogeronderwijs/bologna/conference/documents/Stocktaking_report_2009_FINAL.pdf

http://www.ond.vlaanderen.be/hogeronderwijs/bologna/conference/documents/Stocktaking_report_2009_FINAL.pdf

https://sede.educacion.gob.es/publiventa/propuestas-para-la-renovacion-de-las-metodologias-educativas-en-la-universidad/universidad/12114

https://sede.educacion.gob.es/publiventa/propuestas-para-la-renovacion-de-las-metodologias-educativas-en-la-universidad/universidad/12114

https://www.qaa.ac.uk/quality-code/subject-benchmark-statements#:%7E:text=They%20are%20used%20as%20reference,allow%20for%20flexibility%20and%20innovation

https://www.qaa.ac.uk/quality-code/subject-benchmark-statements#:%7E:text=They%20are%20used%20as%20reference,allow%20for%20flexibility%20and%20innovation

https://www.qaa.ac.uk/quality-code/subject-benchmark-statements#:%7E:text=They%20are%20used%20as%20reference,allow%20for%20flexibility%20and%20innovation

http://www.bologna-handbook.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=584915226468775804239140
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• Sociedad Española de Musicología. Es la más prestigiosa asociación de musicólogos de España 
y agrupa a más de 1000 miembros. Edita la prestigiosa publicación Revista de Musicología, así 
como una extraordinaria serie editorial que aúna las monografías, edición de partituras, 
catálogos, discos, etc. 


• Sociedad de Etnomusicología (SIBE). Principal organismo que aúna a más de 200 miembros 
dedicados a la investigación en el campo de la etnomusicología. Editan la revista TRANS.  


• RISM-España (Répertoire Internacional des Sources Musicales). Con sede en Frankfurt, se trata 
del principal organismo en materia de documentación y catalogación musical.  


Asociaciones  


• Asociación Española de Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas. Tiene su origen en un 
Consejo de Directores de Conservatorios Superiores de Música, constituido en 1994 con el fin 
de tratar los problemas estructurales de sus respectivos centros. A partir de 1996 se redactaron 
los primeros estatutos y se tramitó la creación de la asociación con el nombre actual: desde esa 
fecha hasta el día de hoy reúne a los principales centros superiores de las distintas 
especialidades artísticas de nuestro país: música, arte dramático, danza, conservación y 
restauración, diseño y artes plásticas. 


• Asociación de Profesores Universitarios de Música. Se trata de la Asociación que agrupa a la 
mayoría de los profesores de Musicología que, en las Facultades de Humanidades, de Letras, o 
de Filosofía y Letras o de Educación, tienen a su cargo las materias relativas a las disciplinas 
musicológicas o relacionadas con la Historia de la Música. 


• Asociación Española de Documentación Musical (AEDOM). Fundada en 1993, reúne a los 
principales centros de Documentación musical de nuestro país, tales como el Centro de 
Documentación Musical de Andalucía, Archivo Vasco de la Música-ERESBIL, Instituto 
Valenciano de la Música, Sección de Música de la Biblioteca de Catalunya, Sección de Música 
de la Biblioteca Nacional, Centro de Documentación de Música y Danza (INAEM), Centro de 
Documentación y Archivo de la SGAE, Centro Superior de Investigación y Promoción de la 
Música (UAM), Instituto Complutense de Ciencias Musicales, Departamento de Musicología de 
la Institució Milá i Fontanals (CSIC), etc. 


Revistas científicas 


• Anuario Musical. Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Barcelona (Unidad de 
Musicología del Instituto Milà i Fontanals). Fundada por el gran musicólogo Higinio Anglés, es 
la revista española de musicología más antigua (desde 1946), goza de un sólido prestigio 
nacional e internacional con un sobresaliente nivel de indexación. 


• Revista de Musicología, dependiente de la Sociedad Española de Musicología. Fundada en 
1977, posee una dilatada trayectoria y ha alcanzado un gran renombre, avalado por su 
excelente indexación. 


• Nassarre. Revista de Musicología, dependiente de la Institución Fernando el Católico (CSIC). 
Fundada en 1985, se ha ganado un sólido prestigio merced a la calidad de los artículos 
publicados que han contribuido a su estimable indexación. 


• Cuadernos de Investigación Musical. Órgano de expresión del Centro de Investigación y 
Documentación Musical-Unidad Asociada al CSIC (UCLM) 


Editoriales especializadas  


• Editorial Alpuerto. Con más de cuarenta años de actividad ininterrumpida es probablemente la 
más importante editorial de música en España. 


• Editorial Tirant lo blanc. Se trata de la primera editorial de España con un impacto global de 
1034 según SPI (Schlarly Publishers Indicators) 


Instituciones académicas españolas 
• Universidad Complutense de Madrid 
• Universidad de Granada 
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• Universidad Autónoma de Madrid  
• Real Conservatorio Superior de Música de Madrid.  
• Conservatorio Superior de Música de Valencia. 
• Conservatorio Superior de Música de Sevilla 
• Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Departamento de Musicología de la Institución 


Milá i Fontanals. 


Instituciones académicas extranjeras 


• Musikwissenschaftliches Institut de la Universidad de Heidelberg (Alemania). Se trata de uno 
de los más prestigiosos centros europeos dedicados a la docencia e investigación 
musicológicas. 


• Musikwissenschaftliches Institut de la Universidad de Hamburgo (Alemania). 


Centros de investigación y documentación musical 
• Centro de Documentación de las Artes Escénicas y de la Música (CEDAEM). Centro pionero 


fundado en la década de los años 80 para la preservación del patrimonio cultural español en el 
ámbito de la música y la danza. 


• Centro de Documentación e Investigación de la música vasca “Eresbil-Archivo de Compositores 
Vascos”. Se ocupa de la conservación y difusión del repertorio musical del País Vasco. 


• Centro de Investigación y Documentación Musical-Unidad Asociada al CSIC. Con sede en la 
Universidad de Castilla-La Mancha, fue creado en 2015 por acuerdo del rectorado de la 
mencionada universidad y la presidencia del CSIC. Edita las colecciones “Investigación y 
Patrimonio musical” en la editorial Alpuerto y “Euterpe” en la editorial Tirant lo Blanc, así como 
la revista Cuadernos de Investigación Musical. 


4. Colectivos 


4.1 Consulta realizada al alumnado de las menciones de música en las facultades de educación 
de la UCLM, llevada a cabo el 15 de abril de 2021. 


4.2 Consulta realizada al alumnado de las carreras de Humanidades de la UCLM, llevadas a cabo 
el 16 de abril de 2021. 


4.3 Consulta realizada al alumnado de los de los conservatorios profesionales y superiores de la 
Comunidad autónoma de Castilla-a La Mancha, llevada a cabo el 29 de abril de 2021. 


2.2.2 Referentes Internacionales  


De especial interés resulta el diseño académico universitario del modelo anglosajón, en el que 
se imparte al mismo nivel la especialización en investigación musical y en interpretación musical. 


Así, por ejemplo, en el Reino Unido debemos diferenciar entre los másteres impulsados por 
algunos conservatorios superiores de música y los ofertados por las universidades. Por lo que se 
refiere a los másteres musicales de los Conservatorios (bajo diversos nombres como “College”, 
“Academy”, “School”, etc) sus programas de postgrado se solapan con los ofrecidos en las 
Universidades, y presentan incluso nombres similares, aunque a veces son más extensos (sobre 
todo en los primeros ciclos) y al hacer mayor hincapié en las asignaturas de ratio 1/1 se 
consideran más dirigidos a la vida profesional de este tipo de especialidades que las propias 
Universidades. La mayoría de los conservatorios británicos tienen suscritos convenios con 
Universidades: es el caso, por ejemplo, de la célebre Guildhall School de Londres o del Royal 
Northern College of Music. Por su parte, el Conservatorio de Birmingham constituye el único 
Conservatorio británico que ofrece, desde 1983, estudios de Máster y Doctorado en 
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interpretación y composición musical23. La situación en Irlanda es bastante similar: por un lado, 
se imparten Másteres y Doctorados en Interpretación en varias Universidades, como la del 
Ulster, en la que existe un Máster en Música, diseñado en tres grandes líneas: Composición, 
Interpretación y Musicología, con especial atención a las nuevas tecnologías (acústicas, 
electroacústicas, informáticas, etc.) y a los más nuevos estilos musicales (jazz, pop, rock, etc.)24. 
Pero si existe un programa de gran prestigio en el ámbito de los conservatorios y escuelas 
superiores de música británicos, es el implementado por el Royal College of Music de Londres25: 
el amplio programa de postgrado de esta institución permite cursar varios títulos de postgrado: 
Master of Peformance, Master of Composition, Master of Music of Peformance, Master of Music 
in Composition y Master of Education. Mientras que los dos primeros abordan materias 
encaminadas al desarrollo de las competencias prácticas de la interpretación musical en relación 
con la interpretación solísticas (Studio Experience, Historical Performance, Conducting, Duo 
Performance, Performance Case-history, Recital Accompaniment, Continuo Accompaniment, 
etc.) o con diferentes facetas de la composición (Composition, Electro-acoustic Composition, 
Composition History, etc.), los tres últimos másteres incluyen los enfoques propios de la 
investigación musicológica, performativa y educativa: estética, análisis, organología, historia de 
la interpretación, historia de los géneros musicales, metodología de la educación musical, 
historia de la educación musical, etc., y por lo tanto, son los más cercanos a nuestra propuesta. 


Entre los másteres universitarios de música en Gran Bretaña, destacan los siguientes: 


Másteres de música de la Universidad de Cambridge (primera universidad en su país y tercera a 
nivel mundial, según el último ranking de Shanghai26). Esta célebre Universidad ofrece un único 
Master of Music27 con dos itinerarios de especialización: Music Studies y Composition. Tal como 
la propia universidad informa en su página web y en referencia a la primera de dichas 
especializaciones (la más cercana a la concepción de nuestro Mäster), “for Music Studies, we 
welcome applications on any aspect of the academic study of music, and invite potential 
applicants to consult our Research pages for information about particular areas of 
specialization.  These include medieval music, the cultural history of music from the seventeenth 
to the nineteenth centuries, opera studies, music and science, music analysis, performance 
studies and ethnomusicology”.  


Másteres de música de la Universidad de Sheffield. En la Facultad de Música están disponibles 
enseñanzas especializadas de máster tan variadas como: MA in Musicology, MA in Composition, 
MA in Music Management, MA in Music Performance Studies y MA in Psichology of Music28, 
estudios todos los cuales dan acceso directo a un Programa de Doctorado en dos ámbitos, que 
ellos definen como Investigación y Creación. Además, esta Universidad presenta otros tres 
programas de enseñanza de posgrado a distancia: MA in Psychology in Education, Peformancae 
and Wellbeing y el MA in Traditional and World Music. Dos de los másteres que coinciden 
parcialmente con el nuestro en su orientación y contenidos es el MA in Musicology y el MA in 
Music Performance Studies. 


 
 
23 https://www.bcu.ac.uk/conservatoire/courses 
24 Creative Musicianship MMus at Ulster University 2022/23 entry - Part-time Postgraduate Study in 
Magee 
25 https://www.rcm.ac.uk/courses/postgraduate/mperf/  
26 https://www.shanghairanking.com/institution/university-of-cambridge 
27 https://www.mus.cam.ac.uk/applicants/graduate/mphil 
28 https://www.sheffield.ac.uk/music/postgraduate/masters-courses 
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Másteres de música de la Universidad de Oxford29. Son dos los másteres ofrecidos por esta 
prestigiosa Universidad británica (segunda en su país y novena a nivel mundial, según el ultimo 
ranking de Shanghai)30: por una parte, el Master in Music que ofrece “an introduction to the 
broad range of current methodologies and approaches in music scholarship” y gracias al cual los 
estudiantes pueden especializarse en tres ámbitos: musicología, composición e interpretación, 
y un MasterPhil in Music de carácter más especializado, concebido fundamentalmente para la 
posterior realización de una tesis doctoral. 


En los Estados Unidos son habituales los planes de estudios en los que la música, en todas sus 
facetas (interpretación, creación, docencia e investigación), forma parte de los estudios 
universitarios. De esta manera se ha desarrollado una amplia red de universidades, con sus 
respectivas facultades de música, que han generado profesionales de muy alto nivel, al mismo 
tiempo que han atraído estudiantes extranjeros deseosos de formarse en sus prestigiosos 
centros (Yale, Harvard, Indiana, Chicago, Berkeley, etc.). La principal diferencia estriba en la 
duración de los programas de máster, ya que en el caso norteamericano dichos programas se 
extienden a lo largo de dos años:  


Master of Arts in Musicology de la Jacobs School of Music de la Indiana University31. Dicha 
Escuela ofrece un Máster en musicología que permite al estudiantado profundizar en distintas 
materias relacionadas con la historia de la música en sus distintos periodos (Medieval Music, 
Renaissance Music, etc.), en el estudio de  repertorios asociados a géneros concretos (“Survey 
in Operatic Literature”, “Symphonic Literature”, etc.), el análisis musical avanzado 
(“Introductory Analysis of Musial Literature”, “Analytical texniques for Tonal Music”, 
“Schenkerian Analysis” o “Analysis of Music since 1900”). Como es habitual en los másteres 
anglosajones, es un título que permite una gran versatilidad en la elección de créditos optativos 
que facilitan la especialización según los intereses de los estudiantes: dicha versatilidad ha 
influido en la elaboración, contenidos y actividades formativas de nuestro Máster.  


El Programa de Master of Arts de la Universidad de Harvard32 incluyo varios másteres 
relacionados con la música: musicología, etnomusicología, teoría musical, composición, y 
práctica interpretativa, todos los cuales están concebidos para dotar al alumno de los 
fundamentos intelectuales y académicos necesarios con el fin de preparar su carrera como 
investigadores, compositores, intérpretes o docentes, incidiendo en materias como el trabajo 
con fuentes, ediciones, obras teóricas, organología y otras materias de interés, tales como los 
estilos interpretativos y sus correspondientes repertorios. Otros aspectos que serán tenidos en 
consideración hacen referencia al significado de la terminología y de la notación en los distintos 
compositores y en las diferentes épocas, la ornamentación, las libertades de tempo y 
declamación o la improvisación. Asimismo, debe citarse el carácter interdisciplinar que preside 
la concepción de dichos másteres. 


Master of Music de la Juilliard School of Music de Nueva York33. Este Máster de una de las 
escuelas musicales más prestigiosas a nivel internacional, es el paso previo para la obtención del 
Doctor of Musical Arts, al igual que el Master of Music de la Manhattan School of Music34: como 


 
 
29 https://www.music.ox.ac.uk/apply/postgraduate/masters-students/ 
30 https://www.shanghairanking.com/institution/university-of-oxford 
31 https://bulletins.iu.edu/iub/music/2020-2021/graduate/curricula/musicology-
ma.shtml?_ga=2.19687344.94275429.1625301236-1876159526.1625301235. 
32 https://gsas.harvard.edu/programs-of-study/all/music 
33 https://www.juilliard.edu/music/vocal-arts/vocal-arts-master-music 
34 http://www.msmnyc.edu/Instruction-Faculty/Programs/Graduate  
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es habitual en los programas de máster norteamericanos, los dos másteres de estas dos 
prestigiosas escuelas norteamericanas no universitarias aúnan los aspectos puramente prácticos 
con la impartición de materias teóricas. 


En Alemania, pueden citarse los 27 programas de máster en musicología (con una notable 
incidencia en la investigación) que ofertan las universidades, como es el caso de la universidad 
de Heidelberg y su Master in Musikwissenschaft35, caracterizado por dotar al estudiante de una 
serie de herramientas que le permitan comprender cuestiones metodológicas y conceptuales 
referentes a la función de la ciencia musicológica, la ampliación de significados y la 
profundización del conocimiento de las fuentes y contextos histórico-musicales. Destaca 
asimismo el Master in Historische Musikwissenschaft de la Universidad de Hamburgo36, que se 
concentra en materias obligatorias (Pflichtbereich) dedicadas “Disciplinariedad e 
interdisciplinariedad de la musicología histórica”, “Práctica de la musicología histórica” e 
“Historia general de la música”, en la libre elección de un periodo histórico concreto acorde con 
sus intereses de estudio (“Música de la Edad Media y del Renacimiento”, “Música de la época 
temprana moderna”, “Música del Clasicismo y del siglo XIX”, “Música de la modernidad y de la 
postmodernidad”), y por último en la elección de un amplio abanico de asignaturas optativas 
(freier Wahlbereich). 


No pueden obviarse los programas de máster de los conservatorios superiores alemanes, que 
están enfocados más bien en materias relacionadas con la interpretación, la pedagogía, la 
dirección o la composición musicales, como es el caso del Master Musik de la Hochschule für 
Musik de Friburgo, con una orientación académica o profesionalizante37.  


En Francia destacan los estudios de posgrado ofertados por universidades como las de La 
Sorbona de París, Rouen, Metz, etc. Es el caso del Master Musique et Musicologie de la 
Université Paris-Sorbonne38. El Master Musique et Musicologie de la Universidad de La Sorbona 
de París tiene como principal objetivo la preparación avanzada en el ámbito de la música y de la 
musicología, poniendo el acento en la adquisición de saberes, de su elaboración y de su 
transmisión: archivos, análisis, documentación, dependiendo de la rama: musicología 
sistemática e histórica, didáctica, psicología y sociología de la música, etnomusicología, o bien 
administración y gestión de la música. También sobresalen por su prestigio los másteres 
ofertados por los Conservatorios Superiores estatales de París y Lyon: 2e. Cycle Supérieur 
conférant le Grade de Master, del Conservatoire National Supérieur de Musique et Danse de 
París39; el CNSMDP imparte el 2e. Cycle Supérieur conférant le Grade de Master, que es 
reconocido a nivel mundial por la calidad y número de artistas invitados que imparten 
masterclasses en todas las especialidades.  


En Italia sobresalen los másteres de investigación ofertados por las universidades de Bolonia, 
Florencia, Milán y Roma y en Holanda los Conservatorios de Amsterdam y Rotterdam, mientras 
que en Polonia existe una universidad especializada en la enseñanza de todas las materias 
musicales, la universidad Chopin de Varsovia, ofertando másteres como el de Estudios 


 
 
35 https://www.uni-heidelberg.de/de/studium/alle-
studienfaecher/musikwissenschaft/musikwissenschaft-master 
36 https://www.kulturwissenschaften.uni-hamburg.de/hm/studium/ma-studiengang.html 
 
37 https://www.mh-freiburg.de/studium/studienangebot/master-musik  
38 https://formations-lettres.sorbonne-universite.fr//fr/index/master-XB/arts-lettres-langues-
ALL/master-musicologie-musicologie-recherche-MMUSI1L_601.html  
39 https://www.conservatoiredeparis.fr/fr/diplomes  
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instrumentales (piano)40o el Máster en estudios vocales: canto solista y Música antigua41 


Asimismo, se han consultado los programas de Máster del Conservatorio Real de Bruselas, 
Conservatorio Claudio Monteverdi de Bolzano y Academia Sibelius de Helsinki.   


2.2.3 Referentes nacionales 


Por lo que se refiere al ámbito español, este Máster se propone ocupar un campo formativo del 
que existen sólo un limitado número de referentes nacionales. Podemos destacar los siguientes 
másteres: 


1. Máster Universitario en Investigación Musical de la Universidad de Murcia y el Conservatorio 
Superior de Murcia42. Tal como comentábamos anteriormente, se trata de una experiencia 
pionera que señala un camino de colaboración institucional de gran interés. Dicho Máster 
presenta una orientación científica, metodológica y didáctica que capacita para acceder 
laboralmente a instituciones públicas y privadas que posean ese perfil en el ámbito de la música. 


2. Máster Universitario en Investigación Musical de la Universidad Internacional de La Rioja43. 
De modalidad a distancia (online), “ofrece las herramientas más actuales para las tareas de 
investigación del Doctorado y para la docencia en todo tipo de centros educativos”, según se 
informa en su página web. Entre sus objetivos se encuentran los siguientes: 1. Conocer las 
últimas tendencias de la composición actual: herramientas automáticas, algorítmicas y 
colaborativas. 2. Elaborar propuestas culturales y creativas que tengan un impacto en la 
sociedad y consigan una mayor eficacia en la promoción y producción musical. 3. Conocer la 
interrelación entre la música y los componentes propios de otras artes, como las visuales. 4. 
Comprender y dominar el método propio de la investigación musical y del lenguaje 
musicológico. 


3. Máster en Enseñanzas Artísticas en Investigación Musical de la ESMUC de Barcelona44. Su 
implantación se ha justificado porque “los estudios musicales de posgrado están presentes en 
toda Europa y responden a una demanda estable e integrada en las enseñanzas artísticas del 
mapa internacional. Por lo tanto, el Máster de Enseñanzas Artísticas en Investigación Musical 
forma parte del programa europeo de escuelas de música y conservatorios europeos de nivel 
superior”. Según la institución promotora, la formación avanzada en investigación musical tiene 
nuevos retos, debido a la profunda transformación social de los hábitos e intereses de la 
población contemporánea.  


4.   Máster Universitario en Creación e Interpretación Musical de la Universidad Rey Juan 
Carlos45. Se trata de uno de los primeros Másteres universitarios que en materia de musical 


 
 
40 https://www.master-maestrias.com/Maestr%C3%ADa-en-Estudios-Instrumentales-
Piano/Polonia/Chopin-University-of-Music/ 
41 https://www.master-maestrias.com/Maestr%C3%ADa-en-Estudios-Instrumentales-
Piano/Polonia/Chopin-University-of-Music/ 
42 http://www.um.es/web/educacion/contenido/estudios/masteres/investigacion-musical 
43 https://estudios.unir.net/programa/es-esp-ma-art-master-online-investigacion-
musical/539000016240/?utm_source=google&utm_medium=bus&utm_content=texto&utm_campaign
=googleunireu_estextohm_imus_bus&gclid=CjwKCAjwjZjZBRAZEiwAPeLSK69LkBXMa5oEitPcMgb8nOW8
W3a7pv_LVNXZDN3ZqAp_f-478RnoCxoC-PYQAvD_BwE 
44 http://www.esmuc.cat/spa/Masters-y-posgrados/Oferta-de-cursos/Master-de-Ensenanzas-Artisticas-
en-Investigacion-Musical-MEAIM 
45 https://www.urjc.es/estudios/master/823-creacion-e-interpretacion-musical 
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fueron aprobados en nuestro país). Pese al título, no ofrece especialización en interpretación 
musical o en composición, sino en investigación en ambas facetas.  ofreció una propuesta 
novedosa al introducir por primera vez en España un posgrado con orientación en investigación 
performativa. Entre sus fines, está destinado, a “fomentar la investigación en creación e 
interpretación musical y va dirigido, fundamentalmente, a profesionales cualificados, profesores 
de los diferentes Conservatorios Superiores de Música y a titulados universitarios e 
investigadores postgraduados que aspiren a una especialización de alto nivel en estudios sobre 
creación e interpretación musical”.  


De carácter mixto, aunando varios perfiles (profesional e investigador, académico e 
investigador, etc.) son los siguientes: 


1. Máster Universitario en Interpretación e Investigación Musical de la Universidad Internacional 
de Valencia46. Otro importante referente para la formulación del presente título ha sido el 
Máster en Interpretación e Investigación Musical de la Universidad Internacional de Valencia, 
vigente desde 2010, aunque en un principio era un título propio que en 2011 se reconvirtió en 
un Máster universitario oficial. La diferencia fundamental reside en el tipo de enseñanza a 
distancia que caracteriza esta titulación, en el reducido número de especialidades 
instrumentales que se ofertan (piano e instrumentos de cuerda frotada) y en la doble vertiente 
profesional e investigadora, frente al carácter académico-investigador de nuestra propuesta. 
Por otra parte, habría que resaltar la dificultad intrínseca que representa impartir enseñanzas 
instrumentales a distancia, cuando en el caso de las disciplinas instrumentales se requiere el 
contacto directo entre profesor y alumno.  


2. Máster Universitario en Interpretación Musical e Investigación Performativa de la Universidad 
Alfonso X47. Dicho Máster “intenta responder a las nuevas exigencias que el mundo de la música 
requiere de los intérpretes y de los profesionales relacionados con esta rama artística. Esta 
formación permite obtener una educación integral al más alto nivel, bajo un plan de estudios 
altamente competitivo y profesional dedicado al crecimiento personal y musical”. Por otra parte, 
esta propuesta está concebida como una novedad frente al limitado panorama de los estudios 
musicales Universitarios en España. El objetivo principal es proporcionar una formación 
avanzada, orientada a la especialización académica y a la inserción en los circuitos profesionales 
de la industria musical. 


3. Máster en Enseñanzas Artísticas en Interpretación Musical e Investigación Performativa del 
Conservatorio Superior de Música de Valencia48. Según informa su página web, las materias se 
articulan en torno a cuatro itinerarios de especialización: Música barroca; Música clásica; Música 
romántica; Música moderna y contemporánea. 


El módulo investigador persigue establecer las bases de la investigación ligada al hecho artístico 
en el ámbito de la denominada investigación artística o performativa, es decir, basada en la 
práctica. Con este módulo los estudiantes trabajarán los métodos teóricos, de investigación y de 
documentación que les aportarán los conocimientos necesarios para su iniciación en las tareas 
investigadoras. En cambio, el módulo profesional pretende profundizar y perfeccionar las 
técnicas de interpretación del instrumento, con énfasis en un repertorio especializado que 
capacite al alumnado para el ejercicio de una labor interpretativa de alto nivel de acuerdo con 
las características de su modalidad y especialización. Además, con este módulo los estudiantes 


 
 
46 http://www.viu.es/master-online-musica/  
47 https://www.uax.es/master-universitario-interpretacion-musical.html 
48https://www.csmvalencia.es/postgrado/#master-en-interpretacion-musical  
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tendrán la oportunidad de realizar prácticas académicas externas en formaciones musicales 
profesionales. 


4. Máster Universitario en Musicología, Educación Musical e Interpretación de la Música Antigua 
de la Universidad Autónoma de Barcelona49. El perfil de los alumnos es el siguiente, tal y como 
se recoge en su página web: “Este Máster se dirige tanto a estudiantes graduados como a 
profesionales que quieran especializarse en la interpretación de la música antigua y en la 
investigación musicológica al más alto nivel académico e interpretativo”. Por lo tanto, ofrece 
una doble orientación: profesionalizante e investigadora.  


5. Máster Universitario en Música de la Universidad Politécnica de Valencia50. Cabe señalar la 
orientación académica e investigadora de este Máster, tal como se señala en su página web: “El 
Máster Universitario en Música presenta una oferta formativa que combina la enseñanza de las 
metodologías más avanzadas en teoría e investigación performativa y didáctica con 
aportaciones muy variadas en últimas tecnologías, historiografía y etnografía, estética 
contemporánea y otros ámbitos disciplinares capaces de formar perfiles de investigadores con 
elevadas capacidades de innovación”.  


6. Máster en Enseñanzas Artísticas en Investigación Musical Interdisciplinar, del Centro Superior 
Katarina Gurska, que abarca distintas facetas de la investigación musical en el ámbito histórico, 
analítico, performativo y educativo.  


Por lo que se refiere al resto de másteres, en general, se observa una preferencia por titulaciones 
que se mueven en el ámbito de la educación musical, la gestión de las artes (en las que se incluye 
la música), la formación avanzada de intérpretes (puede decirse que la mayor parte de los 
másteres en enseñanzas artísticas, pertenecen a esta última categoría), o bien los de perfil 
musicológico centrado en el estudio, preservación y recuperación del patrimonio musical; entre 
estos últimos cabe citar: 


1. Máster Universitario en Música Hispana de la Universidad de Salamanca y Valladolid51. El 
Máster en Música Hispana es un curso de posgrado oficial aprobado por la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León (9 de febrero de 2006) y dentro de las directrices europeas de 
Estudios Superiores. Sus objetivos se centran en la formación de profesionales altamente 
cualificados para satisfacer la amplia demanda social existente en la actualidad en el ámbito de 
la Música. Se persigue, en función de las especialidades, formar a investigadores en técnicas de 
conservación, catalogación, edición, estudio y difusión del patrimonio musical, posibilitando la 
salvaguarda, difusión, valoración y conocimiento del mismo por la comunidad científica nacional 
e internacional, así como por la sociedad.  


2. Máster Universitario en Patrimonio Musical de las Universidades de Granada, UNIA y de 
Oviedo (en Oviedo sólo se imparte la especialidad en Comunicación e Instituciones en la España 
Contemporánea)52. Su orientación es profesional e investigadora y tal como si indica en su 
página web, dicho Máster “se propone profundizar en el estudio de lo que conocemos como 
Patrimonio Musical, especialmente el español y latinoamericano, encuadrándolo en la música 


 
 
49 https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/musicologia-
educacion-musical-e-interpretacion-de-la-musica-antigua-
1096480309770.html?param1=1096482868734&gclid=EAIaIQobChMIka-modyR8QIVy-
5RCh0FzwNtEAAYAiAAEgIYavD_BwE  
50 http://www.upv.es/titulaciones/MUM/  
51 https://www.usal.es/master-musica-hispana  
52 https://www.unia.es/estudiantes/actividades-academicas/todos-los-cursos/item/master-oficial-en-
patrimonio-musical-2  
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http://www.upv.es/titulaciones/MUM/

https://www.usal.es/master-musica-hispana

https://www.unia.es/estudiantes/actividades-academicas/todos-los-cursos/item/master-oficial-en-patrimonio-musical-2

https://www.unia.es/estudiantes/actividades-academicas/todos-los-cursos/item/master-oficial-en-patrimonio-musical-2

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=584915226468775804239140
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occidental, pero con el objeto de su estudio y revalorización en algunos casos y de su 
recuperación y puesta a punto en otros, puesto que constituye una de las más significativas 
características de la cultura española y latinoamericana y está aún por estudiar en una buena 
parte e incluso por conocer en toda su dimensión y realidad. Se propone igualmente plantear el 
Patrimonio Musical y su conocimiento como el punto de partida y de referencia de la actividad 
musical en la investigación, la gestión, la interpretación y la enseñanza”. 


3. Máster Universitario en Música Española e Hispanoamericana de la Universidad Complutense 
de Madrid53. Entre sus objetivos principales, caben destacar los siguientes: a) Ofrecer a los 
alumnos unos conocimientos especializados sobre la música española e 
hispanoamericana (incluidas las músicas tradicionales y el ámbito de lo popular urbano), 
relativos a su evolución histórica, sus características técnicas y estilísticas, así como los criterios 
y prácticas de interpretación con atención a las principales corrientes historiográficas y sus 
relaciones con la sociedad y la cultura de cada época. b) Dar un conocimiento específico y una 
formación avanzada a sus titulados en las principales técnicas de 
estudio, difusión conservación, catalogación y edición del patrimonio musical y en todas 
aquellas tareas vinculadas tanto con la investigación como con la gestión, permitiendo la recu-
peración y disfrute por parte de la sociedad de una gran parte de ese patrimonio. c) Capacitar a 
los alumnos con las herramientas y métodos necesarios para realizar un aprendizaje autónomo 
sobre los conocimientos y técnicas antes citados, así como de la capacidad para transmitirlos, 
tanto ante públicos especializados como en actividades de divulgación. 


Otros másteres presentan un perfil general de carácter general o bien combinan distintos 
aspectos como es el caso del Máster Universitario en Musicología de la Universidad de La Rioja54. 
Se trata de uno de los escasos másteres de música en España que superan los habituales 60 
créditos, concretamente 90, y presenta dos especialidades: musicología histórica y musicología 
aplicada. Asimismo, es uno de los tres másteres que se ofertan en modalidad online, junto al 
Máster en Investigación Musical de la UNIR y el Máster en Interpretación e Investigación Musical 
de la VIU. 


La observación de la oferta de titulaciones y la comparación entre el entorno europeo y el 
nacional nos permite llegar a las siguientes conclusiones, que avalan la propuesta del título. En 
primer lugar, se confirma la plena integración del mismo en una disciplina que, siendo 
minoritaria, tiene una larga tradición académica específicamente universitaria. En segundo 
lugar, en la oferta de títulos europeos a la que hemos hecho mención, se destaca la clara 
definición de la Musicología como disciplina universitaria, particularmente en su vertiente 
histórica. Añadiremos que se detecta una tendencia hacia los enfoques más sociales y culturales 
que, como hemos señalado, se relacionan con lo que se ha venido denominando Nueva 
Musicología. Esto es particularmente evidente en los programas de las universidades británicas 
y alemanas. En tercer lugar, la oferta española presenta una notable variedad, pese a lo cual, no 
cubre el espacio que pretende ocupar el Máster en Musicología de la Universidad de La Rioja, 
sobre todo en lo que se refiere a dos puntos: la especificidad de los problemas propios de la 
Historia de la Música y la definición de un ámbito para su aplicación, que se puede ejercer incluso 
más allá de la investigación y docencia universitarias.  


 
 
53 https://www.ucm.es/master-musica-espanola-hispanoamericana 
54https://www.posgradounirioja.es/musicologia?gclid=CjwKCAjwjZjZBRAZEiwAPeLSK_HnRAcQp4e0jzvB
WaoqbjXE8lqSXLMz7QUe_Mfu5XNw3wBkZeRNDBoCoRwQAvD_BwE 
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2.2.4 Repercusión del análisis de los referentes internacionales y nacionales en la 
orientación del título 


Del estudio comparativo de todos los referentes europeos se desprende una serie de 
características comunes, algunas de las cuales han sido incorporadas a nuestra propuesta:   


1) Todos los másteres referidos en Europa cuentan con una larga trayectoria de impartición 
y las instituciones que los imparten constituyen a su vez referentes internacionales de 
excelencia en materia musical.   


2) La mayor parte de dichos másteres, a diferencia del caso español, oscilan entre 90 y 120 
créditos (ETCS) 


3) Todos incluyen una componente de especialización en las materias.   


4) La mayor parte de ellos forman parte asimismo de Programas de Doctorado en música. 


Concretamente, el estudio de los distintos programas de máster en distintas universidades 
extranjeras ha incidido directamente en la formulación de nuestro título de la siguiente manera: 


Por lo que se refiere al Master in Musicology de la Universidad de Sheffield ha sido una 
importante fuente de inspiración para la concepción de nuestro Máster en aspectos 
fundamentales como los planteamientos básicos de la materia “La música y sus relaciones 
interdisciplinares”.  


En cuanto al Master of Arts in Musicology de la Universidad de Harvard, paradigmático de los 
planes de estudio en las facultades de música norteamericanas en lo que se respecta a los 
másteres de investigación, ha servido asimismo de modelo para la elaboración de nuestro 
propio plan de estudios por su carácter interdisciplinar y por abordar materias relacionadas 
tanto con la propia investigación y por la conservación y documentación del patrimonio musical. 
Aspecto que también se revela en el Master Musique et Musicologie de la Universidad de La 
Sorbona de París, en el cual se combinan distintas especialidades no sólo de la musicología 
histórica sino de otras facetas con un claro acento multidisciplinar, aspectos todos ellos que han 
sido tenidos en cuenta en el MIM. 


El énfasis concedido al análisis musical en el Máster of Arts in Musicology de la universidad de 
Indiana ha sido decisivo para que hayamos decidido conceder un protagonismo especial a dicha 
materia en la elaboración de nuestro Máster y sus versátiles contenidos han incidido en la 
concepción de nuestra propia propuesta. 


Por su parte, y debido al estrecho contacto que mantenemos con el Departamento de 
musicología de la universidad de Heidelberg, el Master in Musikwissenschaft de dicha 
universidad alemana ha incidido de manera muy notable en la concepción del nuestro: así, y 
debido al énfasis que en dicho máster alemán se otorga al análisis musical, en clara alusión al 
importante papel que desempeña la reflexión analítica sobre la comprensión del patrimonio 
histórico musical.  


En referencia a la repercusión principal de los másteres musicales de España, ha sido una fuente 
de inspiración fundamental el Máster en Investigación Musical de la Universidad de Murcia y del 
Conservatorio Superior de Murcia: dado que incluyen sendas asignaturas sobre distintos 
modalidades de investigación musical (investigación musicológica, investigación sobre 
performativa, etc.), hemos decidido incorporar en las asignaturas de las materias apartados 
concretos referidos a la investigación en musicología histórica.   


Del Máster en Creación e Interpretación Musical de la URJC, ha sido especialmente significativa 
la influencia a la hora de definir las características que debe reunir una investigación 
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interdisciplina y de elaborar las líneas de investigación en el Trabajo Fin de Máster.  


Respecto al Máster en Interpretación e Investigación Musical de la VIU, de especial relevancia 
para la elaboración de nuestro título ha sido el planteamiento de los contenidos de la materia 
de “Metodología de la Investigación Musical” y las líneas prioritarias de los Trabajos Fin de 
Máster, que inciden asimismo en la investigación musical de carácter performativo. 


Máster en Patrimonio musical de las universidades UNIA, Granada y Oviedo: dado que en este 
máster “se propone igualmente plantear el Patrimonio Musical y su conocimiento como el punto 
de partida y de referencia de la actividad musical en la investigación, la gestión, la interpretación 
y la enseñanza”, hemos tenido en cuenta su planteamiento, en especial en lo que se refiere a la 
asignaturas de la materia “Historia y Patrimonio” en la que se contempla aspectos relacionados 
con la preservación del patrimonio musical, tema incluido en la asignatura “Patrimonio musical 
y documentación”. 


Máster en Música Hispana de las universidades de Salamanca y Valladolid y Máster en Música 
española e hispanoamericana: puesto que tales másteres inciden directamente en el estudio de 
la metodología de la investigación y del análisis musical, hemos decidido agrupar en la misma 
materia (Metodología y análisis) ambas facetas. 


Especial relevancia en la metodología didáctica online ha supuesto el Máster en Musicología de 
la Universidad de La Rioja, cuya experiencia ha servido para la configuración semipresencial de 
este máster.  


Hemos tenido asimismo en cuenta el Máster en Enseñanzas Artísticas en Investigación musical 
de la ESMUC, y más concretamente, la materia “Metodologías de investigación aplicada”, con 
dos asignaturas que han inspirado la concepción de nuestra propia materia “Metodología y 
análisis”. 


 


2.3  DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS.  


2.3.1 Consultas internas 


Se constituyó en 2020 un comité interno del título en la UCLM para la elaboración de la memoria 
del Máster en Investigación Musical. Dicho comité está compuesto por las siguientes personas: 


• Juan José Pastor, director del Departamento de Didáctica de la Expresión Física, Artística 
y Música y profesor titular de Música en la Facultad de Educación de Ciudad Real. 


• Dr. Paulino Capdepón Verdú, catedrático de Historia de la Música en la Facultad de 
Letras de Ciudad Real. 


• Dr. José Luis de la Fuente, catedrático de Historia de la Música en la Facultad de 
Educación de Cuenca. 


• Dr. Felipe Gertrudix, catedrático de Música en la Facultad de Educación de Toledo. 
• Dra. María del Valle de Moya, profesora titular de Música en la Facultad de Educación 


de Albacete. 
• Dra. Dolores Segarra, Profesora CD de Música en la Facultad de Educación de Cuenca. 
• Dra. Virginia Sánchez, Profesora CD de Música en la Facultad de Educación de Ciudad 


Real. 
• Dr. Francisco Manuel López, Profesor Ayudante Doctor en la Facultad de Educación de 


Ciudad Real. 
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2.3.1.1 Cronología y fases 


La cronología de elaboración de la memoria ha sido la siguiente: 
• 27/01/2021  Reunión del Departamento de Didáctica de la Expresión Física, Artística y 


Música de la UCLM para la propuesta y aprobación del nuevo título de Máster. 
Designación del Director del Departamento, Juan José Pastor, como coordinador 
asignado del nuevo proyecto para realizar la propuesta básica del modelo académico. 


• 07/03/2021 - 14/03/2021 Reuniones virtuales del equipo de trabajo específico de la 
futura titulación para la búsqueda de referentes nacionales e internacionales sobre el 
tema.  


• 20/03/2021 Asignación de responsables de elaboración de los distintos capítulos de la 
memoria. 


• 30/03/2021 Reunión del equipo de trabajo para el análisis relacionado con las 
Competencias que otorgará el título.  


• 10/04/2021 Reunión del equipo de trabajo, relacionada con la búsqueda del personal 
docente que estará a cargo del Máster. 


• 15/05/2021 Revisión del equipo de trabajo conducente a solucionar los temas 
relacionados con los aspectos de recursos físicos en cuanto a espacios y equipamiento 
musical relacionados con el Máster.  


• 25/05/2021 Reunión del equipo de trabajo para la puesta en común del plan de estudios 
y revisión de contenidos. 


• 22/06/2021 - 30/09/2020 Reuniones virtuales con los/as asesores/as expertos/as. 
• 13/12/2021 Aprobación del Máster por el Consejo Social de la UCLM 
• 26/04/2021 Aprobación del Máster por el Consejo de Gobierno de la UCLM 
• 26/11/2022 Aprobación del cambio de denominación del Máster por el Consejo de 


Gobierno de la UCLM 
• 17/12/2022 Presentación de la memoria en ANECA 


 
En el proceso de desarrollo del plan de estudios se han llevado a cabo las siguientes fases:  
 


• Elaboración de la documentación de los referentes externos como punto de partida 
para establecer el marco de desarrollo de la titulación y las líneas básicas de actuación. 


• A partir de las líneas maestras básicas se llevaron a cabo reuniones para valorar y 
proponer  de manera innovadora el desarrollo de las distintas líneas establecidas para 
la titulación de forma que permitiese valorar las competencias generales y específicas 
de forma concreta sobre el desarrollo de cada una de las materias.  


• Una vez realizado un desarrollo completo del plan de estudios se inició un conjunto de 
consultas externas que nos permitiese obtener otro conjunto de elementos adicionales. 
En este sentido se realizaron los siguientes procesos de consulta:  


o Profesionales destacados de la musicología y de la investigación musical  
o Egresados de la UCLM y de otros centros relacionados con estudios de materias 


teóricas, composición, pedagogía, musicología, etc. (fundamentalmente de los 
conservatorios profesionales de Castilla-La Mancha y del Conservatorio 
Superior de Castilla-La Mancha). 


2.3.1.2 Contribuciones del personal interno 


Juan José Pastor, director del Departamento de Didáctica de la Expresión Física, Artística y 
Música, y profesor titular de música, ha propuesto que la visión global del Máster posea un 
enfoque eminentemente interdisciplinar que abarque distintas materias y líneas que sean 
susceptibles de futuras investigaciones, incidiendo especialmente en la creación de dos 
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asignaturas que integren las relaciones de la música con otras artes (“Música y literatura” y 
“Música y artes plásticas”). 
Por su parte, Felipe Gértrudix, catedrático de la UCLM, en relación con la asignatura “Patrimonio 
Musical y Documentación” (materia “Historia y Patrimonio”) propuso aunar el estudio de la 
problemática de la preservación del patrimonio musical hispánico con las actuaciones que deben 
presidir una correcta conservación y catalogación de las fuentes musicales. 


Por otra parte, el profesor José Luis de la Fuente, Catedrático de Historia de la Música, ha 
planteado la necesidad de que el estudio de la música española estuviera presente en el plan de 
estudios como medio de fomentar un mejor conocimiento de los aspectos que deben 
profundizarse del repertorio histórico español debido a su carácter inédito o escasamente 
investigado, propiciando de esta manera posibles TFMs relacionados con la recuperación y 
estudio de nuestro patrimonio musical. Esta es la razón por la que las dos primeras materias 
inciden especialmente en el estudio, análisis y recuperación del patrimonio musical histórico de 
España. 


En esta misma línea, Paulino Capdepón, profesor de Historia de la Música en la Facultad de 
Letras de Ciudad Real, insistió por su parte en el peso que debían ocupar las asignaturas 
históricas pertenecientes a la materia de “Historia y Patrimonio” en el cómputo total de créditos 
del Máster. 
María del Valle de Moya, profesora Titular en la Facultad de Educación de Albacete, ha 
planteado que la temática de los TFM’s abarque un amplio abanico de posibilidades.  
Por su parte, Dolores Segarra, profesora CD de la Facultad de Educación de Cuenca, ha planteado 
a su vez distintos aspectos que han enriquecido la asignatura “Patrimonio musical y 
Documentación” en el campo de la preservación de los bienes musicales. 
Por último, todos los miembros del grupo interno coincidieron en la necesidad de dedicar una 
asignatura a la metodología de la investigación musical como paso previo para la adquisición de 
las necesarias herramientas que permitan la elaboración de un TFM en un Máster de carácter 
investigador y no profesionalizante, como es el MIM. 


2.3.2 Consultas externas y contribuciones del personal externo 


2.3.2.1 Consultas externas 


Se han efectuado asimismo consultas externas a grupos de expertos/as pertenecientes a 
colectivos, asociaciones profesionales y empresas y a expertos procedentes del mundo de la 
investigación musical: 


Dr. José María García Laborda, Catedrático de Musicología de la Universidad de Salamanca. 
Premio de Investigación Humanística Menéndez Pelayo en 2012 y compositor laureado.  


Dra. Silke Leopold. Catedrática de Musicología y directora del Musikwissenschaftliches Seminar 
de la Universidad de Heidelberg. 


Dr. Joachim Steinheuer. Catedrático de Musicología del Musikwissenschaftliches Seminar de la 
Universidad de Heidelberg. 


Dr. Thomas Schmitt. Profesor Titular del Máster en Musicología de la Universidad de la Rioja y 
fundador de la editorial musical Gato Murr.  
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Jesús Villa-Rojo. Compositor y dos veces Premio Nacional de la Música. Profesor del Máster de 
Patrimonio Musical de la Universidad de Granada. 


Dr. Constantin Floros. Catedrático de Musicología del Institut für Musikwissenscahft de la 
Universidad de Hamburgo. 


Gracias a las reuniones del comité académico del título con los citados expertos por correo o en 
el curso de reuniones virtuales vía Skype, Zoom o Teams, se ha conseguido extraer las siguientes 
conclusiones, que suponen un aval para esta propuesta de actualización de este Máster que 
propone la UCLM.  


2.3.2.2 Contribuciones del personal externo  


Las citadas consultas externas han orientado el título de la siguiente manera: 


• Constantin Floros ha planteado cuestiones relativas a la organización de la materia 
“Metodología y análisis”, recomendando que el estudio del análisis musical permita un 
enfoque cronológico y paradigmático mediante el estudio de casos representativos que 
permitan al estudiante una visión avanzada de las técnicas compositivas empleadas en 
cada periodo histórico. 


• Por su parte, Silke Leopold y Joachim Steinheuer han valorado positivamente el enfoque 
multidisciplinar del proyecto y han aconsejado sobre las distintas líneas de investigación 
que se pueden proponer para la realización de los TFM’s. 


• José María García Laborda, ha aconsejado y orientado sobre los contenidos y 
planteamiento de la materia “La música y sus relaciones interdisciplinares”, aportando 
varias ideas de gran interés sobre la necesidad de incluir aspectos relacionados con la 
iconografía musical en la asignatura “Música y artes plásticas”. 


El compositor Jesús Villa-Rojo ha efectuado una serie de consideraciones sobre la conveniencia 
de incluir el estudio de la música contemporánea, aportando una serie de reflexiones que han 
incidido directamente en la elaboración y concepción de la asignatura “Historia y Pensamiento 
Musical II (Edad Contemporánea)”. 


 


2.4  ESTUDIO DE VIABILIDAD 


2.4.1 Presentación 


 El Centro de Investigación y Documentación Musical (CIDoM), Unidad Asociada al CSIC se 
propone como cauce dentro del Departamento de Didáctica de la Educación Musical, Artística y 
Música para articular el Máster Universitario en Investigación Musical. 


Constatada la ausencia de estudios de posgrado vinculados al ámbito musical dentro de la región 
y acreditada la demanda real de los mismos por parte de titulados superiores de la región en 
conservatorios superiores limítrofes con la comunidad autónoma, profesores del Conservatorio 
Superior de Castilla-La Mancha, conservatorios profesionales, Escuelas de Música, Enseñanza 
Secundaria y Educación Primaria, se propone la puesta en marcha de este Máster Universitario 
con el fin de satisfacer una demanda educativa real cuya satisfacción se ha realizado fuera de la 
región.  


Las tareas de investigación musical en España comienzan a ser reconocidas en los últimos años 
en el ámbito internacional por sus avances en distintos ámbitos del saber. Existen, sin embargo, 
extraordinarias fronteras en el ámbito de las investigaciones musicales delimitadas por la 
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especificidad de las distintas disciplinas que emergen, frecuentemente, desde el 
desconocimiento de otras áreas afines cuyo nivel de especialización parece mantenerlas cada 
vez más alejadas tanto desde una perspectiva metodológica como en la comunicación de sus 
hallazgos. Sucede así que la creación musical, la interpretación, la investigación en musicología 
histórica y musicología sistemática, la recuperación y edición del patrimonio, los estudios 
interdisciplinares o las reflexiones sobre los avances tecnológicos y audiovisuales y el hecho 
musical se mantienen unos de otros aislados, en ocasiones ignorantes de que nuevos recursos 
compositivos y proyectos interpretativos dependen de los descubrimientos en modelos de 
audición que pueden trabajarse de forma creativa en el aula desde la base de un patrimonio 
histórico y vinculado con el desarrollo de otras artes. 


El propósito de este Máster Universitario de naturaleza híbrida en Investigación Musical, en 
consecuencia, es introducir al estudiante en distintos paradigmas y metodologías de 
investigación que conciernen a esos campos que la práctica profesional escinde, pero cuyo 
conocimiento global es sin duda imprescindible para el ejercicio integral y consciente tanto de 
la investigación como en aquellas que concierne a la reflexión sobre la naturaleza del hecho 
musical y su relación con los contextos artísticos y estéticos. El estudio, en consecuencia, de los 
más recientes paradigmas en la investigación musical –entendida esta de un modo 
comprehensivo- se concretará en la decisión sobre un tema de investigación, objeto del trabajo 
fin de máster, abordado desde una perspectiva plural, no excluyente, e interdisciplinar.  


Su propuesta constituye un contexto idóneo de posgrado para personas con experiencia y 
formación en interpretación, composición, edición e investigación en patrimonio, humanidades, 
arte y conservación cultural con la voluntad de implicarse en proyectos de iniciación a la 
investigación basados en una práctica interdisciplinar y en un contexto colaborativo. 


La impartición del mismo es posible desde el ámbito del profesorado tanto por la salud y número 
en figuras a tiempo completo y doctores del área de Música con sexenios activos, la alta 
acreditación de proyectos de investigación I+D+i del MINECO y la administración regional; el 
número relevante de defensa y dirección de tesis doctorales dentro de las áreas implicadas, así 
como por la colaboración con profesorado invitado del CSIC así como de otras universidades, a 
través del Proyecto de Investigación Redes del Conocimiento “Música, Literatura y Poder en la 
España Moderna: estudios interdisciplinares”, concedidos en la última edición por la Agencia 
Estatal de Investigación y dirigido por el Profesor Dr. Juan José Pastor. 


2.4.2 Viabilidad de mercado: estudio de la oferta y la demanda 


Reunimos aquí los principales aspectos que proponen la viabilidad de los estudios presentados.  


1) Idoneidad del carácter híbrido de los estudios propuestos dada las condiciones 
poblacionales de la región.  


2) Amplio número de destinatarios: Maestros, Profesores de Secundaria, Profesores de 
Conservatorios tanto Profesionales como Superiores y Escuelas de Música; estudiantes 
egresados de los conservatorios superiores; Ingenieros en Técnicos de Sonido; 
Gestores culturales, etc. Todos ellos carecen de este tipo de formación en el ámbito 
de la titularidad pública dentro de la región.   


3) Adecuación e idoneidad del Profesorado: consignado en la relación de materias, todos 
doctores, con experiencia en el plan Nacional I+D+i, así como en otras acciones 
nacionales, convocatorias regionales y propias.   


4) Adecuación e idoneidad de los espacios: Aulas de Música e Informática de las cuatro 
facultades de Educación, así como algunos recursos singulares como los ofrecidos por 
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el Centro de Investigación y Documentación Musical y los recursos del taller de 
Informática y Electroacústica Musical (TIEM) 


5) Empleabilidad: Los estudios que se proponen fortalecen el ámbito de la inserción 
laboral de aquellos que estudian Música o Musicología en la universidad española. 
Según el último informe de Inserción Laboral de los Egresados Universitarios realizado  
por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (análisis realizado hasta el año 
2018), los estudios universitarios de Música recogen una tasa de filiación a la 
Seguridad Social del 72,2 % de sus egresados, la primera en el ámbito de las 
Humanidades (cuya media es del 50% de inserción) y muy por encima de la tasa de 
filiación de otras titulaciones de las Ciencias Sociales y Científicas, tales como  como 
Derecho (54,7%), Psicología (65,7%), Bellas Artes(51,3%), Audiovisual, imagen y 
multimedia (66,8%), Turismo (65%), Ciencias ambientales (66,2%), Política y gestión 
pública (57,%), Criminología (61%); Ingeniería biomédica y de la saludo (67%), Fuente: 
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:3469cbcd-0dfa-459e-a5c9-
f27285b72121/insercion-laboral-egresados-universitarios-.pdf  
 
En definitiva, y según el INE (2018), el grado en nuestra área, Musicología, es la carrera 
11 en empleabilidad –consideradas todas las áreas científicas sin exclusión. Esto hace 
aún más pertinente la gestión de un posgrado en la modalidad híbrida abierto más allá 
de las fronteras del propio estado. Del mismo modo se abre como una alternativa 
posible para los estudiantes de Música en las Enseñanzas de Régimen Especial tanto 
de nuestra región como de las regiones limítrofes.   


6) Requisitos jurídicos y profesionales 
Existe por otro lado una demanda motivada por la reciente exigencia jurídica de estar 
en posesión de un Máster específico en Música para obtener las cátedras en los 
conservatorios superiores. Esto puede verse en las últimas convocatorias  
• Comunidad de Navarra: RESOLUCIÓN 261/2019, de 22 de enero, del Director del 


Servicio de Recursos Humanos del Departamento de Educación, por la que se 
convoca procedimiento selectivo de ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de 
Música y Artes Escénicas al servicio del Departamento de Educación. 


• Comunidad de Madrid: Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Dirección 
General de Recursos Humanos, por la que se convoca procedimiento de acceso 
al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas. Fecha de publicación en 
BOCM: 4 de octubre de 2018. 


• Castilla y León: Orden EDU/402/2019, de 25 de abril (495.8 KB) (10 páginas)  , 
modifica la Orden EDU/373/2019, de 12 de abril, por la que se convoca el 
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Música 
y Artes Escénicas, y el procedimiento de baremación para la constitución de 
listas de aspirantes a ocupar puestos docentes, en régimen de interinidad, en 
este cuerpo en el ámbito territorial de gestión de la administración de la 
Comunidad de Castilla y León. 


• Valencia: ORDEN 6/2019, de 28 de febrero, de la Conselleria de Educación, 
Investigación, Cultura y Deporte, por la que se convoca el procedimiento 
selectivo de ingreso al cuerpo de catedráticos o catedráticas de Música y Artes 
Escénicas. 


• Murcia: Orden de 27 de noviembre de 2017, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se establecen las bases reguladoras y la 
convocatoria del procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de 
Catedráticos de Música y Artes Escénicas, a celebrar en el año 2018, y por la que 
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se regula la composición de las listas de interinidad en este cuerpo para el curso 
2018-2019 


• Galicia: Orden de 20 de marzo de 2018 por la que se convoca procedimiento de 
acceso al cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, en las 
especialidades vinculadas a las enseñanzas superiores de música. 


• Asturias: Orden de 15 de abril de 2019, por la que se efectúa convocatoria de 
procedimiento selectivo para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Música y 
Artes Escénicas 


• Aragón: ORDEN ECD/1647/2019, de 11 de diciembre, por la que se convoca 
procedimiento selectivo de acceso al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes 
Escénicas. 


7) Junto a los requisitos jurídicos expuestos, existe una demanda constante de los 
estudios de máster en la región promovida por:  
• Asociación de Profesores de Educación Musical de Castilla-La Mancha (Aldarea) 
• Durante el mes de febrero de 2018, con motivo de las negociaciones de la UCLM 


con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, llegaron al buzón 
electrónico del Rector de la UCLM, de la Consejería de Educación, del 
Vicerrectorado de Economía y Planificación y del Centro de Investigación y 
Documentación Musical una relación de más de 200 solicitudes de implantación 
de un Máster de Música en la región, avalada por los DNIs de cada uno de los 
solicitantes.  


• Existe igualmente, la manifestación expresa y solicitud de los claustros de 
profesores de 8 de los 11 Conservatorios Profesionales y Superiores de Castilla-
La Mancha.  


• Existe igualmente una demanda de formación superior por parte de la Semana 
de Música Religiosa de Cuenca, con el fin de abastecer de egresados con máster 
el proyecto de una orquesta propia.  


8) Algunas reflexiones sobre el mercado: previsión de estudiantes considerada zona 
centro y regiones limítrofes 
      Existe una clara falta de estudios de posgrado para los docentes de Música en toda 
la zona centro (Maestros, Profesores de Secundaria, Profesores de Conservatorios 
tanto Profesionales como Superiores y Escuelas de Música; estudiantes egresados de 
los conservatorios superiores, etc., ), lo cual supone un importante mercado de 
profesionales –Docentes de Música en las Enseñanzas de Régimen Especial y de 
Régimen General- cifrado más abajo en las estadísticas del Ministerio por regiones 
limítrofes. Esto hace que la oferta en universidades privadas (UAX, VIU, Internacional 
de la Rioja) canalice la demanda. Hasta la fecha hemos lamentado que los estudiantes 
de la región que cursan Másteres fuera regresan para cursar el doctorado con 
nosotros. Existe, en consecuencia, una clara área de influencia territorial próxima 
vinculada a los territorios de las comunidades autónomas de Castilla-La Mancha; 
Aragón, Extremadura; Valencia, Murcia y Madrid, esta última limitada por la escasez 
de plazas, tan solo ofertada públicamente por la Universidad Complutense.  


Se tiene en cuenta, en consecuencia,  la pertinencia de esta propuesta considerada 
la fuga de matrícula documentada hacia aquellas universidades privadas que ofertan 
a un precio extremadamente caro (por encima de los 6.000 euros) (UAX, Univ. Intern. 
Valencia, UNIR, etc.), tal y como se verá más adelante.  


9) Relación de estudiantes potenciales (solo en la zona centro y regiones limítrofes) 
Profesorado de Enseñanzas de Régimen Especial: Conservatorios de Música y Danza 
únicamente en zona centro y sus regiones limítrofes, según las últimas estadísticas 
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publicadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (Conservatorios de 
Música, Danza y Escuelas de Música y Danza). 


 
 


Región C. Música Cons. Danza Esc. de Música y Danza 
Castilla-La Mancha 519 35 582 
Andalucía 2524 285 812 
Castilla-León 781 50 720 
Extremadura 256 6 26 
Valencia 2417 248 878 
Murcia 491 83 345 
Madrid 1102 244 1596 
Aragón 432 17 335 


 
10) Profesorado de Música en Enseñanzas de Régimen General: Relación de puestos de 
Enseñanza de la Música en los Centros de Enseñanzas de Régimen General (colegios e 
institutos) en zona centro y regiones limítrofes, según el Registro Estatal de Centros 
Docentes No Universitarios (Colegios de Educación Primaria e Institutos).  


 
Región Colegios Institutos 
Castilla-La Mancha 765 326 
Andalucía 2554 1615 
Castilla-León 860 406 
Extremadura 487 197 
Valencia 1368 714 
Murcia 522 246 
Madrid 1326 821 
Aragón 394 215 


 
11) Estudiantes de Enseñanza Profesional y Superior de Música potenciales, 
procedentes de la zona centro y de aquellas limítrofes con la misma es, según las cifras 
de Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la siguiente:  
 
Región Conservatorios Profesionales Conservatorio Superior 
Castilla-La Mancha 2.032 140 
Andalucía 9.346 2020 
Castilla-León 2.656 312 
Extremadura 882 122 
Valencia 10.258 1520 
Murcia 2071 169 
Madrid 3857 872 
Aragón 1281 267 


 


2.4.3 Oferta actual de estudios de máster universitario para músicos en España: 
universidades públicas y privadas.  


En la actualidad, existe una escasa oferta de titulaciones de Máster Oficial Universitario para 
músicos en España que, sin embargo, mantienen una matrícula importante. Dos son las 
circunstancias que concurren en la relación oferta-demanda de estos estudios:  
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o Existe una fuerte demanda que la universidad pública no puede cubrir, hecho que ha 
llevado a la oferta de nuevos másteres en las universidades privadas. Lo habitual es 
encontrar largas listas de espera en los másteres de titularidad pública, lo cual conduce 
a los estudiantes interesados hacia el sector privado con matrículas onerosas y 
profesorado inestable, en algunas ocasiones conformado por doctores dirigidos por el 
grupo de profesores proponentes.  


o Existen perfiles plurales, vinculados bien a la interpretación, bien a la investigación 
musicológica, que no son capaces de asumir las nuevas competencias de preservación 
del patrimonio que se demandan en la actualidad. La preservación del patrimonio tiene 
un carácter transversal tanto en el ámbito de la investigación como en el performativo 
y educativo, y se adecua con mayor pertinencia a las competencias en el desempeño de 
las cátedras de los conservatorios superiores.  
 
Véase al respecto el siguiente mapa, donde se señalan las universidades públicas y 
privadas que imparten algún título de carácter musical:  
 


 
 
 
 
 
En concreto, los títulos de Máster Oficial impartidos en universidades públicas del territorio 
nacional son los siguientes: 


 


UNIVERSIDADES PÚBLICAS 


Universidad Autónoma de 
Barcelona 


 


Máster Universitario 
en Musicología, 
Educación Musical e 
Interpretación de la 
Música Antigua 


De naturaleza indefinida: poco específico 
por comprender igualmente teoría, 
pedagogía e interpretación del repertorio 
antiguo. 
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Sin embargo, tiene demanda debido a la 
ausencia de estudios musicales en España. 


Universidad de Barcelona 
(en colaboración con 
Universidad Rovira i Virgili) 
(UB) 


Máster Universitario 
de Música como Arte 
Interdisciplinario 


De carácter teórico y general, más 
humanístico. 
Sin embargo, tiene demanda debido a la 
ausencia de estudios musicales en España. 


Universidad Complutense de 
Madrid (UCM) 


Máster Universitario 
en Música Española e 
Hispanoamericana 


De naturaleza teórica, eminentemente 
musicológica. 
Temática exclusivamente hispana. 


Universidad de Granada 
(UGR) 


Máster Universitario 
en Educación Musical 


De naturaleza pedagógica. 


Universidad de 
Granada y 
Universidad Internacional  
de Andalucía  
(en colaboración  
con Universidad de  
Oviedo) (UGR/UNIA) 


Máster Universitario 
en Patrimonio Musical 


Recoge 3 itinerarios: investigación, 
interpretación y gestión. 
Saturación: poca oferta de plazas y mucha 
demanda al contar con itinerario de 
interpretación y gestión (listas de espera). 
Los profesores de la UCLM imparten 
docencia en este Máster y son 
conocedores de la realidad de estos 
estudios  


Universidad de Murcia (UM) 
Máster Universitario 
en Investigación 
Musical 


De naturaleza teórica. 
Concede acceso prioritario al profesorado 
de Conservatorio Superior de Música de 
Murcia  


Universidad de la Rioja (UR) Máster Universitario 
en Musicología 


De naturaleza teórica, musicológica. 
Procede de la transformación del antiguo 
grado 
90 créditos (1 año y medio) 
Modalidad online. 


Universidad de Valladolid / 
Universidad de Salamanca 
(UVA/USAL) 


Máster Universitario 
en Música Hispana 


De naturaleza teórica, musicológica. 
Temática exclusivamente hispana. 
Modalidad híbrida en UVA. 


 


Como se puede comprobar, no son muchas las universidades públicas que ofertan estudios de 
naturaleza musical en todo el país y el perfil mayoritario predominante está vinculado con la 
Musicología, de ahí la prioridad de acceso de Graduados en Musicología o titulaciones afines de 
carácter teórico.  Esa circunstancia excluye a un elevado número de músicos prácticos 
(instrumentistas), gestores musicales y directivos de Conservatorios de Música que, ante el 
colapso de estas titulaciones y ante la ausencia de otras titulaciones más afines con su perfil, 
acuden a universidades privadas para poder realizar un título de Máster Oficial, desembolsando 
una desorbitada cuantía económica. Además, conviene apuntar que estos Másteres ofertados 
por centros privados suelen cubrir sus plazas (entre 40-50 plazas, dependiendo del centro), a 
pesar de su precio.  


En la siguiente tabla se recogen los principales Másteres Oficiales impartidos en universidades y 
centros musicales de carácter privado. Casi todos poseen un carácter técnico profesional 
vinculado bien a la composición, bien a la interpretación.  
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UNIVERSIDADES Y OTROS CENTROS DE CARÁCTER PRIVADO 


Centro Superior 
Kararina Gurska 
(CSKG) 


Máster de Interpretación Solista Precio: 7.500 € + 300 € de matrícula 
Máster de Composición para Medios 
Audiovisuales. 


Precio: 6.000 € + 300 € matrícula + 
500 € pack tecnológico 


Máster de Composición 
Electroacústica: Nuevos Medios Precio: 4.700 € + 300€ matrícula. 


Máster de Interpretación Solista de 
Música Española, Moderna y 
Contemporánea 


Precio: 7.500 €+ 300 € de matrícula 


Máster de Dirección Orquestal, 
Sinfónica, Instrumental y Vocal Precio: 8.900 € + 600 € de matrícula 


Universidad Alfonso 
X el Sabio de Madrid 
(UAX) 


Máster en Interpretación Musical e 
Investigación Performativa Precio: 10.000 €  


Máster en Composición Musical 
Cinematográfica. Precio: 10.000 €  


Máster en Dirección de Orquesta 
(120 créditos) Precio: 16.000 €  


Universidad Católica 
de Valencia (UCV) Máster en Musicoterapia Precio: 3.950 € 


Universidad 
Internacional de La 
Rioja (UNIR) 


Máster en Investigación Musical y 
Musicología  


Online. 
Precio: 7.000 €  


Universidad 
Internacional de 
Valencia (VIU) 


Máster en Interpretación e 
Investigación Musical 


Online 
Precio: 5.100 € 


 


Después de lo expuesto, queda constancia, por tanto, de la escasez de titulaciones de Máster 
disponibles en el territorio nacional para músicos, especialmente en las universidades 
públicas. De hecho, en estos centros la mayor parte de las limitadas plazas disponibles están 
dirigidas a musicólogos por su perfil teórico y, aun sin responder al diverso perfil de los músicos, 
las plazas ofertadas suelen quedar colapsadas, lo que demuestra la gran demanda y la ausencia 
de oferta en las universidades públicas españolas. 


2.4.4 Viabilidad científica: avales científicos de la propuesta (años 2010-2021) 


La propuesta está tutelada por el Centro de Investigación y Documentación Musical (CIDoM), 
Unidad Asociada al CSIC, formada por profesores del Departamento de Didáctica de la Expresión 
Musical, Plástica y Corporal. Es la única Unidad Asociada al CSIC de Musicología en toda España, 
evaluada positivamente en su investigación por el CSIC y renovada desde el año 2015.  
http://beta.cidom.es/  
 
Proyectos de Investigación Nacionales de naturaleza coordinada, concedido por la Agencia 
Estatal de Investigación.  Redes de Investigación. 


• (2019): “Música, Literatura y Poder en la España Moderna: Estudios Interdisciplinares”. 
Redes de Investigación del Programa Estatal de Generación de Conocimiento y 
Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+i. RED2018-102342-T. 2020-
2021.  Coordinador de la Red: Juan José Pastor Comín. 


Proyectos de Investigación Nacionales concedidos por el Ministerio (MINECO o Universidades, 
Investigación y Tecnología) 
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• HAR2010-19353. “Fuentes del patrimonio musical en Castilla-La Mancha: recuperación, 
catalogación, estudio y creación de una base de datos”. Investigador Principal: Paulino 
Capdepón. Ministerio de Ciencia e Innovación: Proyectos de Investigación I+D+i 
(Programa Nacional de Proyectos de Investigación Fundamental). 1/01/2011 – 
31/12/2013. 35.000 euros. Ejecutado.  


• HAR2013-47243-P. “Patrimonio Musical de Castilla-La Mancha: Análisis crítico, 
recepción y edición”. Investigador Principal: Juan José Pastor. Ministerio de Economía y 
Competitividad. Programa Estatal de Fomento de la Investigación Científica y Técnica de 
Excelencia. Dotación: 33.000€. Duración: 01/01/2014 - 31/12/2016. Ejecutado. 


• HAR2017-86039-C2-2-P. "El patrimonio musical de la España moderna (siglos XVII-XVIII): 
recuperación, digitalización, análisis, recepción y estructuras retóricas de los discursos 
musicales". Investigadores principales: Juan José Pastor y Paulino Capdepón. Ministerio 
de Economía y Competitividad. Proyectos I+D del Programa Estatal de Fomento de la 
investigación científica y técnica de excelencia (Subprograma estatal de Generación de 
Conocimiento). Dotación: 42.000€. Duración: 1/01/2018 - 31/12/2020. 2018-2020. En 
curso. 


• PDC2021-121092-C21 “El patrimonio musical de la España moderna (siglos XVII-XVIII): 
transferencia de resultados y proyección social”.   Proyectos de I+D+i para la realización 
de “Pruebas de Concepto” en el marco del programa estatal de I+D+i orientada a los 
retos de la sociedad. Dotación. 86.000 euros. Duración: 01/01/2021-31/12/2022. 


Acciones de Investigación Nacionales concedidas 


• HAR2010-09558-E. Acción Complementaria I+D “Congreso Internacional Sebastián 
Durón y la música de su tiempo”. Investigador Principal: Paulino Capdepón: Ministerio 
de Ciencia e Innovación: Acciones complementarias I+D+i (Programa Nacional de 
Proyectos de Investigación Fundamental).  Dotación: 12.000€. Duración: 01/01/2010 - 
31/01/2010. Ejecutado. 


• HAR2015-63153-CIN. "Las músicas de Cervantes: del patrimonio histórico a su recepción 
musical". Investigador Principal: Juan José Pastor. MINECO. Congreso Internacional de 
Alto Nivel. Dotación. 6.000€. Duración: 30/09/2015 - 30/09/2016. Ejecutado. 


• (2017). Consecución de un Técnico de Apoyo para el CIDoM. Agencia Estatal de 
Investigación. Contrato de tres años.  


• (2017) Estancias de profesores e investigadores Sénior en centros extranjeros, programa 
Salvador de Madariaga. MINECO. Dotación. 11.000 euros. Tres meses. Nottingham. 
Beneficiario: Juan José Pastor 


• (2022) Estancias de profesores e investigadores Sénior en centros extranjeros, programa 
Salvador de Madariaga. MINECO. Dotación. 11.000 euros. Tres meses. Universidad de 
Hamburgo. Beneficiario: Paulino Capdepón Verdú 


 


Proyectos de Investigación regionales concedidas  


• AEB10-035. “Sebastián Durón (1660-1716) y la Música de su tiempo. Convocatoria de 
Acciones Especiales de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura para este año 2010. 
JCCM. Investigador Principal: Juan José Pastor. Dotación: 3000€. Duración: 01/12/2009 
– 30/11/2010. Ejecutado. 
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• POII11-0191-1369. “La creación musical en Castilla-La Mancha durante los siglos XVI y 
XVII: recuperación y estudio de un patrimonio inédito (I)”. Investigador Principal: Juan 
José Pastor Comín. Consejería de Educación, Ciencia y Cultura de la Junta de 
Comunidades de Castilla la Mancha: Ayudas para proyectos de investigación científica y 
transferencia de tecnología. Dotación: 35.000€. Duración: 01/01/2011 - 31/12/2013. 
Ejecutado. 


• POII11-2014-010-A. “La creación musical en Castilla-La Mancha durante los siglos XVI y 
XVII: recuperación y estudio de un patrimonio inédito (II)” . Investigador Principal: Juan 
José Pastor Comín. Consejería de Educación, Ciencia y Cultura de la Junta de 
Comunidades de Castilla la Mancha: Ayudas para proyectos de investigación científica y 
transferencia de tecnología. Dotación: 30.000€. Duración: 27/09/2014 - 30/09/2015. 
Mismo tema. Ejecutado. 


• SBPLY/19/180501/000204. “La fiesta barroca: música, teatro, danza e iconografía. 
Estudio interdisciplinar del patrimonio histórico de Castilla-La Mancha en los espacios 
de celebración civil y religiosa (1600-1750)”. Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. Dotación. 27.700 euros. Duración: 01/01/2020 – 31/12/2022.  


Proyectos de Investigación en el marco del plan propio:  


• HU20101738. "Las capillas musicales en Castilla-La Mancha durante el siglo XVIII: 
recuperación y estudio de un patrimonio inédito". Investigador Principal: Paulino 
Capdepón: Universidad de Castilla-La Mancha. Dotación: 3000€. Duración: 01/01/2010 
- 31/12/2010. Ejecutado. 


• I320112351. "La música en la provincia de Toledo: recopilación y estudio de fuentes 
musicales inéditas en la Catedral de Toledo y la Colegiata de Santa María la Mayor de 
Talavera de la Reina (Siglos XVII-XVIII)". Investigador Principal: Paulino Capdepón. 
Vicerrectorado de Investigación de la UCLM y Programa I3 del Ministerio de Ciencia e 
Innovación. Dotación: 4500€. Duración: 01/01/2011 - 31/01/2011. Ejecutado 


• GI20152928. Ayudas a Grupos de Investigación. UCLM. Vicerrectorado de Investigación 
y Política Científica. Investigadores principales: Paulino Capdepón y Juan José Pastor. 
Duración: 1-1-2015 - 31-12-2015. Dotación: 7942€. Ejecutado. 


• GI20163424. Ayudas a Grupos de Investigación. UCLM. Vicerrectorado de Investigación 
y Política Científica. Investigadores principales: Paulino Capdepón y Juan José 
Pastor. Dotación: 10.275€. Duración: 1-1-2016 - 31-12-2016. Ejecutado. 


• GI20174068. Ayudas a Grupos de Investigación. UCLM. Vicerrectorado de Investigación 
y Política Científica. Investigadores principales: Paulino Capdepón y Juan José 
Pastor. Dotación: 10.078€. Duración: 1-1-2017 - 31-12-2017. Ejecutado. 


• GI20184068. Ayudas a Grupos de Investigación. UCLM. Vicerrectorado de Investigación 
y Política Científica. Investigadores principales: Paulino Capdepón y Juan José 
Pastor. Dotación: 10.078€. Duración: 1-1-2018 - 31-12-2018. Ejecutado. 


• 2019-GRIN-26938. Ayudas a Grupos de Investigación. UCLM. Vicerrectorado de 
Investigación y Política Científica. Investigadores principales: Paulino Capdepón y Juan 
José Pastor. Dotación: 10.078€. Duración: 1-1-2019 - 31-12-2019. Ejecutado 


• 2020-GRIN-28720. Ayudas a Grupos de Investigación. UCLM. Vicerrectorado de 
Investigación y Política Científica. Investigadores principales: Paulino Capdepón y Juan 
José Pastor. Dotación: 9.303€. Duración: 1-1-2020 - 31-12-2021.  
 


C
SV


: 5
84


91
52


26
46


87
75


80
42


39
14


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=584915226468775804239140





 
 
 
Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


 43 


• 2021-GRIN-31024. Ayudas a Grupos de Investigación. UCLM. Vicerrectorado de 
Investigación y Política Científica. Investigadores principales: Paulino Capdepón y Juan 
José Pastor. Dotación: 9.303€. Duración: 1-1-2021 - 31-12-2022. 


 


Tesis defendidas 


Según consta en la información de la Escuela Internacional de Doctorado de la UCLM, el 
área de Música ha leído 22 tesis doctorales entre 2015-2022. 


Tesis en dirección 


Según consta en la información de la Escuela Internacional de Doctorado de la UCLM, el 
área de Música tutela en la actualidad 40 tesis doctorales.  


Becarios FPU 


En la actualidad CIDoM coordina el trabajo de tres becarios FPU, Javier Benito Blanco 
(Ministerio), Silvia Nogales (JCCM) y Teresa Navarro (JCCM) 


Colecciones editoriales 


1. Editorial Alpuerto: 20 volúmenes aparecidos 


2. Biblioteca de Investigación Musical. Editorial Academia del Hispanismo. 5 vols.  


3. Euterpe. Música. Editorial Tirant Lo Blanch. 6 volúmenes comprometidos por 
convenio. 


4. Música para la escena. Museo Nacional del Teatro de Almagro. 10 volúmenes 


5. Patrimonio e Investigación Musical. Universidad de Castilla-La Mancha. 7 volúmenes 


6. Biblioteca de Musicología. Editorial Dykinson. 1 volumen  


Revistas 


Revista científica de investigación: Cuadernos de Investigación Musical, nº 12. 
Indexada en ERIH Plus (European Reference Index for the Humanities), BMS 
(Bibliographie des Musikschriftums), RILM (Répertoire Internationale de Littérature 
Musicale), REDIB (Red Iberoamericana de Innovación y Conocimiento Científico), 
ULRICH’S Periodical Directory, JournalTOCs (Journal Table of Contests), MIAR (Matriz de 
Información para el Análisis de Revistas), Dulcinea, Dialnet, SICA (Sistema de 
Información Científica de Andalucía) y ZDB (Zeitschriften Daten Bank, Alemania). 


 


2.4.5 Viabilidad de la modalidad híbrida 


Para la docencia del Máster en Investigación Musical se ha elegido la modalidad híbrida, basada, 
principalmente, en el campus virtual de la UCLM desarrollado sobre la plataforma MOODLE.  


Las enseñanzas híbridas (también llamadas mixtas, semipresenciales, o b-learning), reconocidas 
expresamente en los nuevos modelos educativos adaptados al Espacio Europeo de Educación 
Superior, implican, por definición, la convergencia de la docencia presencial y de la enseñanza 
online, siendo un medio contrastado para adquirir las competencias necesarias para la 
obtención del título propuesto. 


En este tipo de educación el estudiante asiste a determinadas sesiones en la Universidad, con el 
fin de estar al corriente de las actividades, atender sus dudas e inquietudes, evaluaciones, tomar 
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alguna clase o materia, asistir a algún foro, corroborar que sea la misma persona la que se está 
preparando y la que obtiene la titulación, etc. 


Las principales características de esta modalidad de formación son: 


• Flexibilidad: El alumno puede adaptar el estudio a su ritmo, independientemente de sus 
obligaciones personales y profesionales. Se facilita así la conciliación laboral y/o familiar. 


• Acceso 24/7: El campus virtual permite el acceso a los contenidos formativos a cualquier hora 
del día, cualquier día de la semana, y desde cualquier lugar del mundo. Sólo se necesita un 
dispositivo con conexión a internet. 


• Nuevas tecnologías: Las nuevas tecnologías pasarán a ser parte del día a día del alumno, 
adquiriendo competencias relacionadas con las mismas. 


• Desplazamientos: No es necesario que el alumno se desplace todos los días al lugar de 
impartición de la formación. Las sesiones presenciales se programarán de forma que interfieran 
lo menos posible en la vida laboral y/o familiar de los alumnos. 


• Cercanía: El alumno puede interactuar personalmente y/o online tanto con sus profesores, 
para resolver todas las dudas que le puedan surgir durante la formación, como con sus 
compañeros de clase, para intercambiar opiniones y realizar trabajos. 


• Herramientas web 2.0: Los foros, chats y otras herramientas de la web 2.0 avalan una 
metodología de trabajo que motiva la interacción entre los estudiantes, el intercambio de 
información y la participación activa y constante. 


• Ejercicios prácticos: Esta formación fomenta la realización de ejercicios en clase en los que 
poner en práctica todos los conocimientos adquiridos en los materiales de estudio. 


• Networking: Las sesiones presenciales permiten al alumno conocer a profesionales, tanto 
compañeros como docentes, lo que las convierte en auténticas sesiones de networking. 


• Organización, disciplina, responsabilidad: Esta modalidad de formación requiere de unas 
condiciones especiales por parte del alumnado, basado en mucha constancia. Valores como la 
organización, la disciplina y la responsabilidad serán de gran utilidad para un futuro ingreso en 
el mercado laboral. 


• Aplicación inmediata de los conocimientos adquiridos: Aquellos alumnos que ya se encuentren 
trabajando pueden aplicar rápidamente sus aprendizajes a su actividad laboral.  


Existen muchas entidades, tanto públicas como privadas, en las se pueden encontrar carreras y 
cursos con la modalidad híbrida donde los alumnos adquieren las competencias previstas con 
total garantía. Una de las entidades más reconocidas en este campo es la UNED (Universidad 
Nacional de Educación a Distancia) que ya tiene una larga historia adoptando todo tipo de 
carreras de manera que puedan cursarse en la modalidad híbrida con buen resultado. Pero, 
además de la UNED, también la UDIMA de Madrid, la Universidad de Valencia, la Universitat de 
Barcelona Virtual (IL3), la Universidad Virtual de Salamanca (USAL), Escuela Virtual de Negocios 
de la Universidad Politécnica de Madrid (CEPADE), la Universidad Politécnica de Cataluña, etc. 
ofrecen estudios oficiales en modalidad híbrida. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Investigación Musical  


Identificador del Título en 


RUCT  


4318548 


Centro de Impartición del 


Título 


Centro de Estudios de Posgrado 


Número de Modificación No 


Sustancial 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad de Castilla La Mancha 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas 


internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para 


su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada conforme 


al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de este 


organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en el 


siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas se consideran modificaciones no sustanciales.  


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Descripción de la modificación 
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Se adscribe el título al ámbito de conocimiento incluido en el anexo I del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 


universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, denominado: “Historia 


del arte y de la expresión artística, y bellas artes”. 


 


 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA 
IMPLANTACIÓN DURANTE EL CURSO 2023/2024, DEL MÁSTER EN 
INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN MUSICAL, POR LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-
LA MANCHA.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 26.3. del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad, “Las Comunidades Autónomas en 
el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y la ordenación del 
mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo 
sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título 
universitario oficial previo al inicio del procedimiento de verificación …” 
 
Así mismo, según el Artículo 9.1a del Decreto 84/2019, de 16 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica y distribución de competencias de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, corresponde a la Dirección General de Universidades, 
Investigación e Innovación “La gestión de las propuestas de creación, modificación y 
supresión (…) así como de las titulaciones que impartan, conforme a la vigente 
legislación”. 
 
De acuerdo con lo anterior se emite el siguiente informe: 


La Universidad de Castilla-La Mancha (en adelante UCLM) ha solicitado la autorización para 
la implantación y puesta en funcionamiento del Máster en Investigación y Gestión 
Musical, para lo que ha presentado la siguiente documentación: 
 


1.- Propuesta de título de Máster en Investigación y Gestión Musical en la que se 
incluye:  


  - Descripción del título. 
  - Justificación de la implantación. 
  - Competencias. 
  - Acceso y Admisión de estudiantes. 
  - Planificación de las enseñanzas. 
  - Personal Académico.  
  - Recursos materiales y servicios. 
  - Resultados previstos.  
  - Sistema de Garantía de Calidad. 
  - Calendario de implantación.  
  


2.- Certificación del Secretario General del Consejo Social de la UCLM, por la que 
según “…. la sesión del Pleno del Consejo Social (…) se adoptaron, entre otros, los 
siguientes acuerdos: 


 
“Informar favorablemente la propuesta de implantación en la Universidad de 
Castilla-La Mancha de las enseñanzas conducentes a la obtención del título 
universitario de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, del MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN MUSICAL.” 


 
1.- NECESIDAD DE LA IMPLANTANCIÓN. 
 
Castilla-La Mancha tiene un importante patrimonio histórico musical, así como una 
intensa actividad musical contemporánea. La gestión de una y otra realidad requiere de 
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una formación adecuada que en la actualidad no puede ser adquirida en ninguna 
institución pública o privada de la región y que tampoco es ofertada por universidades 
públicas y privadas fuera de nuestra autonomía. 
 


Por otro lado, en la región existe un importante potencial de alumnado interesado en 
estudios específicos de posgrado de carácter musical con carácter oficial y a precios 
públicos. Esta demanda procede no solo de todo el sector educativo –profesionales de 
Educación Secundaria, Primaria, conservatorios profesionales, superiores y escuelas 
de música- o de intérpretes profesionales, sino también del importante número de 
estudiantes egresados de los títulos superiores de conservatorio –a menudo cursados 
fuera de la región- y que regresan a la misma sin oferta formativa de máster y posgrado 
y que tiene que cursar estas enseñanzas de forma virtual, a menudo, en instituciones 
privadas con enormes sobrecostes en matrículas. 
 


De este modo, el Máster en Investigación y Gestión Musical viene a satisfacer los 
siguientes aspectos enumerados a continuación:  
 


• Cubrir el enorme vacío existente en la región en lo que concierne a la falta de una 
institución responsable de la investigación, gestión y documentación musical. 
 


 • Potenciar, a través de la investigación musicológica, las relaciones transversales entre 
universidad, administraciones regionales, provinciales y locales, la comunidad de 
intérpretes y profesionales del sector profesional de la música, así como de la 
comunidad musical educativa 
 


• Iniciar el trabajo de documentación sistemática del patrimonio musical español y, 
especialmente, de la región. Por otro, ordenar, clasificar y catalogar las fuentes de 
información y obra musical ignorada y contenida en los distintos archivos catedralicios 
y administrativos de las comunidades autónomas, con el fin de reconstruir la historia 
musical de los distintos centros musicales en la región que fueron sin duda importantes 
en distintas épocas y facilitar a la comunidad de profesionales la edición y estudio de 
tales obras para su estreno y programación, contribuyendo a la especificidad y 
excelencias de importantes festivales.  
 


• Proyectar los resultados de la investigación en el área de Didáctica de la Expresión 
Musical sobre el conjunto de la comunidad educativa –profesional y general-, 
procurando así un lugar de referencia que permita la creación e implementación de 
herramientas educativas demandadas por el profesorado con el fin de incrementar la 
calidad y las relaciones transversales de la educación musical en los distintos niveles 
educativo.  
 
• Dotar a las administraciones regionales de una serie de respuestas coordinadas y 
formadas ante las necesidades formativas demandas por su profesorado, facilitando el 
asesoramiento de un consejo consultivo de carácter internacional, y poniendo a su 
disposición los recursos científicos y académicos del CSIC-CIDOM como Unidad 
Asociada, con el fin de satisfacer las demandas de formación continua en los 
profesionales del ámbito musical.  
 


• Dinamizar el sector educativo, documental y cultural a través de la investigación, 
buscando cauces para la participación en la misma de los profesionales interesados en 
ella. En este sentido, es importante vertebrar a través de la investigación musicológica 
no sólo el ámbito de la programación cultural y de la gestión, sino su relación como 
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realidad vivida con el sector educativo, beneficiario primero de un auténtico interés por 
el patrimonio musical del territorio.  
 


Con el fin de ofrecer una respuesta diversa y al mismo tiempo complementaria, este 
nuevo Máster ha sido concebido como una enseñanza de perfil investigador, orientada 
a la formación de profesionales de la investigación musical en distintos campos y a 
atenta a las demandas sociales: consecuentemente, la finalidad del nuevo Máster es la 
de proporcionar una formación completa, versátil y especializada al alumnado, de modo 
que sea capaz de adaptarse a los cambios constantes de la sociedad y del mercado de 
trabajo.  
 


El plan de estudios tratará de capacitarles para la iniciación en las tareas investigadoras 
con un enfoque plural e interdisciplinar adquiriendo las herramientas necesarias para 
obtener tal fin, el estudio a nivel especializado de los fenómenos históricos y estéticos, 
en consonancia con el análisis musical y las formas musicales, el conocimiento de la 
música y la tecnología, la relación entre musicología aplicada e interpretación musical o 
bien resaltando aspectos fundamentales a nivel avanzado entre investigación y 
educación musical.  
   


2.- VIABILIDAD ACADÉMICA PARA LA IMPLANTACIÓN. 
 
La UCLM es la única institución de toda la región capaz de ofertar un Máster de 
contenidos musicales, tanto por su dotación de recursos científicos como por la 
estabilidad y condición de sus profesores doctores, formados en universidades 
extranjeras. Esto ha permitido que en los últimos años, y en el ámbito de la investigación, 
pueda acreditarse una demanda creciente en el ámbito del doctorado y un incremento 
importante del número de estudiantes posgraduados que, sin que puedan ser 
preparados con un máster específico musical, solicitan a nuestros profesores en la 
UCLM como directores de tesis en su programa de doctorado en Investigación en 
Humanidades, Artes y Educación, -en la actualidad son tutelados más de 40 alumnos 
con tesis de temática específicamente musical- y que, sin embargo, han realizado 
estudios de máster genéricos –en Humanidades, Educación, etc.- que no les habilitan 
adecuadamente en las competencias musicales requeridas.  
 
Existe, además, un reconocimiento expreso de la más alta institución científica del país, 
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, a las tareas de investigación musical 
realizadas en nuestra región a través del reconocimiento, evaluación, renovación y 
consolidación del Centro de Investigación y Documentación Musical (CIDOM), Unidad 
Asociada al CSIC en la UCLM. 
 
La UCLM cuenta con herramientas docentes y de gestión online que le permiten 
interactuar con los estudiantes sin necesidad de presencia física permanente. Esta 
condición habilita a nuestra universidad para ofrecer a sus estudiantes la posibilidad de 
cursar sus estudios sin que toda la carga docente tenga que ser impartida 
presencialmente, pero dedicando, al mismo tiempo, una parte de los créditos docentes 
a seminarios periódicos cuatrimestrales de carácter presencial. 
  
La utilización de las plataformas tecnológicas dispuestas a tal fin hará que los 
estudiantes puedan mantener una evolución académica adecuada y un seguimiento 
pormenorizado por parte del equipo docente.  
 
 


C
SV


: 5
79


47
92


83
92


63
75


51
21


80
69


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 5


84
91


55
61


77
87


91
54


14
03


17
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=579479283926375512180698

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=584915561778791541403178

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=584915561778791541403178





 


 


Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte 


Bulevar del Río Alberche s/n     Tel.: 925 248 839 
45071 – Toledo      e-mail: dguniversidades.edu@jccm.es        www.castillamancha.es 


 


3.- NECESIDAD SOCIAL PARA SU IMPLANTACIÓN. 
 
La recuperación y gestión del patrimonio musical no solo revierte en el ámbito cultural a 
través de los procesos de gestión vinculados a su estudio, catalogación, digitalización y 
edición, sino que revierte sobre el espacio turístico, al procurar nuevos materiales y 
programas a la oferta cultural de la región, incardinada en un proyecto turístico de 
calidad. Del mismo modo, los recursos de gestión, difusión, publicidad y tratamiento de 
la información en el ámbito de los fenómenos musicales tienen un impacto directo sobre 
las industrias y economías que se apoyan en los ámbitos del folklore musical, la música 
antigua, “clásica” y contemporánea, así como en las industrias de los festivales de 
músicas urbanas.  
 
Por otro lado, se dota la infraestructura turística y cultural de la región de una serie de 
profesionales con las capacidades y competencias adecuadas para la gestión de los 
fenómenos musicales, tanto desde una perspectiva vinculada al cuidado, preservación, 
estudio, edición y difusión del patrimonio musical como de la gestión de todos aquellos 
elementos que conciernen a la concepción, generación, articulación y publicidad de 
nuevos formatos musicales, más atractivos y con un mayor compromiso con la 
formación, educación y cultura de nuestra comunidad autónoma.  
 
 


EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES, 
 INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
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4.  ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


Con carácter general, la Universidad de Castilla-La Mancha pone a disposición de la comunidad 
universitaria (preuniversitario, universitario y egresado) toda la información necesaria para que 
los estudiantes puedan realizar la elección de un Máster con los mayores elementos de juicio 
posibles. Para ello, la UCLM dispone de canales comunes de difusión para todas sus titulaciones, 
disponible https://www.uclm.es/misiones/estudios, que incluye: 


- ¿Qué estudiar? 


- ¿Dónde estudiar? 


- Acceso y matrícula 


- Servicios académicos 


- Centros y unidades 


- Buscador de estudios dividido por nivel de estudios, áreas de conocimiento, campus 
de la UCLM y modo de impartición. 


A través de la opción ¿Qué estudiar? se podrá acceder a la página del Máster donde se 
presentará toda la información sobre el mismo relevante para el alumno.  


Por otra parte, en la página web del centro se habilitará una sección exclusiva para el Máster 
donde se incluirán, entre otras, las siguientes informaciones: 


- Presentación.  
- Objetivos y competencias. 
- Perfil de ingreso y requisitos. 
- Salidas profesionales 
- Criterios de admisión 
- Preinscripción y matrícula. 
- Apoyo y orientación. 
- Plan de estudios (Con acceso a las guías docentes de las distintas asignaturas). 
- Horarios. 
- Calendario de evaluación. 
- Profesorado. 
- Normativa. 
- Buzón de consultas, sugerencias, quejas y opiniones 
- Indicadores. 
- Sistema de Garantía de Calidad interno de la UCLM. 
- Comisión Académica del Máster. 
- Comisión de Garantía de la Calidad de la Facultad de Educación 
- Memoria de verificación, resoluciones e informes de evaluación del título. 
- Registro de Título RUCT  


Adicionalmente, la Unidad de Gestión Académica de la UCLM, descentralizada y con sede en los 
diferentes campus de la universidad, es la encargada de llevar a cabo las acciones de carácter 
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administrativo, de información y promoción decididas por el Vicerrectorado de Estudiantes, 
apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del Rectorado de la UCLM. 


Las estrategias de captación de estudiantes estarán diseñadas para facilitar la comprensión de 
los distintos aspectos que conforman el Máster y sus contenidos: además de seguir utilizando el 
tradicional folleto en papel, se basan fundamentalmente en las nuevas tecnologías. En la 
actualidad existe una centralita telefónica única para toda la Universidad que recoge y canaliza 
todas las consultas sobre acceso a la universidad y trámites administrativos. 


La resolución de dudas y consultas también puede realizarse online a través del Centro de 
Atención al Usuario (CAU) (https://cau.uclm.es/ ),se disponga o no de una cuenta de correo 
electrónico corporativo. En este sentido, los estudiantes egresados de esta Universidad poseen 
sus cuentas de correo electrónico corporativas activas una vez concluidos sus estudios de grado, 
por lo que pueden recibir información sobre el acceso a estos estudios. Existe también un Buzón 
del alumno accesible a través del CAU con estándares de calidad del servicio prestado. 


Es de resaltar que la página Web propia del centro (http://www.uclm.es/ciudad-real/educacion 
) constituye un medio de orientación determinante en la vida académica del estudiante. De 
forma general, el estudiante puede encontrar información básica sobre la oferta formativa del 
centro, horarios de clase, calendario de exámenes, Planes de Estudio de las Titulaciones, acceso 
a los servicios, descargas de documentos, actividades, noticias, etc... 


El centro contempla además desarrollar otras líneas de acción de orientación, información y 
apoyo a los estudiantes de nuevo ingreso en el título de Máster, entre las que cabe citar: 


- Sesión de Información para los egresados de los títulos del Grado en Educación Infantil y en 
Educación Primaria (mención en música), de otros grados de humanidades, y de los 
egresados de títulos superiores de música. En dicha Sesión de Información se proporcionará 
al menos información al respecto de: (i) objetivos y competencias que se desarrollan en el 
proyecto formativo, (ii) justificación y descripción del plan de estudios, (iii) información 
sobre número de plazas, acceso y admisión, (iv) plazos y procedimiento de matrícula, (v) 
calendario escolar, etc. 


- Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito universitario 
así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el Consejo de Dirección de 
esta Universidad. 


- Si bien no directamente relacionados con los futuros alumnos, cabría incluir la participación 
de la UCLM en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la información 
al universitario. En este sentido actualmente formamos parte del grupo de trabajo de los 
Servicios de Información y Orientación al Universitario (SIOU) dependiente de la RUNAE y 
de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). 


- Edición de material (dípticos, posters, trípticos, videos, etc) con información del centro. 


Aparte de la información relativa al acceso y admisión de estudiantes, el Equipo Directivo de la 
Facultad de Educación organiza una serie de actividades orientadas a la promoción de las 
titulaciones que en ella se imparten, dando a conocer la estructura y las salidas profesionales de 
estas titulaciones, así como los servicios y las instalaciones de la Escuela en los Institutos de 
Educación Secundaria de la provincia, Colegios Oficiales, en los medios de comunicación y en 
aquellas empresas o instituciones que puedan precisar o solicitar la colaboración de la Escuela. 
Se cuidan especialmente los asuntos relacionados con:  


a. La difusión de las titulaciones, explicando la naturaleza de las mismas, la proyección 
profesional, los programas de intercambio para realizar estancias en universidades 
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extranjeras y la formación previa necesaria para un seguimiento provechoso de dichas 
titulaciones.  


b. Actualización y promoción de una Guía Docente del curso así como una Guía de 
Servicios de las Titulaciones para Empresas e Instituciones. 


c. Actualización y mejora continua durante todo el curso académico de la Web del Centro.  


d. Participación en redes sociales. Con el fin de promocionar la titulación se utilizan las 
vías de comunicación actuales basadas en las redes sociales Facebook, Twitter, 
Instagram y YouTube 


e.  Buzón de información. 


Por otra parte, en cuanto a los servicios de alojamiento y de vivienda, la Universidad de Castilla 
La Mancha dispone en la ciudad de Ciudad Real de varias residencias universitarias. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


5.1.1 Planificación 


La planificación correspondiente al título de Máster en Investigación Musical por la Universidad 
de Castilla‐La Mancha estructura la formación en módulos, materias y asignaturas, tal y como se 
esquematiza a continuación y se describe posteriormente: 
 


TIPO DE MATERIA   CRÉDITOS 


Obligatorios  42 


Prácticas Académicas Externas  6 


Trabajo Fin de Máster  12 


CRÉDITOS TOTALES  60 


 


Impartido en español, con 60 créditos para cursar en un año, el Máster reconoce las prácticas 
profesionales  y  establece  un  Trabajo  Fin  de  Máster  obligatorio  en  el  que  desplegar  las 
competencias adquiridas en cada uno de los módulos.  En el ámbito de las Prácticas Académicas 
Externas  facilita  el  desarrollo  de  las  competencias  tanto  en  centros  de  documentación  e 
investigación musical como en espacios educativos y profesionales vinculados a la conservación 
del patrimonio musical.   


El Máster se imparte en modalidad híbrida, con la disposición de contenidos “on line” a través 
de la plataforma Campus Virtual Moodle y una parte presencial de seminarios y talleres que han 
de complementar los aspectos estudiados en los diferentes módulos durante el desarrollo del 
curso, en  sesiones  intensivas en  los diferentes  campus. Los estudiantes deberán preparar el 
programa  teórico  con  la  ayuda  de  los  materiales  escritos,  las  lecturas  aconsejadas  y 
documentación que  se  le ha de proporcionar en  red, así  como  con el apoyo de un  ciclo de 
videoconferencias  a  las  que  deberán  asistir  o  en  su  defecto  visionar. Del mismo modo,  los 
estudiantes  del  Máster  deberán  realizar  los  trabajos  correspondientes  a  cada  una  de  las 
asignaturas, tutelados e indicados por los profesores coordinadores de cada módulo. En función 
de la orientación de cada módulo de investigación, la evaluación se realizará bien a través de los 
trabajos requeridos, bien a través de la entrega periódica de prácticas, bien a través de pruebas 
de evaluación de conocimientos mediante la plataforma Moodle.  


Desde  una  perspectiva  metodológica  innovadora  el  estudiante  contará  con  las  siguientes 
facilidades:  


- Todos los contenidos didácticos y materiales serán puestos a disposición del alumno en 
Moodle  con  la  suficiente  antelación  para  que  puedan  ser  utilizados  en  la  sesión 
correspondiente, donde se desarrollarán las lectivas de impartición de los fundamentos 
teóricos dispuestos on line. 


- Las clases se dividirán en dos modalidades: virtuales (expositivas y prácticas) a través del 
programa Teams y presenciales.  
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- También  se utilizará  la herramienta de  comunicación,  foros  y demás utilidades de  la 
aplicación para facilitar los apoyos docentes necesarios al alumnado.  


- Tutorías electrónicas en las que el alumnado podrá consultar todas aquellas cuestiones 
relacionadas con el contenido de las unidades didácticas. 


- Existirán pruebas de evaluación en distintas partes del desarrollo de cada uno de los seis 
módulos de los que consta cada asignatura, unas pruebas que se pondrán a disposición 
del alumnado on line y deberán ser realizadas por este medio en un plazo de 72 horas en 
las fechas prefijadas al comienzo del curso.  


El  Máster  se  imparte  de  acuerdo  con  una  metodología  constructivista  inspirada  en  la 
metodología  basada  en  créditos  ECTS  (“European  Credit  Transfer  System”).  Las  sesiones 
presenciales se plantean como un aprendizaje por parte del alumno a través de su interacción 
directa con el problema planteado en cada caso, la práctica de técnicas y ejercicios y el debate 
con  profesionales  y  académicos  con  los  que  tendrán  encuentros:  gestores,  compositores, 
editores, investigadores, educadores, etc.  


La intención del programa es no sólo fomentar el aprendizaje de conocimientos, sino también 
el  desarrollo  de  habilidades  y  actitudes  que  les  han  de  permitir  desarrollar  investigaciones 
puntuales en el ámbito de la preservación del patrimonio musical, el análisis y la edición musical, 
el hecho  sonoro contemplado en  sus  relaciones  interdisciplinares o  las nuevas  tecnologías y 
medios audiovisuales con los que convive y participa el fenómeno musical. En este sentido, la 
realización y superación del trabajo de  investigación fin de máster constituirá un primer paso 
para  aquellos  que  decidan  adentrarse  en  el  Programa  de  Doctorado  en  Investigación  en 
Humanidades, Artes y Educación de la Universidad de Castilla‐La Mancha. 


5.1.2 Descripción del campus virtual del MIM 


En el marco del Campus Virtual propio del MIM, cada una de las asignaturas que componen el 
plan de estudios dispondrá de su propia plataforma, denominada “Portal de la asignatura”, en 
la que el alumno del Máster podrá acceder a las siguientes herramientas:  


1. Recursos didácticos (Moodle) 


Pueden diferenciarse  los  siguientes aspectos, articulados gracias a  la plataforma  informática 
Moodle: 
 


1.1 Guía de la asignatura  
Ofrece toda la información sobre el funcionamiento de la asignatura y recoge aspectos que se 
han de tener en cuenta sobre la composición del temario, programación de la asignatura con su 
respectivo  cronograma,  fechas  de  los  de  exámenes  presenciales,  bibliografía  general 
recomendada, metodología docente y criterios de evaluación.  
 


1.2 Unidades didácticas  
El formato principal es la Unidad didáctica del temario de la respectiva asignatura, que estará 
compuesta de los siguientes epígrafes:  


‐ Guion de la unidad  
‐ Desarrollo de la unidad en apartados y subapartados  
‐ Resumen  
‐ Bibliografía  
‐ Actividades  
‐ Documentación anexa (esquemas, artículos, documentación gráfica, enlaces a páginas 
de Internet y otro tipo de materiales)  
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2 Clases virtuales (Teams) 


Presentan dos modalidades:   
 


 2.1 Clases expositivas virtuales en directo (síncronas) 
Son  clases  retransmitidas en directo mediante videoconferencia, permitiendo a  los alumnos 
seguir las clases del docente, el cual dispone de una pizarra electrónica que puede ser visualizada 
por  los  alumnos. Asimismo,  puede  recurrir  el  docente  al  empleo  de  otros medios  como  la 
audición de ejemplos musicales o el visionado de vídeos.   
Tendrán  una  duración  aproximada  de  60 minutos  y  se  dividen  en  dos  partes  claramente 
diferenciadas: 
‐ Exposición del profesor durante 45 minutos  
‐ Planteamiento de dudas por parte de  los alumnos en  los 15 últimos  finales, aunque este 
último tiempo será flexible en función de las preguntas y debates que puedan suscitarse.  


 


2.2 Clases expositivas virtuales grabadas  
Todas  las  clases  expositivas  anteriores  serán  grabadas,  de manera  que  un  alumno  pueda 
contemplar de nuevo  la  clase  con  el  fin de  afianzar o  repasar  sus  conocimientos o  ver por 
primera vez dicha clase.  


3 Comunicación  


Las posibilidades que tanto Moodle como Teams permiten son ilimitadas. Entre otros aspectos, 
destacaremos  las  siguientes herramientas de Moodle que  faciliten  tanto  la  construcción del 
aprendizaje como el contacto entre profesor y alumno:  
 


3.1 Fichas  
La herramienta  “Fichas”  contempla  todas  las necesidades de gestión. En particular, permite 
establecer mecanismos de comunicación entre profesores y estudiantes. Entre estos últimos 
podrían mencionarse:  
‐ La información de contacto del estudiante, su dirección de correo electrónico y sus teléfonos 
de contacto.   


‐ Correo electrónico. Ideado para la tutorización personal del alumno por parte del profesor y 
para consulta de aspectos particulares que afectan al alumno de manera individual. Junto a 
las  unidades  didácticas  y  el  seguimiento  de  las  clases  virtuales,  se  convierte  en  un 
instrumento  indispensable de  información e  intercambio entre el profesor y el alumno ya 
que éste puede plantear en cualquier momento sus dudas o problemas, comprometiéndose 
el docente  a una  contestación en un plazo  razonable. El uso del  correo  electrónico está 
generalizado  como  mecanismo  de  comunicación  establecido  de  facto  entre  profesor‐
estudiante y tutor‐estudiante. Todos los estudiantes dispondrán de una cuenta @uclm.es, al 
igual que todos los profesores.  


‐ Mecanismos para la publicación de notas de evaluación de los estudiantes.  
  


3.2 Tutorías  
La herramienta “Tutorías” contempla todas las necesidades de gestión establecidas por la UCLM 
para el seguimiento personalizado del estudiante por parte del profesor  responsable de una 
asignatura. Dicha herramienta está diseñada para automatizar el  intercambio de  información 
entre todos los agentes implicados en el proceso formativo de los estudiantes en la modalidad 
híbrida.  
‐ Los profesores responsables de  la asignatura o tutores disponen de  toda  la  información de 
contacto referente a los estudiantes que tutela.  
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‐ Los profesores o tutores disponen también de la información introducida por cada uno de los 
profesores del estudiante tutelado en la aplicación de “Fichas”.   
‐ Proporciona mecanismos de comunicación con cada uno de los profesores o con todo el grupo 
de profesores de un estudiante tutelado mediante el correo electrónico.  
  


3.3 Foro de la asignatura y Chat  
Concebido como lugar de debate y resolución de problemas y dudas que afecten al conjunto de 
alumnos  de  la  misma  asignatura  y  como  medio  de  comunicación.  Automáticamente  la 
plataforma “Portal de la asignatura” adscribe al profesor (o profesores) y alumnos de la misma 
asignatura al “Foro de la asignatura”, lo cual permite un espacio de comunicación asíncrona muy 
útil. Las facilidades que proporciona en este sentido el programa Moodle permitirán resolver las 
dificultades de comunicación que puede tener un grupo no presencial.  
  


3.4 Foros y Chats privados  
Su utilidad  se  justifica para  la  realización de  los  trabajos grupales y  con el  fin de  facilitar el 
contacto entre los alumnos de una misma asignatura.  
  


3.5 Foro general  
Lugar de debate para cuestiones de carácter general que afecten al MIM en su conjunto.  
  


3.6 Envío de actividades  
Recurso que permite que el alumno remita a su profesor las actividades programadas. Además, 
el alumno puede añadir cualquier tipo de comentario pertinente sobre  la actividad realizada. 
Este recurso incluye que el alumno conozca su calificación de cara a la evaluación continua. El 
empleo de este mecanismo para la recepción de trabajos es cada vez más utilizado debido a los 
avances de las TIC en todos los ámbitos de la sociedad, de la que el mundo de la educación es 
pionero. Por tanto, es cada vez más frecuente que el soporte natural para los trabajos solicitados 
a  los estudiantes  sea un  soporte electrónico. El programa Moodle, dentro de  su estructura, 
permite gestionar la entrega programada de actividades en archivos diversos.  
  


3.7 Tablón de anuncios  
Herramienta de carácter  informativo con el  fin de comunicar cualquier novedad relativa a  la 
asignatura,  como  la  indicación del  lugar  y  fecha de exámenes, plazos para  la  realización de 
actividades como es el caso de  la entrega de trabajos, envío de ejercicios y cualquier tipo de 
información relevante de carácter puntual.  


5.1.3 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


Introducción 
La Universidad de Castilla‐La Mancha ha alcanzado una sólida proyección  internacional, 


gracias  a  la  estrategia  previamente  diseñada  que  ha  permitido  que  las  relaciones 


exteriores  hayan  crecido  con  gran  rapidez, mientras hemos  elaborado mecanismos de 


gestión  interna  que  han  sostenido  y mejorado  las  posibilidades  existentes.  Como  eje 


central estarían los numerosos convenios que tiene suscritos con universidades de todo el 


mundo. Esta  red de  convenios garantiza un  tejido  sobre el que  se desarrollan diversas 


acciones como los intercambios de estudiantes. Se ha tenido muy en cuenta que a la hora 


de construir el  tejido  internacional de  la UCLM pudiesen participar  todos  los centros y 


facultades  y  que  hubiese  diversidad  geográfica,  aunque  las  áreas  que  están  más 


representadas son la Europea y la Latinoamericana. Se han logrado importantes resultados 


con los programas de movilidad de profesores, investigadores y estudiantes. El número de 


estudiantes de intercambio sigue creciendo sustancialmente cada año, lo que nos obliga a 


mejorar por ello la gestión y estructura de las oficinas de relaciones internacionales que 
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reciben y atienden a estos estudiantes. 


 
Para poder consultar los países en los que hay firmados acuerdos con instituciones 


de  educación  superior  se  ha  diseñado  el  siguiente  enlace  


https://www.uclm.es/misiones/internacional/oferta‐


internacional/convenios_internacionales. 


 


   Además,  está  abierto  a  todos  los  usuarios  de  la  página web,  la  posibilidad  de 


consultar las instituciones de educación superior extranjeras con las que se han firmado 


convenios. Así, en https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad se pueden ver 


las  universidades  socias  dentro  del marco  del  programa  Erasmus  en  y  el  resto  de 


convenios  de  cooperación,  es  decir,  convenios  bilaterales.  Por  lo  general,  pretenden 


facilitar  la  cooperación  interuniversitaria  en  los  campos  de  la  enseñanza  y  de  la 


investigación en programas tanto de grado como de postgrado. 


 
En aras de esta cooperación en  los convenios bilaterales,  las partes firmantes se 


comprometen a: 


 


- Desarrollar e intercambiar publicaciones, datos y otros materiales pedagógicos 


- Informar a   la  otra  parte  de   los  congresos,  coloquios,  reuniones  científicas  y 
seminarios que cada uno organice e intercambiar las publicaciones y documentos 
resultantes de estas actividades. 


- Favorecer, dentro de los estatutos de cada Institución, la participación del personal 


docente  e  investigador  y  de  los  estudiantes  de  la  otra  Institución  en  cursillos, 


coloquios, seminarios o congresos organizados según lo previsto en los programas 


anuales de colaboración. 


- Apoyar,  dentro  de  sus  posibilidades,  los  intercambios  de  profesores,  ya  sea 


con  fines  docentes  o  de  investigación,  previo  acuerdo  de  los  respectivos 


departamentos. 


- Recibir  estudiantes  de  la  otra  Institución,  siempre  que  éstos  cumplan  con  los 


requisitos vigentes en la que los recibe. 


- Desarrollar proyectos de investigación, preferiblemente de carácter conjunto, en 


el que participen investigadores de ambas Instituciones. 


- Apoyar  prioritariamente  la  participación  conjunta  en  programas  europeos  de 


cooperación interuniversitaria. 


- Promover los intercambios de docentes, investigadores y alumnos, basados en la 


reciprocidad. 


En el caso de que se quiera acceder al texto íntegro del convenio con  una  institución 


concreta debe hacerse a través de la web de la Secretaría General de la Universidad de 


Castilla‐La  Mancha  donde  se  encuentran  todos  los  convenios  firmados  escaneados  


https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID‐12‐2133  El acceso a esta consulta está 


restringido  a los miembros de la UCLM que deben entrar con sus claves personales. 
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Estructura ORI. Gestión 


 
- Vicerrectorado de Internacionalización: Es el responsable de la representación, 


coordinación y gestión de la actividad internacional de la universidad. 


- Responsable de las Oficinas de Relaciones Internacionales: Es el responsable de 


la gestión de los programas y acciones internacionales. 


- Coordinadores  de  Campus  de  Relaciones  Internacionales:  Coordinan  la 


comunicación  entre el Delegado del Rector  y los centros. 


- Ejecutivos de  las Oficinas de Relaciones  Internacionales: son  los técnicos de  las 


Oficinas de Relaciones Internacionales. Se ocupan de la gestión de los programas 


y del contacto directo con los alumnos y los profesores. 


- Coordinadores de Centro de Relaciones  Internacionales: son  los encargados de 


coordinar y  difundir  la  información  que  les  transmiten  desde  las  Oficinas  de 


Relaciones  Internacionales  (ORIs).  Los  Coordinadores  de  Centro  son  los 


responsables de los contratos de estudios de los alumnos y ellos se encargan de 


gestionar el reconocimiento de los créditos, a excepción de aquellos centros que 


lo tengan regulado por reglamento interno. 


- Responsables de programas de Relaciones  Internacionales: son  los encargados 


de  informar  a  los  alumnos  sobre  cuestiones  académicas  y  logísticas  de  la 


universidad contraparte.  Los  responsables  académicos  son  los  profesores  que 


tutorizan a  los alumnos que se van a las universidades con las que han abierto un 


convenio. 


Estudiantes internacionales en la UCLM 
Los estudiantes de otros países que quieren venir a nuestra universidad pueden encontrar 


la  documentación  y  formularios  necesarios  en  nuestra  página  web: 


https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad  


Desde Relaciones internacionales se facilita a las universidades con las que la UCLM tiene 


suscritos acuerdos para la movilidad de estudiantes de forma periódica toda la información 


que pueda ser de su  interés. Esto se realiza por diferentes medios y formatos, desde el 


envío postal de guías, envío de documentación electrónica o avisos de actualización de 


datos preexistentes. 


La fuente de información más actualizada es nuevamente la página web donde es posible 


consultar: 


- el calendario académico 
https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vd/normativa  


 
- el listado de los coordinadores de cada centro   https://www.uclm.es/‐


/media/Files/A01‐Asistencia‐Direccion/A01‐101‐Vicerrectorado‐


Internacionalizacion/Documentos‐Web/Guia‐relaciones‐internacionales‐2021‐


ES‐Noviembre.ashx?la=es  


- o el catálogo ECTS https://www.uclm.es/misiones/internacional/oferta‐
internacional   
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Envío de la información de los estudiantes de intercambio. 


Las  Universidades  asociadas  envían  los  datos  de  los  estudiantes  seleccionados  para 


realizar estudios en  los  centros de  la UCLM  con  los  formularios propios de  la UCLM  y 


la documentación necesaria entre los que se incluye la propuesta de su plan de estudios. 


En el  caso de los estudiantes Erasmus serán los propios estudiantes quienes tendrán que 


hacer  por  vía  telemática  su  solicitud  como  estudiante  de  intercambio: 


https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/programa‐erasmus  


Desde Relaciones Internacionales se emiten las cartas o comunicaciones de aceptación a 


las  universidades  emisoras  y  a  los  propios  estudiantes.  A  partir  de  ese momento  la 


comunicación con los estudiantes se canalizará directamente desde las ORIs. 


Para que los estudiantes que vengan a la UCLM dispongan de información útil antes de 


su  llegada  se  ha  creado  una  guía  del  estudiante,  que  es  posible  consultar  en  la web  


https://www.uclm.es/‐/media/Files/A01‐Asistencia‐Direccion/A01‐101‐Vicerrectorado‐


Internacionalizacion/Documentos‐Web/Guia‐relaciones‐internacionales‐2021‐ES‐


Noviembre.ashx?la=es . 


Acogida en la UCLM e información. 


Los estudiantes deberán dirigirse directamente a  la ORI que corresponda donde se  les 


ayudará  a  encontrar  alojamiento,  se  les  informa  sobre  la  vida  en  la  ciudad,  el 


funcionamiento de la UCLM, se les informa del día de la reunión con todos los estudiantes 


internacionales resolviéndoles las dudas que se plantean. El estudiante entonces deberá 


dirigirse al coordinador de centro que será su referencia académica para todo lo que se 


refiera a la elección, modificación o consulta de las asignaturas que realizará durante su 


estancia. 


En la reunión general a todos los estudiantes extranjeros, que se celebra en cada campus 


durante  la  primera  semana  del  semestre  correspondiente,  se  les  da  la  bienvenida 


oficialmente y se les informa de los trámites de matriculación, de las fechas y horario del 


curso de español para estudiantes  internacionales, de  los  trámites administrativos, de 


cómo  podrán  conseguir  los  certificados  académicos  una  vez  hayan  realizado  sus 


exámenes y finalizado su estancia, etc. 


Cursos de Lengua española para estudiantes internacionales 


Debido  al  incremento  de  estudiantes  que  se  incorporan  a  la  UCLM  a  través  de  los 


programas  internacionales y ante  la necesidad de establecer un programa centralizado 


para el aprendizaje de  la  lengua española para extranjeros  se ha  creado un Curso de  


lengua Española para estudiantes internacionales. Estos cursos se desarrollan en Toledo, 


Albacete, Cuenca, Ciudad Real y Talavera en los dos semestres del curso académico, en 


ambos casos tienen una duración de 40 horas. 


Los  cursos  se organizan  y dirigen  con  el  apoyo de  la  Fundación de  la Universidad de 


Castilla‐ La Mancha a través de su sede de los Cursos de Español en Toledo (ESTO) y en 


Cuenca  (ESPACU),  cuya  información  puede  ampliarse  en  su  página  web 


https://fundaciongeneraluclm.es/category/espacu/  


Los objetivos que se plantean conseguir con estos cursos son, por una parte, mejorar el 


C
SV


: 5
85


00
72


71
19


70
50


71
05


00
63


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=585007271197050710500639





 
 
 
Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


 73 


conocimiento de la lengua española por parte de los alumnos y, por otra, facilitarles su 


integración  social,  cultural  y  lingüística  tanto  en  el  ámbito  universitario  como  en  el 


de  su lugar de residencia durante su estancia en la UCLM. Asimismo, les ofreceremos las 


pautas adecuadas de la lengua escrita al sistema español universitario. 


Reglamento del Estudiante Visitante 


El R.D 1742/2003, de 19 de diciembre, establece la normativa básica para el acceso a los 


estudios universitarios de carácter oficial. Quedaría por tanto sin regular la posibilidad de 


realizar estudios en la Universidad sin reconocimiento oficial, situación que, por otro lado, 


se ha venido recogiendo en otras normativas. 


En los últimos años se ha constatado una creciente demanda de estudiantes visitantes que, 


con  carácter  temporal,  desean  ampliar  su  formación  en  la  UCLM,  ya  sea  para  la 


realización de estudios de primer, segundo o tercer ciclo, en adelante grado y postgrado. 


Algunas Universidades españolas han atendido esta demanda regulando  las condiciones 


de acceso de estos estudiantes y permitiendo la matrícula sin efectos académicos con los 


matices precisos en función de las peculiaridades de cada institución. 


La UCLM, en virtud de la autonomía universitaria y en el ámbito de sus competencias, ha 


creído necesario establecer un marco normativo que atienda las necesidades sociales en 


esta  materia.  Este  reglamento  podemos  encontrarlo  en  la  dirección  web 


https://www.uclm.es/‐/media/Files/A01‐Asistencia‐Direccion/A01‐124‐


Vicerrectorado‐Docencia/UOAID/NORMATIVA/19‐Reglamento‐Evaluacin‐del‐


Estudiante‐Visitante‐UCLM‐Res‐240522.ashx?la=es  


A  través  del  Reglamento  del  Estudiante  Visitante  se  regula  la  situación  de  aquellos 


estudiantes visitantes que deseen ampliar conocimientos cursando estudios parciales en 


la UCLM  sin  que  los  estudios  que  realicen  tengan  como  finalidad  la  obtención  de  un 


título oficial, teniendo en cuenta que la admisión mediante esta modalidad siempre debe 


estar supeditada por la demanda de los estudios universitarios de carácter oficial. 


Al  alumno  solicitante  se  le  adscribirá  a  un  centro  de  enseñanza  universitario.  Tras  la 
presentación  del  formulario  de  candidatura  como  estudiante  visitante,  junto  a  su 
expediente  académico,  se  estudia  su  aceptación  por  la  UCLM,  en  función  de  las 
disponibilidades  materiales  y  personales  del  centro  en  el  que  vaya  a  desarrollar  sus 
estudios. En caso de aceptarse su solicitud se le remite, siempre y cuando sea necesario, 
la preceptiva  carta de  admisión. A  partir  de  aquí,  puede  procederse  a  los  trámites  de 
matriculación previa presentación de la siguiente documentación: 


‐ Formulario de candidatura. 


‐ Documento acreditativo de estar o haber estado matriculado en otra universidad 
española  o  extranjera,  y  certificación  académica  de  los  estudios  realizados, 
donde se especifiquen las asignaturas cursadas. 


‐ Documento acreditativo de conocimiento del idioma español, en caso de no ser 
éste el idioma de su país de origen. 


‐ Documentación acreditativa de haber realizado estudios preuniversitarios para 
aquéllos alumnos que no hayan  iniciado estudios universitarios  y  vengan  con 
estudios realizados en el extranjero. 


‐ Documentación acreditativa, en el caso de alumnos españoles, que especifique 
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su forma de acceso a las Universidades españolas. 


‐ Cualquier otra documentación que se considere oportuna. 


5.1.4  Procedimientos  de  coordinación  docente  horizontal  y  vertical  del  plan  de 
estudios 


Con independencia del Sistema de Garantía de Calidad del Título enunciado en el punto 9 de la 
presente memoria,  el  seguimiento  de  la  coherencia  del  plan  de  estudios  y  la  coordinación 
docente del mismo se llevará a cabo desde la Comisión Académica de Máster, constituida por el 
coordinador de titulación, los coordinadores de cada materia especificada en este documento –
5 en total– y dos alumnos. Esta comisión establecerá los mecanismos de coordinación docente, 
tanto horizontal como vertical, para garantizar que el desarrollo del plan de estudios se ajusta 
al  planteamiento  de  la  presente  propuesta,  de  forma  que  se  lleve  a  cabo  la  necesaria 
coordinación entre las asignaturas de un mismo semestre/curso para planificar temporalmente 
y coordinar el trabajo que se propone a los alumnos. Sirviendo a su vez para aportar soluciones 
a las diferentes incidencias que surjan a lo largo de su desarrollo. 


El coordinador del máster será el responsable de la coordinación transversal a todos los niveles 


y  del  normal  desarrollo  y  funcionamiento  de  todas  las  tareas  formativas  del máster.  Sus 


funciones serán: 


 Presidir la Comisión Académica y actuar en su representación. 


 Proponer a la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios los profesores que 


deben formar parte de la Comisión Académica del Máster. 


 Informar a los Departamentos y al Centro coordinador responsable de la planificación 


del plan de estudios del máster y de su programación anual. 


 Coordinar el desarrollo y seguimiento del título. 


 A través del coordinador de máster se revisan y validan, anualmente, las guías docentes 


de  todas  asignaturas,  comprobando  que  se  ajustan  estrictamente  a  la memoria  de 


verificación del título. 


 Comunicar al Centro coordinador responsable y a la Unidad de Gestión de Alumnos, en 


los  plazos  que  establezca  la  Universidad,  las  resoluciones  sobre  reconocimiento  de 


créditos para su traslado al interesado y su incorporación al expediente académico. 


 Difundir entre el profesorado y el alumnado del máster cualquier información relativa a 


la gestión académica del programa. 


 Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


La Comisión Académica del Máster se encargará de velar por los mecanismos de coordinación 


docente. Sus miembros serán nombrados por  la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de 


Estudios de la UCLM a propuesta del Coordinador del Máster entre los profesores que impartan 


docencia en el programa y tengan vinculación permanente a  la UCLM y dedicación a tiempo 


completo. Sus funciones serán: 


 Planificación de horarios 
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 Calendarios de exámenes 


 Calendarios de las sesiones presenciales 


 Reuniones  periódicas  de  coordinación  con  el  profesorado  y  los  coordinadores  de 


asignaturas donde se aborda la coordinación horizontal y vertical. 


 Los contenidos de las asignaturas serán elaborados en equipo por todos los profesores 


que impartan su docencia. 


 Aquellas  asignaturas  que  sean  impartidas  por más  de  un  profesor  se  coordinarán 


mediante el nombramiento de responsable de la asignatura que será el encargado de la 


coordinación de la misma. 


 Establecer los criterios de valoración de méritos para la admisión de estudiantes. 


 Asignar los tutores a los alumnos una vez matriculados. 


 Resolver las solicitudes de admisión de estudiantes y determinar el número mínimo de 


créditos y materias que ha de cursar cada alumno admitido en función de su formación 


previa, según los criterios de admisión y selección definidos. 


 Elaborar el informe previo requerido para la autorización de la admisión de estudiantes 


con estudios extranjeros sin homologar. 


 Nombrar,  en  su  caso,  a  los  profesores  de  la  Universidad  de  Castilla‐La  Mancha 


responsables de tutorizar las prácticas en empresa. 


 Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver  los conflictos que pudieran 


surgir al respecto. 


 Aprobar la programación académica anual y facilitar la información necesaria para los 


estudiantes de cara a su preinscripción y una vez matriculados. 


 Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente y tutorías que se 


hayan establecido en la implantación del título. 


 Velar  por  que  las  asignaturas  que  se  imparta  simultáneamente  distribuyan 


adecuadamente en el calendario los trabajos y pruebas de evaluación. 


 Nombrar a los profesores que tutorizarán la elaboración del Trabajo Fin de Máster. 


 Proponer los Tribunales que han de evaluar los Trabajos Fin de Máster. 


 Proponer al Coordinador del Máster la resolución de las solicitudes de reconocimiento 


de créditos cursados en otras enseñanzas universitarias oficiales. 


 Proponer al órgano u órganos responsables del programa las modificaciones que, en su 


caso, se considere necesario  incorporar en el plan de estudios, que en cualquier caso 


deberán ser ratificadas por la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios de la 


UCLM. 
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 Realizar  un  seguimiento  del  desarrollo  del  plan  de  estudios  y  responsabilizarse  del 


seguimiento y mejora del sistema de garantía de calidad que se haya establecido en el 


título. 


 Elaborar  la  propuesta  de  complementos  formativos  que  deberán  cursar  algunos 


estudiantes en función de su titulación de origen. 


El  coordinador  de  cada  asignatura  será  el  encargado  de  coordinar  todas  las  actividades 


propuestas que se vayan a llevar a cabo en ella a lo largo del curso. 


Además,  el  coordinador  del  Máster  convocará  reuniones  de  coordinación  semestrales, 


involucrando a todos los docentes, donde se analizarán los resultados obtenidos en el semestre 


anterior y se dictarán acciones de mejora para el siguiente semestre. 
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5.1.5 Estructura general del plan de estudios 


MÓDULO  MATERIA  ASIGNATURA  ECTS  CARÁCTER  SEMESTRE 


Módulo 1: 
Obligatorio 
 (42 ECTS) 


Metodología y Análisis 
(12 ECTS) 


Metodología de la investigación musical  6  Obligatorio  1 


Análisis musical y procesos de edición  6  Obligatorio  1 


Historia y Patrimonio 
(18 ECTS) 


Historia y Pensamiento Musical I (Edad Moderna)  6  Obligatorio  1 


Historia y Pensamiento Musical II (Edad Contemporánea)  6  Obligatorio  1 


Patrimonio musical y Documentación  6  Obligatorio  2 


La música y sus relaciones 
interdisciplinares 


(12 ECTS) 


Música y literatura  6  Obligatorio  1 


Música y Artes Plásticas  6  Obligatorio  2 


Módulo 2: 
Prácticas 
(6 ECTS) 


Prácticas Académicas Externas 
(6 ECTS) 


Prácticas Académicas Externas  6 
Prácticas 


Académicas 
Externas 


2 


Módulo 3: Trabajo 
Fin de Máster 
(12 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster 
(12 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster  12 
Trabajo Fin de 


Máster 
2 
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5.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) 


Nº  Actividad formativa  Tipo 


AF‐1  Clases expositivas virtuales  On line 


AF‐2  Clases prácticas virtuales  On line 


AF‐3  Clases presenciales  Presencial 


AF‐4  Tutorías  On line 


AF‐5  Trabajo autónomo   Autónoma 


AF‐6  Estancia en centros de prácticas académicas externas  Presencial 


AF‐7  Elaboración  de  la  Memoria  de  prácticas  académicas 
externas 


Autónoma 


AF‐8  Desarrollo del Trabajo Fin de Máster  Presencial / 
On line 


AF‐9  Exposición del Trabajo Fin de Máster ante el Tribunal o 
Comisión correspondiente 


Presencial 


AF‐1. Clases expositivas virtuales 


Se emiten en directo mediante videoconferencia gracias al Programa Teams, permitiendo a los 
alumnos  seguir  las  clases del docente, el  cual dispone de pizarra electrónica que puede  ser 
visualizada  por  los  alumnos.  Asimismo  puede  recurrir  al  empleo  de  otros medios  como  la 
audición de ejemplos musicales o el visionado de ilustraciones o de imágenes de vídeo. Todas 
las clases serán grabadas, de manera que un alumno pueda contemplar de nuevo o ver por 
primera vez dicha clase.  
El  sistema desarrollado por  la plataforma virtual Teams de  la UCLM permite  integrar en  las 
aplicaciones de comunicación audiovisual la presentación de documentos, informes, imágenes, 
cuestionarios, procedimientos de consulta, etc.  
Las clases expositivas virtuales de carácter síncrono supondrán un 12% de la carga lectiva. Por 
su  parte,  la  metodología  de  esta  actividad  formativa  consistirá  en  lecciones  magistrales 
participativas. (3 horas por crédito ECTS) 


AF‐2. Clases Prácticas virtuales 


La  metodología  correspondiente  de  dichas  clases  de  carácter  eminentemente  práctico, 
complemento de la AF‐1, se basa en los siguientes aspectos:  
Estudio  de  casos  y  resolución  de  problemas;  Revisión  bibliográfica;  Simulación;  Trabajo 
cooperativo: tanto la tecnología aportada por Moodle, como la participación en la elaboración 
de contenidos en Teams permite la adquisición satisfactoria de las competencias fijadas a través 
de los medios citados.  
Diseño de proyectos: en esta actividad se incluye la elaboración individual y presentación de los 
trabajos y ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de envío que se establezcan en 
las guías docentes. Las bases bibliográficas de la UCLM, así como los gestores bibliográficos, tales 
como Refworks, Endnote, o Mendeley, permitirán la gestión de la documentación del alumnado 
para la realización de los trabajos propuestos. 
La carga lectiva de dichas clases prácticas virtuales se elevará a un 12%. (3 h por crédito ECTS) 


C
SV


: 5
85


00
72


71
19


70
50


71
05


00
63


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=585007271197050710500639





 


 
 
 


Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


 79 


AF‐3. Clases presenciales 


Tendrán lugar en los seminarios o encuentros presenciales trimestrales que se programen a lo 


largo del curso y se celebrarán alternativamente en los cuatro campus de la UCLM (Ciudad Real, 


Toledo, Cuenca y Albacete). Dichas clases se atendrán a un carácter teórico‐práctico, por lo que 


combinarán las metodologías de la clase magistral participativa, así como el estudio de casos y 


resolución de problemas, además del trabajo cooperativo.  


La carga lectiva de dichas clases en seminarios presenciales se eleva a un 16% (4 horas por de 
actividad presencia por cada crédito ECTS)  


AF‐4. Tutorías 
De carácter virtual, permiten la interacción directa entre docente y alumno para la resolución 
de dudas de manera rápida y eficaz, el asesoramiento individualizado sobre distintos aspectos 


de las asignaturas o la tutorización de trabajos. Se proponen dos tipos de tutorías: 
 Tutorías de  inicio y  fin de  las asignaturas: son sesiones colectivas que sirven para 


presentar  las  características  básicas  de  organización  y  funcionamiento  de  las 
asignaturas (inicio), así como para poder valorar y proponer mejoras (fin). 


 Tutorías  individuales:  son  sesiones  individuales donde el estudiante  y el profesor 
comparten información acerca del progreso académico del primero. 


La metodología específica para esta actividad formativa es la de Seguimiento. 


AF‐5 Trabajo autónomo 
Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades realizadas dentro del aula, 
para conseguir un aprendizaje autónomo y significativo. Engloba la búsqueda de bibliografía y 
fuentes,  la  asimilación  de  conceptos  o  las  horas  de  estudio  para  asimilar  las  competencias 
asociadas a las asignaturas.  Se plantean unas 15 horas por crédito de trabajo autónomo (60%) 


AF‐6. Estancia en centros de prácticas académicas externas 
Esta actividad hace referencia a las horas de presencialidad física que el estudiante realiza en el 
centro de prácticas  académicas  externas  como parte del programa  formativo. Durante esta 
estancia, el  tutor  cuenta  con  la  referencia de dos  tutores: uno externo  (tutor del  centro de 
prácticas académicas externas) y uno académico (tutor de la universidad). La función del tutor 
externo se focaliza en la orientación y acompañamiento en el contexto del centro de prácticas 
académicas eternas, mientras que la función del tutor externo es asegurar el seguimiento del 
programa formativo, la comunicación fluida con el centro y la resolución de dudas de carácter 
académico. 


AF‐7. Elaboración de la Memoria de Prácticas Académicas Externas 
Derivada  de  la  actividad  formativa  anterior  (Estancia  en  el  centro  de  prácticas  académicas 
externas), el estudiante debe realizar un trabajo escrito que tiene como resultado la elaboración 
de una memoria. Al tratarse de una actividad individual, se fundamenta en las bases del trabajo 
autónomo, aunque participan igualmente los dos tutores, que le proporcionan documentación 
y orientaciones para el desarrollo de la memoria. 


AF‐8. Desarrollo del Trabajo Fin de Máster 
Como parte de  la asignatura Trabajo Fin de Máster, esta actividad engloba  las  tareas que el 
estudiante  desarrolla  en  el  proceso  de  elaboración  de  un  trabajo  escrito  de  iniciación  a  la 
investigación.  Aunque  se  trata  de  una  actividad  donde  el  elemento  principal  es  el  trabajo 
autónomo (búsqueda de fuentes, lectura de textos y redacción escrita), resulta clave la función 
de acompañamiento realizada por el tutor/a del trabajo. Esta figura, experta en la línea sobre la 
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que  verse  el  TFM,  proporciona  asesoramiento  sobre  aspectos  diversos  como  la  revisión 
bibliográfica, la estructura, estilo de redacción o el acto de exposición y defensa del trabajo. 
De las 300 horas fijadas para dicha Actividad formativa, dicho cómputo de horas se divide de la 
siguiente manera:  


1. Desarrollo del TFM: 86% (258 horas) 
2. Tutorías asíncronas: 14% (42 horas) 


AF‐9.  Exposición  pública  del  Trabajo  Fin  de  Máster  ante  el  Tribunal  o  Comisión 


correspondiente 
Una  vez  finaliza  el  Desarrollo  del  Trabajo  Fin  de Máster,  el  estudiante  debe  realizar  una 
exposición pública del mismo ante un tribunal. Esta exposición supone una actividad formativa 
donde,  de  nuevo,  es  fundamental  el  trabajo  autónomo.  Aun  así,  el  estudiante  recibe 
orientaciones por parte del  tutor/a del  trabajo.  La metodología  respectiva  corresponde a  la 
Defensa pública del TFM. 


5.3. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº  Metodología docente 


MD‐1  Lección magistral participativa 


MD‐2  Estudio de casos y resolución de problemas 


MD‐3  Revisión bibliográfica 


MD‐4  Simulación 


MD‐5  Trabajo cooperativo 


MD‐6  Diseño de proyectos 


MD‐7  Seguimiento 


MD‐8  Examen escrito 


MD‐9  Defensa pública del TFM ante tribunal 


MD‐1 Lección magistral participativa 
El  profesor  expone  los  contenidos  de  las  asignaturas,  dando  posibilidad  de  intervención  al 
estudiantado en la parte final de la lección. Se aplica tanto a las clases expositivas virtuales como 
a las clases expositivas presenciales. 


MD‐2 Estudio de casos y resolución de problemas 
El  estudiante  resuelve  cuestiones  que  se  plantean  y  que  tienen  como  base  una  situación 
concreta planteada por el profesor. 


MD‐3 Revisión bibliográfica  
Se propone la lectura de un recurso como base del trabajo 


MD‐4 Simulación 
Se crea o representa una situación, que sirve como fundamento para el trabajo práctico. 


MD‐5. Trabajo cooperativo  
Se  coopera  en  grupo,  a  través  de  la  interdependencia  positiva,  para  trabajar  en  grupos  de 
discusión, grupos focales, debates, coloquios y/o foros.  
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MD‐6. Diseño de proyectos 
Se llevan a cabo propuestas de intervención específica en el marco de la asignatura. 


MD‐7. Seguimiento 
El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento del alumnado 


MD‐8. Examen escrito  
Valoración de la adquisición de las competencias asociadas al título. 


MD‐9. Defensa pública del TFM ante tribunal 


5.4. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Nº   Sistema de evaluación 


SE‐1  Evaluación del Portafolio  


SE‐2  Evaluación de la prueba 


SE‐3  Informe del tutor externo 


SE‐4  Evaluación tutor académico 


SE‐5  Memoria de prácticas académicas externas 


SE‐6  Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster 


SE‐7  Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de Máster 


5.4.1 Introducción 


El modelo de evaluación diseñado para este título se dirige a la evaluación de competencias y se 


sustenta en los principios del Espacio Europeo de Educación Superior. La evaluación se entiende 


como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolla de 


forma constante y está diseñada para que ofrezca información y retroalimentación tanto a los 


estudiantes,  a  los  que  permite mejorar  su  aprendizaje  y  alcanzar  su  promoción,  como  al 


profesorado, al que proporciona criterios que  le permiten sustentar su  juicio para establecer 


una  calificación  y  le dota de  elementos para  revisar  su programa  educativo.  Por  ello  se ha 


diseñado  un modelo  de  evaluación  de  carácter  formativo,  transparente,  en  el marco  de  la 


igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. 


5.4.2 Evaluación general de las asignaturas 


Con  carácter  general  (a  excepción  de  las  asignaturas  relativas  a  las  Prácticas  Académicas 
Externas  y  al  Trabajo  Fin  de  Máster),  cada  asignatura  incluye  dos  grandes  procesos  de 
evaluación: 


a) La Evaluación del Portafolio (Evaluación continua)  


Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La 
unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se realiza el seguimiento directamente en 
cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en cada una de ellas. 
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Los elementos que componen esta evaluación son los trabajos que realizan los estudiantes en 
el marco  de  las  clases  prácticas  descritas  anteriormente  (estudio  de  casos,  resolución  de 
problemas, revisión bibliográfica, simulación, trabajo cooperativo, diseño de proyectos) y que 
forman parte del portafolio de cada asignatura.  


Los  instrumentos  para  realizar  la  evaluación  de  estos  trabajos  variarán  en  función  de  la 
naturaleza de cada sesión pudiendo utilizarse, por ejemplo,  informes escritos  (en el caso del 
estudio de casos, la resolución de problemas y el diseño de proyectos), el comentario crítico de 
recursos  (en  el  caso  de  la  revisión  bibliográfica),  participación  en  grupos  de  debate  o  la 
observación directa (en el caso del trabajo cooperativo y la simulación). 


b) La Evaluación de la prueba 


Hace  referencia  a  la  evaluación,  de  carácter  sumativo,  de  la  prueba.  Esta  prueba,  como 
apuntábamos anteriormente, es de carácter individual y valora el nivel de adquisición de las 
competencias trabajadas en la asignatura.  


Los instrumentos para la evaluación pueden ser igualmente diversos, según la naturaleza de 
la asignatura, pudiendo ser pruebas de carácter estandarizado (con diferentes tipos de ítems) 
o tratarse de la realización de supuestos prácticos, entre otros. 


Con el objetivo de ofrecer un marco flexible de evaluación en función de la naturaleza de 


cada asignatura, se propone que los porcentajes asociados a cada uno de los dos elementos 


(Evaluación del portafolio y Evaluación de la prueba) puedan oscilar entre un 40% y un 60%.  


No obstante, se  requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de  las partes 


para superar la asignatura: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ASIGNATURA 


ELEMENTO  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación del Portafolio   40  40 


Evaluación de la prueba  60  60 


5.4.3 Evaluación de las asignaturas de prácticas académicas externas 


La  singularidad  de  las  asignaturas  de  prácticas  académicas  externas  requiere  el 
planteamiento de un sistema de evaluación específico. 
Como hemos  apuntado  anteriormente, hay dos  actividades  formativas  asociadas  a  esta 
asignatura  (Estancia  en  el  centro  de  prácticas  académicas  externas  y  Desarrollo  de  la 
memoria de Prácticas académicas externas). Estas actividades servirán como fundamento 
para el  sistema de evaluación de estas asignaturas. En este  sentido,  se proponen  como 
elementos: 


 Informe del tutor externo: hace referencia a  la valoración que realiza el tutor de 
prácticas académicas externas del centro y, por tanto, se asocia especialmente a la 
actividad “Estancia en el centro de prácticas académicas externas”. Se diseña un 
instrumento de evaluación específico en este sentido, orientado a conocer, entre 
otras cuestiones, el nivel de adquisición de competencias asociadas a cada periodo 
de prácticas académicas externas 


C
SV


: 5
85


00
72


71
19


70
50


71
05


00
63


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=585007271197050710500639





 


 
 
 


Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


 83 


 Evaluación del tutor académico: este elemento se relaciona con las dos actividades 
formativas, puesto que el tutor participa en ambas. Se diseña un  instrumento de 
evaluación específico que  vela por un  correcto  seguimiento de  la  estancia en  el 
centro y del desarrollo de la Memoria. 


 Memoria: el estudiante debe evidenciar su progreso a través de un informe escrito 
(memoria  de  prácticas  académicas  externas).  Este  elemento  se  vincula 
directamente  con  la  actividad  formativa  “Desarrollo de  la Memoria de prácticas 
académicas externas”. Los criterios para la evaluación de este trabajo, que lleva a 
cabo el tutor académico, están especificados en la guía didáctica de la asignatura y 
se fundamentan en el desarrollo de las competencias asociadas a ella. 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


ELEMENTO  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 


Informe del tutor externo  20  20 


Evaluación tutor académico  20  20 


Memoria de prácticas 
académicas externas 


60  60 


5.4.4 Evaluación del Trabajo Fin de Máster 


Siguiendo  el  planteamiento  del  sistema  de  evaluación  de  las  asignaturas  de  prácticas 
académicas  externas,  la  evaluación  del  Trabajo  Fin  de  Máster  requiere  un  sistema 
específico. 
El Trabajo Fin de Máster incluye dos actividades formativas: el Desarrollo del Trabajo Fin de 
Máster y la Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster. Estas actividades servirán como 
fundamento  para  el  sistema  de  evaluación  de  estas  asignaturas.  En  este  sentido,  se 
proponen como elementos: 


 Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster: hace referencia a  la valoración que 
realiza el  tutor del  trabajo de  fin de  título acerca de  la calidad del  trabajo en  su 
conjunto. En este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como 
la riqueza de la fundamentación teórica, la estructuración, la adecuación y la forma 
del  trabajo,  vinculándose  directamente  con  la  actividad  formativa  relativa  al 
“Desarrollo del Trabajo  Fin de Máster”. Se diseña un  instrumento de evaluación 
específico para este elemento, en el que se contemplan los criterios expuestos. 


 Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de Máster: se relaciona con la actividad de 
“Exposición del Trabajo Fin de Máster”. El tribunal valora la calidad del trabajo en base 
a  la defensa que el estudiante  realiza del mismo. Se  toman  como  criterios aspectos 
como  la  estructura  y  formato  de  la  presentación,  el  dominio  del  contenido  o  la 
comunicación verbal y no verbal durante la actividad. 


Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la 
asignatura. 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER 


ELEMENTO  PONDERACIÓN MÍNIMA  PONDERACIÓN MÁXIMA 


Informe del tutor del Trabajo 
Fin de Máster 


40  40 


Evaluación del tribunal del 
Trabajo Fin de Máster 


60  60 


 


5.4.5 Control de identidad y autoría en las actividades formativas que forman parte de 
la evaluación 


Al ofrecer la presente propuesta de Máster un carácter híbrido, una parte de las enseñanzas se 


implementan  a  través  de  las  Tecnologías  de  la  Información  y  la  Comunicación  a  través  de 


software y plataformas que vertebran los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


Para  comprobar  la  identidad  de  los  estudiantes  en  los  sistemas  de  evaluación  descritos,  la 
Universidad de Castilla‐La Mancha articula una serie de procedimientos específicos: 


a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje (Moodle). 


b) La herramienta de videoconferencia (Teams). 


c) El software para el control antiplagio (Compilatio). 


Es obligatorio que el estudiante cumplimente su perfil en la plataforma, añadiendo una foto de 
carnet reciente. Esta foto servirá para identificar al estudiante en las pruebas de evaluación a lo 
largo del curso académico y, en los casos de Grado, se actualiza curso tras curso. 


Las pruebas de evaluación continua de cada asignatura se llevan a cabo a lo largo de la misma. 
Estas pruebas pueden realizarse tanto online como offline. 


Las pruebas que se realizan de forma online requieren que el alumno esté conectado al Campus 
Virtual de la universidad, identificándose con su usuario y contraseña. Estas credenciales, que 
son de carácter unipersonal, suponen un primer filtro para la identificación del estudiante en el 
acceso  al  sistema.  Desde  el  Campus  Virtual,  el  estudiante  accede  a  la  herramienta  de 
videoconferencia, en  la que obligatoriamente debe tener  la cámara web encendida mientras 
cumplimenta el ejercicio.  De este modo, y como segundo filtro, el profesor/a puede comprobar 
que la imagen del estudiante que realiza la prueba coincide con la imagen que está registrada 
en el perfil que tiene en la plataforma. Además, como parte de esta misma fase, se registran una 
serie de  imágenes de  los estudiantes mientras  realizan  la prueba, que quedan  registradas y 
almacenadas a disposición del profesor 


Las pruebas que  se  realizan de  forma offline a  través de  la plataforma Moodle de  la UCLM, 
cuentan  con  un  software  antiplagio  (Compilatio)  que  permite  al  profesor  el  control  de 
coincidencias y/o plagio, en las actividades que el alumno entrega a lo largo de la asignatura. 


En cuanto a  las pruebas de evaluación final de cada asignatura, el control se realiza mediante 
dos mecanismos diferenciados. Por una parte, y al igual que en las pruebas online de evaluación 
continuada, obligatoriamente debe tener  la cámara web encendida mientras cumplimenta el 
ejercicio, para asegurar que el alumno es quien está  realizando  la prueba. Por otra parte, el 
alumno debe realizar la prueba final en un día y hora concreta en la que se activa la prueba y se 
asigna un tiempo para su realización. Una vez concluido ese tiempo, se guardan los datos y se 
envía la prueba automáticamente, con lo que el alumno no puede volver a acceder a la misma. 
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5.5. FICHAS DE LAS MATERIAS  


 


MATERIA Nº 1:  METODOLOGÍA Y ANÁLISIS 


 


Créditos  Carácter  Semestre  Ubicación en la estructura modular 


12  Obligatorio  1  Módulo 1: Obligatorio 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conocimiento de  la historiografía y  las bases metodológicas de  investigación empleadas 
por la musicología histórica, la musicología aplicada y la musicología sistemática 


- Conocimiento de los diferentes tipos de fuentes de naturaleza musical y musicológica. 


- Manejo de  las herramientas, software y bases de datos necesarias para  la catalogación, 
localización y búsqueda de fuentes musicales. 


- Planteamiento de un proyecto de investigación musical viable y equilibrado. 


- Conocimiento de  la estructura y  los elementos que conforman un  trabajo  científico de 
investigación musical.  


- Conocimiento de los circuitos, las normas y las convenciones académicas necesarias para 
presentar y publicar trabajos de investigación musicológica. 


- Conocimiento  de  la  terminología  técnico‐analítica  avanzada  referida  a  la  música 
occidental. 


- Conocimiento  de  las metodologías  analíticas  relacionadas  con  el  contexto  histórico  y 
compositivo de rango modal. 


- Conocimiento  de  las metodologías  analíticas  relacionadas  con  el  contexto  histórico  y 
compositivo de rango tonal. 


- Conocimiento  de  las metodologías  analíticas  relacionadas  con  el  contexto  histórico  y 
compositivo de rango atonal. 


- Conocimiento de los procesos de edición musical crítica y/o comparada. 


- Conocimiento  de  las  principales  herramientas  informáticas  utilizables  en  la  edición 
musical. 


- Capacidad para aplicar las diferentes metodologías y terminología analítica en función del 
contexto histórico. 


- Capacidad para aplicar de forma autónoma los sistemas y métodos del análisis musical a 
nivel avanzado. 


 
 


Denominación  Carácter  Créditos  Semestre  
Área de 


conocimiento 
Metodología de la 
investigación musical 


Obligatoria  6  1  Música 


Análisis musical y procesos 
de edición 


Obligatoria  6  1  Música 
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DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Metodología de  la  investigación musical. En dicha  asignatura  se  trabajarán  los  siguientes 
contenidos: 


- Líneas metodológicas de investigación en musicología histórica, musicología aplicada y 
musicología sistemática. Breve recorrido historiográfico. 


- El empleo de las fuentes en la investigación musical 
- Herramientas para la búsqueda, localización y gestión de fuentes musicales: catálogos, 
bases  de  datos,  repertorios  nacionales  e  internacionales,  centros  documentales  y 
softwares de gestión bibliográfica. 


- Cómo plantear una investigación: elección y delimitación del tema, hipótesis, objetivos 
y metodologías. 


- Estructura básica de un  trabajo de  investigación:  índice,  introducción,  estado de  la 
cuestión, desarrollo, conclusiones y apéndices. Normas para  la  introducción de citas 
bibliográficas e ilustraciones. 


- La difusión de la investigación: publicaciones y reuniones científicas. Convenciones para 
la redacción y presentación de trabajos académicos. Abstract y palabras clave. 


Análisis  musical  y  procesos  de  edición.  En  esta  asignatura  se  tratarán  los  siguientes 
contenidos: 


- El análisis musical: fundamento, características y fuentes para su estudio. 
- En análisis lineal y su aplicación desde el hexacordo a la polifonía. 
- Análisis y tonalidad I: elementos, esquemas evolutivos y herramientas de aplicación. 
- Análisis y tonalidad II: reconocimiento y estudio de  las estructuras musicales clásico‐
románticas y postrománticas. 


- Teorías  científicas  y  corrientes  analíticas  de  la música  del  siglo  XX:  comprensión  y 
aplicación. 


- La edición musical: técnica y herramientas. 
- Procesos de edición musical de nivel avanzado. 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La asignatura Metodología de  la  investigación musical se extiende sobre diversos ámbitos 
musicológicos fundamentales las que giran en torno a las vertientes histórica, sistemática y 
aplicada. Esta asignatura ofrece aporta las bases metodológicas y herramientas necesarias 
para  el  desarrollo  de  la  acción  investigadora  tanto  en  el  ámbito  de  fuentes  y  centros 
documentales  (RISM,  RILM,  SIM,  SEDeM,  CSIC,  AEDOM,  IAML)  como  en  los  que  exigen 
muestras cuantitativas, cualitativas o más propiamente humanísticas para la consecución de 
su proceso. En este sentido, se dispondrán los recursos básicos que se consideren necesarios 
para  el  desarrollo  de  la  competencia  investigadora  en  espacios  propios  del  quehacer 
musical.  


En cuanto a la asignatura dedicada al análisis musical, trabaja con una herramienta científica 
avanzada  que  tiene  como  objetivo  la  investigación  sobre  el  funcionamiento  de  las 
estructuras musicales, el conocimiento de  los diferentes  lenguajes y de  las características 
técnicas utilizadas, a partir de la producción musical occidental.  Recuérdese en este sentido 
la  relación  intrínseca  de  los  contenidos  analíticos  con  la  dimensión  sistemática  de  la 
musicología.  


Los diferentes elementos de esta asignatura buscarán el avance cognoscitivo de una obra 
musical cualquiera en relación con el aporte expresivo, a partir de tres canales: el método 
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científico, la reflexión historiográfica, y el razonamiento analítico a partir del documento, y 
la percepción sonora de la obra.    


El  análisis  musical  avanzado  busca,  como  disciplina  científica,  el  conocimiento  de  la 
organización sonora a partir de un deseo primario de curiosidad y búsqueda de propiedades, 
posibilidades y características, con la finalidad de formar elementos objetivos de juicio que 
permitan el encuadre de la misma en el contexto histórico general, ser capaces de conocer 
el  comportamiento  global  evaluando  factores  como,  entre  otros,  la  direccionalidad,  la 
densidad, la tímbrica, la forma, o la textura, que posibiliten y mejoren la interpretación de 
la misma.   


La asignatura será desarrollada dentro del marco de competencias propio de  los estudios 
universitarios superiores. Conlleva la aplicación del método científico (inducción, deducción, 
comparación) y requiere una capacidad  intelectual y cultural adecuadas al nivel; el uso y 
conocimiento de vocabulario técnico inicial; y, finalmente, de una capacidad comprensiva y 
actitudinal que no  impidan  la  superación de  la  asignatura.  El  aprendizaje podría quedar 
enriquecido si se unen, al proceso de análisis, otras aportaciones procedentes de asignaturas 
teóricas afines, y las propias que favorezcan la capacidad de uso de software relacionado, 
explorando las infinitas posibilidades tanto de información como de desarrollo de formatos 
gráficos y/o audiovisuales que faciliten posteriores actuaciones profesionales.  


Por último, el proceso de edición avanzada precisa de un planteamiento  indisociable del 
aspecto interpretativo y éste, a su vez, del analítico, cerrando un círculo que ‐en palabras de 
James Grier‐ viene a  justificar que,  tanto  la edición como el análisis,  forman parte de un 
mismo proceso crítico musicológico. Por tanto, la edición y sus aplicaciones son clave a la 
hora  de  que  la  música  pueda  interactuar  con  otras  expresiones  artísticas  codificadas 
pertenecientes  al patrimonio  cultural  y/o musical.  La necesidad de  que  los procesos de 
edición sean reconocidos, estudiados, trabajados y utilizados en este estadio avanzado de 
conocimiento  ayudará  a  despertar  el  interés  e  importancia  que  la  conservación  fiel  de 
repertorios  y manifestaciones  artísticas  pasadas  tiene  para  el  presente,  y  para  que  lo 
realizado en nuestros días pueda significar para la sociedad venidera. 


 
OBSERVACIONES  


No hay observaciones especiales en relación con esta materia. 


 
COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB06, CB07, CB09, CB10 


Competencias generales: CG01, CG04, CG05 


Competencias específicas: CE01, CE02 


Competencias transversales: CT01, CT02, CT03, CT04, CT05, CT06 
 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº  Actividades formativas 
Computo 
Horas 


% 
Presencialidad 


Metodología docente 


1  Clases expositivas virtuales  30  0  Lección magistral participativa 


2  Clases prácticas virtuales  30  0 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 
Revisión bibliográfica 
Simulación 
Trabajo cooperativo 


3  Clases presenciales  50  100 


Lección magistral participativa 
Estudio de casos y resolución de 
problemas 
Trabajo cooperativo 
Examen escrito 


4  Tutorías  10  0 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 
Revisión bibliográfica 
Seguimiento 


5  Trabajo autónomo  180  0 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 
Revisión bibliográfica 
Simulación 
Trabajo cooperativo 
Diseño de proyectos 


  TOTAL HORAS  300     
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº  Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo  Máximo 
1  Evaluación del portafolio  40%  40% 


2  Evaluación de la prueba  60%  60% 
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MATERIA Nº 2:   HISTORIA Y PATRIMONIO  


 


Créditos  Carácter  Semestre  Ubicación en la 
estructura modular 


18  Obligatorio  1‐2  Módulo 1: obligatorio 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


- Poseer una comprensión a nivel avanzado de los diferentes períodos de la Historia de la 
Música  entre  el  siglo  XVI  y  el  siglo  XXI  en  relación  con  la  evolución  estilística  y  el 
pensamiento musical. 


- Analizar la producción musical de cada periodo histórico comprendiendo las implicaciones 
estéticas de  los géneros musicales, su contextualización social y su  interrelación con  las 
artes de su tiempo. 


- Enmarcar el hecho musical en la evolución histórica de cada período teniendo en cuenta la 
aportación teórica de la tratadística y del pensamiento musicales. 


- Reconocer  los  rasgos  estilísticos  que  caracterizan  a  un  repertorio  musical  concreto 
mediante el análisis crítico de las fuentes musicales y escritas desde el Renacimiento hasta 
la actualidad.     


- Conocer la legislación en torno a la protección del patrimonio musical. 
- Conocer la tipología de archivos musicales e importancia de los nuevos soportes digitales 
para la conservación de los bienes musicales. 


- Analizar  el  papel  ejercido  por  bibliotecas,  museos,  fundaciones  y  asociaciones  en  la 
conservación y puesta en valor del patrimonio musical. 


- Conocer las funciones y actividades de un centro u organismo de investigación. 
- Comprender  la  clasificación  y  soportes  de  las  fuentes  musicales  documentales  y 
bibliográficas. 


- Aplicar  las técnicas de catalogación musical, considerando  las distintas alternativas, y  la 
respectiva organización y ordenación de los bienes musicales. 
 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 
 


Historia y Pensamiento Musical I (Edad Moderna) 


En la presente asignatura se tratarán los siguientes contenidos: 


Denominación  Carácter  Créditos  Semestre  
Área de 


conocimiento 
Historia y Pensamiento 
Musical I(Edad Moderna) 


Obligatoria  6  1  Música 


Historia y Pensamiento 
Musical II (Edad 
Contemporánea) 


Obligatoria  6  1  Música 


Patrimonio musical y 
documentación 


Obligatoria  6  2  Música 
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1. El Renacimiento 
La madurez del estilo franco‐flamenco. El nacimiento de los estilos nacionales. La reforma 
protestante. La Contrarreforma. La escuela veneciana y la policoralidad. El Renacimiento 
español. Principales géneros musicales vocales e  instrumentales. Teoría y pensamiento 
musical. 
2. El Barroco  
Barroco  inicial:  La  ópera  temprana  y  los  precursores:  la  Camerata  Bardi;  la  escuela 
veneciana: Claudio Monteverdi. Música de cámara vocal. Música religiosa: el oratorio. Los 
nuevos estilos en la música luterana. Música instrumental.  
El  barroco  intermedio.  La  ópera  y  la  cantata  italiana.  La  escuela  francesa.  La  escuela 
inglesa.  La música  religiosa  luterana.  La música  instrumental del Barroco. Música para 
teclado  y  para  clave:  las  variaciones,  la  suite  y  la  sonata  para  teclado. Música  para 
conjunto. La improvisación. Música orquestal: la suite orquestal y el concerto.  
El Barroco tardío. Escuelas nacionales. 
El Barroco en España. 
El pensamiento musical. La estética musical en el XVII: Descartes, Marsenne, Lully; Kepler, 
Kircher, Leibinz, Calvisius, Praetorius; Botempi. La primera mitad del siglo XVIII: la teoría 
musical y Rameau. 
3. Clasicismo 
El Clasicismo  temprano:  la música  instrumental:  sonata, música de  cámara,  sinfonía  y 
concierto. Terminología del período clásico  temprano. El  stil galant y el estilo  sensible 
(Empdfindsamkeit). La ópera:  la  reforma de  la ópera  seria y el nacimiento de  la ópera 
cómica.  La  canción.  La música  religiosa.  La  Escuela  clásica  de  Viena.  La  transición  al 
Romanticismo: Ludwig van Beethoven. El Clasicismo en España. 
Teoría y pensamiento musical en el periodo clásico. Las razones del corazón y el nuevo 
pitagorismo; Empfindsamkeit y el camino hacia el Clasicismo; música y Enciclopedismo.; 
Iluminismo y forma sonata. 
4.  La investigación de la música y el pensamiento musical de la época moderna 


 


Historia y Pensamiento Musical II (Edad Contemporánea) 


En dicha asignatura se abordarán los siguientes contenidos: 
1. La música del siglo XIX 
Música vocal romántica: el  lied;  la música coral: Partsongs y cantatas; música religiosa: 
misas y oratorios; música instrumental romántica: el piano; la música de cámara; la música 
orquestal. La ópera romántica. Francia: la grand opéra, la opéra comique y la ópera lírica. 
Italia: el belcantismo. Alemania: el drama musical.  
El Romanticismo en España. 
El  nacionalismo:  definición  y  características.  Escuelas  nacionalistas:  Rusia;  Chequia. 
Noruega; Finlandia; Inglaterra; Estados Unidos; España; compositores de otros países. 
Postromanticismo y nuevas tendencias de fines del siglo XIX. Alemania y Austria. Nuevas 
corrientes en Francia: la tradición cosmopolita y la tradición francesa; los modernismos. 
La ópera italiana: el verismo. 
El pensamiento musical del siglo XIX. Lenguaje musical y lenguaje poético: Wackenroeder, 
Hegel,  Schelling,  Hoffmann,  Heine;  música,  arte  y  revolución:  Wagner,  Nietzsche; 
naturalismo  y  simbolismo;  positivisimo  y  formalismo:  Hanslick;  el  nacimiento  de  la 
historiografía musical; desarrollo de los estudios psicoacústicos.  
2. La música de los siglos XX y XXI 
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La música en la primera mitad del siglo XX. Estilos musicales emparentados con lenguajes 
folclóricos: Alemania. Rusia y  la Unión Soviética. Inglaterra. América. El Neoclasicismo y 
movimientos relacionados con el mismo. La obra de Messiaen y Stravinski. 
La Segunda Escuela de Viena. Concepto y  técnica del dodecafonismo. La  influencia del 
dodecafonismo en Europa. 
Las vanguardias. Serialismo. Timbres nuevos. Los recursos electrónicos y  los desarrollos 
técnicos  recientes.  La  música  electrónica.  La  indeterminación  y  la  aleatoriedad.  El 
minimalismo. Últimas tendencias. 
La música española del siglo XX. 
El pensamiento musical contemporáneo. Música, nacionalismo y folklore; la herencia del 
formalismo:  Stravinsky  y  su  poética  musical;  bases  estéticas  de  la  atonalidad: 
expresionismo  y  dodecafonía;  el  pensamiento  neoclásico;  rupturismo  sistémico: 
serialismo  integral, microtonalidad  y  nuevas  corrientes; música  y  posmodernidad;  el 
nuevo espiritualismo. 
3.  La investigación de la música y el pensamiento musical de la época contemporánea 


 


Patrimonio musical y Documentación 


En la presente asignatura se tratarán los siguientes contenidos: 
1. Concepto y problemática del patrimonio musical. 
2. Los archivos musicales: tipología y organización. 
3. Conservación y difusión del patrimonio musical en bibliotecas, museos, fundaciones y 
asociaciones musicales. 
4. La investigación musical en España: centros y organismos. 
5. Fuentes para el estudio de la documentación musical del patrimonio hispánico. 
6. Catalogación de la documentación musical. 


 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 
El conocimiento profundo de la evolución histórica de la música desde la Edad Moderna hasta 
la actualidad constituye una premisa esencial en la formación requerida para un estudiante 
de un Máster de perfil investigador. Dada los límites temporales de un Máster de 60 créditos, 
hemos circunscrito dicho conocimiento al periodo comprendido entre el Renacimiento y  la 
época  actual,  al  cual  se  atienen  las  dos  primeras  asignaturas  de  esta materia: Historia  y 
Pensamiento  Musical  I  (Edad  Moderna)  e  Historia  y  Pensamiento  Musical  II  (Edad 
Contemporánea). El estudio avanzado de cada estilo y escuelas respectivas exige asimismo el 
análisis de la producción musical, teniendo en cuenta el desarrollo de los distintos géneros y 
formas musicales, su papel en  la sociedad de cada época y su relación con otras artes, sin 
olvidar el papel desempeñado por  la  tratadística y  cómo el pensamiento musical de cada 
periodo ha ejercido su impronta en el devenir musical histórico.  
Por  su  parte,  el  patrimonio musical  es  uno  de  los  aspectos  que más  apoyo  recibe  en  la 
promoción cultural promovida por las administraciones públicas y, en los últimos años, por 
fundaciones e instituciones de carácter privado. Esta circunstancia se explica por la asunción 
–en cierto modo cuestionable pero ampliamente difundida– que identifica el pasado musical 
con la esencia e identidad de una comunidad. Con la descentralización política acontecida en 
España en las últimas dos décadas han proliferado numerosos proyectos relacionados con la 
recuperación, edición e interpretación del patrimonio musical, materializados en colecciones 
discográficas, series editoriales, centros de documentación y proyectos de  investigación en 
convocatorias de carácter competitivo. A esta circunstancia debe añadirse además el relativo 
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abandono de  los fondos de archivo hasta hace pocas décadas, haciendo de España un país 
rico en fuentes musicales que esperan ver la luz, a través de su catalogación, estudio y final 
edición. La vertiente científica de estos proyectos exige unos conocimientos y habilidades 
específicos que serán tratados en este módulo.  


 
OBSERVACIONES  
No se precisan requisitos previos ni hay incompatibilidades con otras materias. 


 
COMPETENCIAS 
Competencias básicas: CB06, CB07, CB08, CB09, CB10 
Competencias generales: CG01, CG04, CG05 
Competencias específicas: CE03, CE04, CE05 
Competencias transversales: CT01, CT02, CT03, CT04, CT05, CT06 


 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  
Castellano 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Nº 


Actividades formativas 
Computo 
Horas 


% 
Presencialidad 


 
Metodología docente 


1  Clases expositivas virtuales  45  0  Lección magistral participativa 


2  Clases prácticas virtuales  45  0 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 
Revisión bibliográfica 
Simulación 
Trabajo cooperativo 


3  Clases presenciales  70  100 


Lección magistral participativa 
Estudio de casos y resolución de 
problemas 
Trabajo cooperativo 
Examen escrito 


4  Tutorías  20  0 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 
Revisión bibliográfica 
Seguimiento 


5  Trabajo autónomo  270  0% 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 
Revisión bibliográfica 
Simulación 
Trabajo cooperativo 
Diseño de proyectos 


  TOTAL HORAS  450     
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº  Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo  Máximo 


1  Evaluación del portafolio  40%  40% 


2  Evaluación de la prueba  60%  60% 
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MATERIA Nº 3:  LA MÚSICA Y SUS RELACIONES INTERDISCIPLINARES 


 


Créditos  Carácter  Semestre  Ubicación en la 
estructura modular 


12  Obligatorio  1 y 2  Módulo 1: obligatorio 
 


ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Capacidad para enjuiciar y valorar las diferentes teorías estéticas que han examinado y 
estudiado la Música en su relación con las distintas artes. 


- Capacidad para situar y relacionar el hecho musical dentro del contexto artístico 
coetáneo. 


- Capacidad para analizar y utilizar adecuadamente las herramientas para estudiar las 
correspondencias entre lenguajes artísticos diversos, en el eje diacrónico y sincrónico. 


- Capacidad para para analizar y emitir juicios razonados sobre la presencia del hecho 
musical en formas literarias. 


- Capacidad para percibir y analizar la influencia del hecho poético en las obras musicales, 
tanto vocales como puramente instrumentales. 


- Capacidad para comprender y estudiar científicamente las relaciones de la música con el 
entorno de las artes plásticas. 


- Capacidad para integrar las metodologías narrativas en las relaciones del hecho musical 
con otras artes. 


- Capacidad para diseñar y llevar a cabo un proyecto interdisciplinar que ponga en 
contacto el hecho musical con un contexto literario y artístico más amplio. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 
Música y Literatura 
 


En esta asignatura se tratarán los siguientes contenidos: 
- Música y lenguaje. Los lenguajes artísticos. Principales teorías.  
- Fundamentos y conceptos  fundamentales de  la  investigación  interdisciplinar entre 
Música y Literatura. Los estudios de intermedialidad 


- Música y retórica. Música y Lingüística textual: categorizaciones del discurso musical.  
- Música y literatura: relaciones interdisciplinares. Historia y métodos de análisis. 
- Música y géneros narrativos en los nuevos contextos artísticos interdisciplinares. 
- Música y géneros líricos: historia y presente 
- Música y género dramático. Músicas diegéticas y músicas incidentales.  
- La configuración de un proyecto musical y literario: recursos interdisciplinares.   


Denominación  Carácter  Créditos  Semestre 
Área de 


conocimiento 
Música y literatura  Obligatoria  6  1  Música 


 
Música y artes plásticas  Obligatoria  6  2 


Música e 
Historia del 


Arte 
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Música y Artes plásticas  
 


- Concepto de artes plásticas / artes visuales: Siglos XIX‐XXI 
- Fundamentos y conceptos  fundamentales de  la  investigación  interdisciplinar entre 
Música y Artes Plásticas. 


- Iconografía musical. Conceptos musicales aplicados en artes plásticas y figurativas. 
- Sinestesias y correspondencias artísticas: bases culturales y científicas.  
- Conexiones  estéticas  entre  las  tendencias  artísticas  y  el  pensamiento musical  en 
distintas épocas.  


- Talentos  dobles  y  pensamientos  convergentes:  relaciones  y  colaboraciones 
específicas entre creadores y pensadores del ámbito de la plástica, y compositores, 
intérpretes y críticos musicales 


- La configuración de un proyecto musical y artístico: recursos interdisciplinares.   


 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


 
Debido a la interdependencia que ha existido entre la música, la literatura, las artes plásticas 
se hace necesario el planteamiento de esta materia, dado que la música pura como fenómeno 
absoluto es un hecho puntual en la historia. Su existencia dependiente de la palabra ha hecho 
que en su organización y estructura muchas obras musicales deban ser abordadas desde una 
perspectiva que no puede  ignorar  los estudios filológicos,  la crítica  literaria,  la estética o  la 
historia del arte, hecho que tiene un impacto en el diseño de espacios performativos. De este 
modo  se  introducirá  al  estudiante  en  las  relaciones  interdisciplinares  de modo  que  sea 
consciente de  la relevancia del hecho musical en formas  literarias allí cuando estas toman 
como referente una obra musical y tratan de reflejar un pensamiento estético; la influencia 
del hecho poético explícito en las obras musicales sobre un texto literario, transformándose 
el elemento musical en un elemento susceptible de ser analizado desde la perspectiva de la 
crítica literaria y la teoría de la recepción; así como la influencia del hecho poético implícito 
allí donde la literatura subyace en obras de índole programática.  
Del mismo modo, será estudiada  la música en relación con  las artes plásticas, tanto en sus 
modos de representación como en sus formas de convivencia simultánea, trasladando a los 
estudiantes las distintas metodologías e instrumentos analíticos, procedentes de los estudios 
recientes  de  intermedialidad  y  presentándoles  tanto  los  recursos  como  los  avances 
interpretativos  propios  de  la  iconografía  musical.  En  este  sentido  se  pretende  que  los 
estudiantes adquieran un nivel avanzado de  lectura  interdisciplinar de  las obras de arte y 
sepan  apreciar  los  valores  semánticos  que  los  elementos musicales  aportan  en  las  artes 
plásticas.   
 


 
OBSERVACIONES  
No se necesitan requisitos previos para cursar ninguna de las asignaturas de esta materia. 
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COMPETENCIAS 
Competencias básicas: CB06, CB07, CB08, CB10 
Competencias generales: CG01, CG02, CG03, CG04, CG05 
Competencias específicas: CE06, CE07 
Competencias transversales: CT01, CT02, CT03, CT04, CT05, CT06, CT07 


 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº  Actividades formativas 
Computo 
Horas 


% 
Presencialidad 


Metodología docente 


1  Clases expositivas virtuales  30  0  Lección magistral participativa 


2  Clases prácticas virtuales  30  0 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 
Revisión bibliográfica 
Simulación 
Trabajo cooperativo 


3  Clases presenciales  50  100 


Lección magistral participativa 
Estudio de casos y resolución de 
problemas 
Trabajo cooperativo 
 Examen escrito 


4  Tutorías  10  0 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 
Revisión bibliográfica 
Seguimiento 


5  Trabajo autónomo  180  0 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 
Revisión bibliográfica 
Simulación 
Trabajo cooperativo 
Diseño de proyectos 


  TOTAL HORAS  300     
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº  Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo  Máximo 
1  Evaluación del portafolio  40%  40% 


2  Evaluación de la prueba  60%  60% 
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MATERIA Nº 4:   PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Créditos  Carácter  Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 
Prácticas académicas 


externas 
2 


Módulo 2: Prácticas 
académicas externas 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
- Utilizar las herramientas que permitan aplicar los conocimientos adquiridos en centros de 
investigación  y  documentación,  archivos,  museos,  bibliotecas,  editoriales  o  sellos 
discográficos especializados en música. 


- Comprender las dinámicas de trabajo e intereses de los entornos profesionales musicales. 
- Valorar  las distintas actividades y  funciones ejercidas en  los  centros de  investigación y 
demás instituciones y empresas relacionadas con el ámbito musical y musicológico. 
- Identificar la necesidad de la especialización musicológica en los entornos profesionales. 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 
En la asignatura que desarrolla la materia de prácticas académicas externas se trabajarán los 
siguientes contenidos: 


- Realización de labores de conservación y documentación general de la música. 
- Tratamiento  documental  de  objetos musicales  (en  todo  tipo  de  formatos: música 
anotada, música programada). 


- Edición informática de partituras y textos musicales. 
- Organización de actividades y eventos musicales. 
- Búsqueda y localización de repertorios y fuentes musicales. 
- Tareas de investigación básica supervisada en centros especializados y vinculadas a las 
materias impartidas en el Máster. 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 
 
De acuerdo con  los contenidos propios del Máster, existirá un reconocimiento profesional 
vinculado  tanto  a  la  docencia  en  Conservatorios  Superiores,  Profesionales  y  Escuelas  de 
Música como en el ámbito de la Educación Primaria y Secundaria dentro de la especialidad. 
Del mismo modo, se habilitarán prácticas en: centros de documentación musical tales como 
Biblioteca Nacional  de  España,  SGAE, AEDOM,  ERESBIL,  CIDoM,  IAML;  archivos  históricos 
provinciales de  la  región; archivos  catedralicios y diocesanos; Museo Nacional del Teatro; 
Biblioteca de Castilla‐La Mancha; Biblioteca General de la Universidad de Castilla‐La Mancha; 
y  archivos  sonoros de distintas  emisoras de  la  región  (RNE,  SER, COPE, Onda Cero,  etc.). 
Asimismo, se plantean otras prácticas en editoriales de naturaleza específicamente musical 
(Alpuerto), en revistas de música (Ritmo, Scherzo, Melómano) o sellos discográficos (La fuga 


Denominación  Carácter  Créditos  Semestre  
Área de 


conocimiento 
Prácticas académicas 


externas 
Prácticas académicas 


externas 
6  2  Música 
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de Atalanta). Del mismo modo, se plantean prácticas en los servicios públicos de naturaleza 
cultural,  dentro  del  ámbito  municipal,  provincial  y  regional,  así  como  en  el  ámbito  de 
festivales de música,  tales  como  la  Semana de Música Religiosa de Cuenca,  los  ciclos de 
música de órganos históricos y los festivales de músicas urbanas de la región. 
 


 
OBSERVACIONES  
Dada la relación del Centro de Investigación y Documentación Musical (CIDoM‐UCLM‐CSIC) 
con  AEDOM  (Asociación  Española  de  Documentación Musical)  y  con  IAML  (International 
Association of Musical Libraries), ha establecido convenios de prácticas académicas externas 
con las siguientes instituciones nacionales y de ámbito regional y local: 


- CSIC. Instituto de Musicología 


- Semana de Música Religiosa 


- Museo Nacional del Teatro 


- RISM‐España (Répertoire International des Sources Musicales) 


- Biblioteca de Castilla‐La Mancha 


Además  del  listado  de  entidades  anteriormente  mencionado,  a  continuación  se 
incluye otro listado de entidades con las que la universidad va a establecer convenios 
de prácticas:  


- Biblioteca Nacional de España 


- Radio Clásica 


- Fundación cultural Katarina Gurska para la Educación y la Cultura 


- Instituto Nacional de Artes Escénicas y de la Música (INAEM) 


- Asociación Española de Documentación Musical (con todos los Centros de 
Documentación Musical del estado) 


- Archivos histórico‐provinciales de Castilla‐La Mancha 


- Archivos diocesanos de la Conferencia Episcopal 


- Centro de Estudios del Campo de Montiel 


 


 
COMPETENCIAS 
Competencias básicas: CB6, CB7, CB8, CB9, CB10 
Competencias generales: CG1, CG3, CG04, CG5 
Competencias específicas: CE08 
Competencias transversales: CT01, CT02, CT03, CT04, CT05, CT06, CT07. 


 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  
Castellano 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº  Actividades formativas 
Computo 
Horas 


% 
Presencialidad 


Metodología docente 


1  Tutorías  20  0 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 
Revisión bibliográfica 
Seguimiento 


2 
Estancia en centros de 
prácticas académicas 
externas 


120  100 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 
Trabajo cooperativo 
Seguimiento 


3 
Elaboración de la 
Memoria de Prácticas 
académicas externas 


10  0 
Revisión bibliográfica 
Trabajo cooperativo 
Diseño de proyectos 


  TOTAL HORAS  150     
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº  Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo  Máximo 


1  Informe del tutor externo  20%  20% 


2  Evaluación del tutor académico  20%  20% 


3  Memoria de prácticas académicas externas  60%  60% 
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MATERIA Nº 5:    TRABAJO FIN DE MÁSTER 


 


Créditos  Carácter  Semestre  Ubicación en la 
estructura modular 


12  Trabajo Fin de Máster  2  Módulo 3: Trabajo Fin de 
Máster 


 
ASIGNATURAS 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
- Adquirir las bases metodológicas de la investigación, mediante la delimitación de un objeto 
de  estudio,  el  planteamiento  de  unos  objetivos,  el  desarrollo  de  una metodología,  la 
elaboración  de  un  estado  de  la  cuestión  y  un marco  teórico  y  el  desarrollo  de  una 
investigación inédita y pertinente. 


- Gestionar búsquedas de fuentes y bibliografía de carácter musical en distintas bases de 
datos.  


- Extraer información relevante de las fuentes documentales primarias y secundarias. 


- Desarrollar la capacidad de comprensión y síntesis de la información científica en el ámbito 
musical y musicológico. 


- Presentar  y  defender  de  forma  sintética  y  coherente  unos  resultados  derivados  de  la 
investigación musical y musicológica. 


- Aplicar  adecuadamente  los  conceptos  y  herramientas  específicas  en  la  investigación 
científica. 


 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


En la asignatura que supone el desarrollo de esta materia el alumno trabajará los siguientes 
contenidos: 
Iniciación a la investigación musical mediante la elaboración de un trabajo. 


Desarrollo  de  un  proyecto  de  investigación  en  los  ámbitos  estudiados  en  las materias 
impartidas en el máster, bajo la tutorización de un docente del título. 


Defensa pública y presencial de un tema concreto de investigación inédito vinculado a las 
materias impartidas en el máster ante un tribunal. 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 
Esta materia supone el desarrollo de las competencias dispuestas en el Máster con defensa 
presencial. Conlleva  la realización de un proyecto de  investigación tutelado, enmarcado en 
una  de  las  líneas  de  investigación  propuestas  desde  la  coordinación  de  las materias  del 
Máster.  Este  trabajo  de  iniciación  a  la  investigación  estará  tutelado  por  profesorado  del 
Máster  que  dirigirá  los  trabajos  a  distancia,  a  través  de  Internet,  por medio  de  tutorías 


Denominación  Carácter  Créditos  Semestre  
Área de 


conocimiento 
Trabajo Fin de Máster  Trabajo Fin de Máster  12  2  Música 
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personalizadas. El trabajo fin de Máster se defenderá durante los meses de julio y septiembre 
con arreglo a la normativa de la UCLM para esta actividad. Los trabajos serán dirigidos por los 
profesores participantes en el Máster. 
 


 
OBSERVACIONES 
Para la realización de la defensa del TFM es requisito previo haber aprobado anteriormente 
todas las asignaturas del Máster. 
 


 
COMPETENCIAS 
Competencias básicas: CB06, CB07, CB08, CB09, CB10 
Competencias generales: CG01, CG02, CG03, CG04, CG05 
Competencias específicas: CE09, CE10 


Competencias transversales: CT01, CT02, CT03, CT04, CT05, CT06. 


 
IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  
Castellano 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Nº 


Actividades formativas 
Computo 
Horas 


% 
Presencialidad 


Metodología docente 


1  Tutorías  30  0 


Estudio de casos y resolución de 
problemas 
Revisión bibliográfica 
Seguimiento 


2 
Desarrollo del Trabajo Fin 
de Máster 


269  0 
Revisión bibliográfica 
Diseño de proyectos 


3 


Exposición del Trabajo Fin 
de Máster ante el 
Tribunal o Comisión 
correspondiente 


1  100 
Defensa pública del TFM ante 
tribunal 


  TOTAL HORAS  300     
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº  Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo  Máximo 


1  Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster  40%  40% 


2 
Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de 
Máster 


60%  60% 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. PROFESORADO  


6.1.1 Personal académico disponible (Núcleo Básico del Profesorado) 


El Departamento de Didáctica de la Educación Física, Artística y Música cuenta con los 
siguientes efectivos para la implantación del Máster en Investigación Musical: 


CATEGORIA Nº 
PDI 


Nº 
DOCTORES QUINQUENIOS SEXENIOS 


ECTS que 
imparte en la 


titulación 


% Horas 
impartidas cat. 


en Título 


% Categoría 
PDI en el 


Título 


% 
Doctores 


en el 
Título 


CU 3 3  12  13 21 35% 30% 100% 
TU 2 2  10  6 15 25% 20% 100% 
COND 4 4  2 2 18 30% 40% 100% 
AYUDANTE 
DR 1 1  0  0 6 10% 10% 100% 


Totales 10 10 24 21 60 100,0% 100,0% 100% 
 


Tabla II: Clasificación por área de conocimiento 


 
“Todos los profesores y profesoras del Máster asumen el 100% de la impartición del 
mismo, incluidas las actividades formativas presenciales y on line, las tutorías y la 
dirección de trabajos. La universidad dispone y compromete el profesorado necesario, 
sin que haya necesidades de incorporaciones nuevas para impartir este título” 
 


 


 


Área de 
conocimiento 


Nº 
PDI 


Nº 
DOCTORES QUINQUENIOS SEXENIOS 


ECTS que 
imparte en 
la titulación 


% Horas 
impartidas 


cat. en 
Título 


% 
Categoría 
PDI en el 


Título 


% 
Doctores 


en el 
Título 


Música 6 6  20 18  48 80% 60% 60% 
Didáctica de 
la Expresión 
Musical 


2 2  2  2 6 10% 20% 20% 


Historia del 
Arte 2 2 2 1 6 10% 20% 20% 


Totales 10 10 24 21 60 100,0% 100,0% 100%  
C
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6.1.2 Idoneidad del profesorado 


Por lo que se refiere a la idoneidad del profesorado, todos los docentes que participan 
en las enseñanzas del presente Máster son doctores, poseen una amplia experiencia en 
la impartición de materias relacionadas con la musicología en universidades (Grado y 
Máster) y conservatorios superiores; además, varios de los profesores del Máster han 
intervenido o intervienen en calidad de profesores invitados en otros programas de 
Máster, como es el caso del Máster en Patrimonio Musical de UNIA, Universidad de 
Granada y Universidad de Oviedo, o en el Máster en Investigación Musical 
Interdisciplinar del Centro Superior Katarina Gurska. 


Por otra parte, el reconocimiento de la labor investigadora del profesorado propuesto 
se ha concretado en la concesión de sexenios, premios de investigación, etc. Además, el 
profesorado propuesto para el presente Máster posee experiencia en enseñanza 
semipresencial o híbrida pues impartió docencia en esta modalidad con motivo de la 
inclusión del Máster propio en Investigación e Innovación Musical de la UCLM a partir 
de 2014. Asimismo, una buena parte de las publicaciones del núcleo básico del 
profesorado del Máster está en relación directa con las materias incluidas en el citado 
título, como puede observarse en la tabla 6.1.3, donde se señala de cada docente una 
selección representativa de dichas publicaciones. 


Por otra parte, la dedicación del profesorado al Máster incluye la generación de 
materiales de aprendizaje para la enseñanza híbrida. Un elevado porcentaje de este 
profesorado cuenta con dilatada experiencia como docentes en otros títulos de Máster 
impartidos por la UCLM. 
 


6.1.3 Perfil del profesorado 


A continuación, describimos los perfiles individuales del profesorado que participará en 
la docencia del Máster en Investigación Musical, teniendo en cuenta la categoría, la 
experiencia docente y e investigadora (medida en quinquenios y sexenios), el tipo de 
vinculación y la dedicación de cada profesor al título.  


El 60% del profesorado está adscrito al área de Música (6 profesores). El 20% están 
nominalmente adscritos al área de Didáctica de la Expresión Musical (2 profesores), si 
bien ambos son licenciados en Geografía e Historia (especialidad de Musicología) y 
Musicología (Superior de Conservatorio) y han realizado sus respectivas tesis doctorales 
en el ámbito del área de Música y Musicología, estando dedicadas varias líneas de sus 
investigaciones a la musicología histórica. Dos profesores más, que estarán vinculados a 
la asignatura Música y Artes Plásticas, están adscritos al área de Historia del Arte, si bien 
ambos están en posesión de títulos profesionales de Música, son Licenciados y 
Graduados en Historia del Arte, y Doctores en el área de Historia del Arte. Todos los 
profesores que participan en el Máster son beneficiarios y han participado, bien como 
Investigadores Principales, bien como Investigadores no Principales en Proyectos de la 
Agencia Estatal de Investigación y de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
concedidos por el área fundamental del Máster, Música.  
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El porcentaje de dedicación del profesorado a tiempo completo al título oscilará entre 
un 20% y un 50% de su carga docente total, dependiendo de la organización interna de 
cada asignatura y de los profesores a ella asignados cada semestre. A continuación, se 
establece la relación del personal académico que participaría en el Máster Universitario 
en Investigación Musical. Así pues, se muestra el profesorado disponible para participar 
en el mismo: se incluye de cada profesor una indicación de la categoría académica, 
experiencia docente e investigadora (medida en quinquenios y sexenios), el tipo de 
vinculación y la dedicación de cada profesor al título y por último, la idoneidad según la 
titulación, dirección o participación en proyectos relacionados con las materias del 
Máster, publicaciones sobre cuestiones relacionadas con las materias impartidas en el 
Máster, la experiencia en docencia de postgrado (incluyendo asimismo la experiencia en 
las modalidades híbridas y online), y finalmente, las líneas de investigación de cada 
docente del Máster: 
 
 


CATEGORÍA EXPERIENCIA 


VINCULACIÓN-
DEDICACIÓN 


RESPECTO A LA 
MÁXIMA 


DEDICACIÓN 


ADECUACIÓN 


CU 


 


- Quinquenios: 5 
- Sexenios de investigación: 5 
- Sexenio de transferencia: 1 
- Experiencia docente de 32 años 
en Programas de Máster y 
Doctorado vinculados a materias 
propias del Máster:  
1. 4 Programas de Doctorado de la 
Universidad de Salamanca. (1991-
1996). Asignaturas: “La zarzuela 
como fuente de documentación 
histórica”; “El villancico. Siglo 
XVIII”; “Música escénica 
española”; 
“Tradición y modernidad en el 
nacimiento de la ópera”; “Las 
óperas de Monteverdi: el mito de 
Orfeo”; “Fuentes para el estudio 
de la ópera barroca”. 
2. Máster en Patrimonio Musical 
de UNIA (2011-2021): asignatura 
“Barroco y Clasicismo”. 
3. Máster en Investigación en 
Letras y Humanidades de la UCLM 
(2011-actualidad). Asignaturas: 
“Música y poesía en el 
Renacimiento”; “Música y poesía 
en el siglo XVII”; “La música 
española del siglo XVIII”; Música y 
teatro en el Siglo de Oro”. 


Funcionario 
Dedicación al 
título (incluyendo 
el TFM y las 
practicas): 50% 


Materias:  Historia y Patrimonio; Metodología 
y Análisis 
Asignatura: Historia y Pensamiento Musical I 
(Edad Moderna); Metodología de la 
Investigación Musical 
Tutorización de TFM: Sí 
Tutorización de Prácticas: Sí 
 
Titulación: Dr. en Musicología 
Dirección de proyectos de investigación 
relacionados con la temática propia del 
Máster. 
Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con materias vinculadas al Máster: Villancicos 
de Antonio Soler (4 vols, 1992), La Música en 
el Monasterio de La Encarnación (1997), La 
Música en la Catedral de Segorbe (1998), La 
música en la Colegiata de Santa María la 
Mayor de Talavera de la Reina (2012), 
Patrimonio musical de Castilla-La Mancha 
(ed. 2016), Música y Músicos de Talavera 
(1800-1851) (2022) 
Experiencia docente de 32 años en 
Programas de Máster y Doctorado vinculados 
a materias propias del Máster. 
Experiencia docente de 15 años en enseñanza 
híbrida y online. 
Líneas de investigación: música española de 
la Edad Moderna, música de las capillas 
reales, historia del villancico, recepción 
musical 
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4. Master en Investigación e 
Innovación Musical (2014-2016): 
Asignatura: “Patrimonio musical”. 
5. Dirección de 70 TFM’s y de 6 
tesis doctorales en la Universidad 
de Salamanca, Universidad de 
Castilla-La Mancha y Centro 
Superior de Música Katarina 
Gurska. 
- Experiencia docente de 15 años 
en enseñanza semipresencial y 
online. 
- Experiencia investigadora en 
relación con el Máster: 80 
proyectos de investigación como 
IP o miembro del equipo. 
Publicación de artículos y libros. 
- Experiencia profesional: 
dirección de 15 congresos o 
Jornadas; dirección de revista 
musicológica; dirección de Centro 
de investigación; miembro de 
comités científicos de revistas y 
colecciones musicológicas. 


TU 


 


-  Acreditado como Catedrático de 
Universidad  
- Quinquenios: 4 
- Sexenios de Investigación: 3 
- Sexenio de transferencia: 1 
- Experiencia docente de 16 años 
en Programas de Máster y 
Doctorado vinculados a materias 
propias del Máster. 
- Experiencia docente de 6 años 
en enseñanza híbrida y online. 
- Experiencia investigadora en 
relación con el Máster: 
 Máster en Patrimonio Musical de 
UNIA (2019-2022): asignatura 
“Barroco y Clasicismo”. 
Máster en Investigación en Letras 
y Humanidades de la UCLM. 
Dirección de TFMs.  
Máster en Investigación e 
Innovación Educativa de la UCLM 
(2009-2022). Asignaturas: 
“Metodología de la investigación” 
y “Investigación e Innovación en 
Educación Artística” (2009-2022). 
 Dirección de 16 TFM’s y de 4 tesis 
doctorales en la UNIA, 
Universidad de Castilla-La 
Mancha  
- Experiencia investigadora en 
relación con el Máster:  
Ha sido investigador principal de 
tres proyectos del Plan Nacional y 


Funcionario 
Dedicación al 
título (incluyendo 
el TFM y las 
practicas): 50% 
 


Materia:  La música y sus relaciones 
interdisciplinares 
Asignatura:   Música y Literatura  
Tutorización de TFM: Sí 
Tutorización de Prácticas: Sí 
 
Titulación: Dr. en Filología Hispánica 
Dirección de proyectos de investigación 
relacionados con la temática propia del 
Máster 
Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con materias vinculadas al Máster. 
Y la música se hizo verbo… Imágenes poéticas 
de Beethoven (Valencia: Tirant, 2021) 
“Más vale trocar…” Cinco viajes musicales por 
la literatura de la España moderna (1496-
1645) (Vigo: Academia del Hispanismo, 2019) 
Loco , trovador y cortesano. Bases materiales 
de la expresión musical en Cervantes (Vigo: 
Academia del Hispanismo).  
Cervantes. Música y poesía (Vigo: Academia 
del Hispanismo, 2007) 
 
Experiencia docente de 12 años en 
Programas de Máster y Doctorado vinculados 
a materias propias del Máster. 
Experiencia en enseñanza híbrida y online de 
más de 12 años 
Líneas de investigación: relaciones música y 
literatura, interdisciplinariedad de las artes, 
recepción musical 
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cuatro autonómicos. Sus 
publicaciones han sido 
reconocidas por su enfoque 
interdisciplinar sobre las 
relaciones entre Música y 
Literatura, desde el Siglo de Oro 
hasta nuestros días, trabajando 
sobre autores como Cervantes, 
Lope, Góngora, Calderón, Rojas 
Zorrilla, Rubén Darío, Nicolás 
Guillén, Gabriel García Márquez, 
José Ángel Valente, etc.., así como 
sobre la recepción musical de sus 
obras. En la actualidad coordina 
siete grupos de investigación de 
distintas universidades y del CSIC 
en el proyecto Redes “Música, 
literatura y poder en la España 
moderna” 
 - Experiencia profesional: 
Profesor de Secundaria en 
excedencia.  
Dirección de 15 congresos o 
Jornadas; dirección de revista 
musicológica; dirección de Centro 
investigación; miembro de 
comités científicos de revistas y 
colecciones musicológicas 


CU 


 


- Quinquenios: 5 
- Sexenios de investigación: 3 
- Experiencia docente de 9 años 
en Programas de Máster y 
Doctorado vinculados a materias 
propias del Máster:  
1. Máster universitario en 
innovación e investigación 
educativa UCLM (2017-) 
asignatura: Análisis musical 
aplicado. 
2. Máster en Patrimonio Musical 
de UNIA (2019-actualidad): 
asignatura Patrimonio 
monumental: notación y análisis. 
3. Máster Investigación e 
innovación musical UCLM (2014-
2016) asignatura: Análisis musical 
- Dirección de 2 TFM’s y 11 tesis 
doctorales (2 publicadas en 
editoriales académicas indexadas 
en SPI). 
- Experiencia docente de 6 años 
en enseñanza híbrida y online. 
- Experiencia investigadora en 
relación con el Máster: 
28 proyectos de investigación e 
innovación como IP o miembro 
del equipo. Publicación de 49 
artículos, libros y publicaciones 
docentes en editoriales y revistas 
indexadas en Q1-Q3. 


Funcionario 
Dedicación al 
título (incluyendo 
el TFM y las 
practicas): 50% 
 


Materia:  Metodología y Análisis 
Asignatura: Análisis musical y procesos de 
edición 
Tutorización de TFM: Sí 
Tutorización de Prácticas: Sí 
 
Titulación: Dr. en Filosofía y Letras (Música) 
Dirección de proyectos de investigación 
relacionados con la temática propia del 
Máster. 
Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con materias vinculadas al Máster. Música 
Policoral de la Catedral de Cuenca. Opera 
Omnia de Alonso Xuárez 1640-1696, 7 vols. 
(2013-2022); Documentos para el Estudio de 
la Música y la Cultura en Castilla-La Mancha, 
3 vols. (2021-2022); La música en la Catedral 
de Cuenca hasta el reinado de Carlos II (2019); 
Música renacentista de la Catedral de Cuenca. 
Estudio y edición del Libro de Polifonía 7 
(1017); Diccionario de Música de Jean-Jacques 
Rousseau, Akal Música (2007) […]    
Experiencia docente en Programas de Máster 
y Doctorado vinculados a materias propias del 
Máster. 
Experiencia en enseñanza híbrida y online: 6 
años 
Líneas de investigación: música española del 
siglo XVII y XVIII, análisis musical, lexicografía 
musical. 


C
SV


: 5
84


91
58


14
90


61
37


22
51


46
55


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=584915814906137225146551





 
 
 


Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


 106 


- Experiencia profesional: 
participación en 49 congresos o 
Jornadas; subdirección de revista 
musicológica; secretario de 
Centro de investigación; miembro 
de comités científicos de revistas; 
director de colecciones 
musicológicas; Académico de 
número de la Real de Artes y 
Letras (Cuenca) 


TU 


 


- Quinquenios: 5 
- Sexenios de investigación: 2 
- Experiencia docente de 14 años 
en Programas de Máster y 
Doctorado vinculados a materias 
propias del Máster: 
12 años de docencia continuada 
en el Máster de Investigación e 
Innovación Educativo 
impartiendo docencia en la 
asignatura “investigación e 
Innovación en la Didáctica de la 
Expresión Artística”.  
Dirección de 15 TFMs en dicho 
máster 
 
Directora de 3 tesis doctorales  
 
- Experiencia docente de 6 años 
en enseñanza híbrida y online. 
- Experiencia investigadora en 
relación con el Máster: 
 
32 proyectos de investigación 
como IP o miembro del equipo. 
 
Autora de 40 artículos de revistas, 
36 colaboraciones en obras 
colectivas y 3 libros.  
 
- Experiencia profesional: 
Secretaria del Dpto (1996-2006); 
evaluadora externa de diversas 
revistas de investigación; 
miembro de 5 comités científicos 
de revistas. Miembro del Consejo 
de Redacción; Subdirectora 
(2013-2021) y Secretaria (desde 
2021) de la Revista Ensayos de la 
Facultad de Educación de 
Albacete, UCLM (desde 2003); 
miembro de 34 tribunales de tesis 
doctorales; Miembro del Consejo 
Asesor de Cultura Artística y 
Literaria. Vicerrectorado de 
Cultura, Deporte y 
Responsabilidad Social (del 21 de 
febrero de 2012 al 8 de marzo de 
2021); 


Funcionario 
Dedicación al 
título (incluyendo 
el TFM y las 
practicas): 50% 
 


Materia:  Historia y Patrimonio 
Asignatura: Historia y Pensamiento Musical II 
(Edad contemporánea)  
Tutorización de TFM: Sí 
Tutorización de Prácticas: Sí 
 
Titulación: Dr. en Historia del Arte (Música)  
Dirección de proyectos de investigación 
relacionados con la temática propia del 
Máster 
Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con materias vinculadas al Máster. 
 
La música madrileña vista por ella misma 
(1868-1900), Alfar Universidad, 2013 (pp. 17- 
411); Usos y actitudes musicales de los 
jóvenes a través de las TIC. Música y 
Educación, 2014 (42-52); Formación en 
valores en Educación Infantil a través de la 
Música. Eufonía, 2015 (7- 15); TIC, estilos de 
aprendizaje y competencia musical en los 
estudios de Grado de Maestro. Revista 
Electrónica Complutense de Educación 
Musical, 2015 (73-85); Los certámenes 
musicales de la Feria de Albacete. Origen y 
evolution (1882-1948). ArtsEduca, 2020 (                                                                             
175-189); Music as a Tool for Promoting 
Environmental Awareness. Experiences of 
Undergraduate Education Students on the 
Production of Video Tales in the COVID-19 
Pandemic. Education Sciences 11, 2021 (1-
10);               
Publicidad y Docencia. Las estrategias 
publicitarias como herramientas didácticas. 
CL; Tirant lo Blanc, 2022 (1-14). 
 
Experiencia docente en Programas de Máster 
y Doctorado vinculados a materias propias del 
Máster. 
Experiencia en enseñanza híbrida y online. 
Líneas de investigación: patrimonio musical 
del siglo XIX y XX, bandas de música; música y 
educación emocional; creatividad y música; 
TIC y competencia musical; estilos de 
aprendizaje; creación de recursos didáctico-
musicales. 
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Miembro del Instituto de Estudios 
Albacetenses (desde 2016); Vocal 
del Tribunal Premio 
Extraordinario de Doctorado de 
Humanidades y Ciencias Sociales 
de UCLM (bienio 2019- 2021). 
Miembro de 6 comités científicos 
de Simposium, seminarios y 
congresos. 
Miembro de la Delegación 
Territorial Isla de Barataria 
(UNIZAR, UCLM y UC), AIDIPE, 
desde 12 julio 2022) 
 


CU 


 


- Quinquenios: 4 
- Sexenios de Investigación: 2.  
- Sexenio de transferencia: 1 
- Experiencia docente de 11 años 
en Programas de Máster y 
Doctorado vinculados a materias 
propias del Máster: 
1. Máster Universitario en 


Investigación e Innovación 
Educativa (2016-actualidad): 
asignatura “Investigación e 
innovación en Música y 
Expresión Artística”. 


2. Máster en Innovación e 
Investigación Musical (2014-
2016): asignatura “Música y 
TICS” y Coordinador de la 
materia. 


3. Máster en Creatividad Aplicada 
(2008-2010) Asignatura: 
“Diseño y creación sonora 
aplicada al desarrollo de 
videojuegos”. 


4. Dirección de TFM’s y tesis 
doctorales: 10 TFM’s y 9 tesis 
doctorales 
- Experiencia docente de 20 años 
en enseñanza semipresencial y 
online. 
- Experiencia investigadora en 
relación con el Máster: 27 
proyectos de investigación como 
IP o miembro del equipo. 
Publicación de artículos y libros. 
- Experiencia profesional: 
dirección de 12 congresos o 
Jornadas; dirección de revista de 
educación y comunicación; 
decano de facultad de educación; 
miembro de comités científicos 
de revistas de educación musical. 
 


Funcionario 
Dedicación al 
título (incluyendo 
el TFM y las 
practicas): 50% 
 


 
Materia:  Historia y Patrimonio 
Asignatura: Historia y Pensamiento Musical II 
(Edad contemporánea)   
Tutorización de TFM: Sí 
Tutorización de Prácticas: Sí 
 
Titulación: Dr. en Creatividad Aplicada 
Dirección de proyectos de investigación 
relacionados con la temática propia del 
Máster 
Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con materias vinculadas al Máster: Libros: El 
Libro de Vihuela de Diego Pisador (2003); 
Palos y estilos del flamenco (2009); 
Percepción y expresión musical (2011); 
Capítulos de libros: Música y banda sonora: el 
oficio de componer (2017);  Estado de la 
enseñanza integrada de música en España: 
concepto, clasificación y trayectoria de los 
centros integrados de música como 
alternativa educativa (2019); La música al 
servicio del relato en las series de ficción 
españolas (2021); Artículos: La creatividad 
musical en Joaquín Turina a través de la 
música para guitarra (2001); Etnografía de 
una música envolvente. Notas y reflexiones 
sobre los antecedentes del ideario técnico 
(2009); Educación en medios: la utilidad de los 
formatos de interacción músico-visual en la 
enseñanza (2010); Music in virtual worlds. 
Study on the representation spaces (2012); 
Tools and resources for music creation and 
consumption on web 2.0. Educational 
applications (2014); Perspectiva del docente 
ante el proceso de enseñanza-aprendizaje del 
Lenguaje Musical en los Conservatorios 
Profesional de Música de España (2020); 
Analyzing instrumental music education 
models: a four-dimension tool (2022). 
Experiencia docente en Programas de Máster 
y Doctorado vinculados a materias propias del 
Máster. 
Experiencia en enseñanza híbrida y online. 
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Líneas de investigación: música histórica 
española, nuevas tecnologías aplicadas a la 
música, creatividad musical 


COD 


 


- Quinquenios: 2 
- Sexenios:  
- Experiencia docente de 7 años 
en Programas de Máster y 
Doctorado vinculados a materias 
propias del Máster. 
- Experiencia docente de 6 años 
en enseñanza híbrida y online. 
- Experiencia investigadora en 
relación con el Máster: 
Directora en curso de 5 tesis 
doctorales.  
- Experiencia profesional: 
20 años vinculada 
profesionalmente en la docencia 
al mundo de la danza.  
 


Laboral 
(permanente) 
Dedicación al 
título (incluyendo 
el TFM y las 
practicas): 40% 
 


Materia:  Historia y Patrimonio; Prácticas 
Académicas Externas 
Asignatura: Patrimonio musical y 
Documentación. Prácticas Académicas 
Externas.  
Tutorización de TFM: Sí 
Tutorización de Prácticas: Sí 
 
Titulación: Dra. en Musicología 
Dirección de proyectos de investigación 
relacionados con la temática propia del 
Máster 
Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con materias vinculadas al Máster. 
“Danza y movimiento libre inducido: un 
recurso para potenciar la creatividad en 
educación infantil”, en Avances en Ciencias de 
la Educación y del Desarrollo, 2016, Madrid: 
Asociación Española de Psicología 
Conductual, pp. 921-928. 
“Análisis de la evolución estilística de Antonio 
Ruiz Soler a través de su filmografía”, Cairon: 
revista de ciencias de la danza, 8, 2004, pp. 
43-74.  
“Antonio Ruiz Soler y Léonide Massine en la 
Scala de Milán. Materialización de un nuevo 
paradigma para la danza española estilizada a 
partir del Sombrero de tres picos”, en Entre lo 
italiano y lo español, Valencia, Tirant, 2021, 
pp. 501-544. 
 
Experiencia docente en Programas de Máster 
y Doctorado vinculados a materias propias del 
Máster. 
Experiencia en enseñanza híbrida y online. 
Líneas de investigación: música española del 
siglo XX, historia de la danza, relaciones 
interdisciplinares entre música y danza 


COD 


 


- Quinquenios: 2 
- Sexenios: 1 
- Experiencia docente de 7 años 
en Programas de Máster y 
Doctorado vinculados a materias 
propias del Máster: Máster 
Universitario en Investigación e 
Innovación Educativa (UCLM); 
Asignatura: Investigación e 
Innovación en Música y Expresión 
Artística (Cursos académicos: 
2020/21 y 2021/22). 
Dirección de 2 TFM y de 3 tesis 
doctorales (en proceso). 
- Experiencia docente de 6 años 
en enseñanza híbrida y online. 
- Experiencia investigadora en 
relación con el Máster: 
participación en 8 proyectos de 


Laboral 
(permanente) 
Dedicación al 
título (incluyendo 
el TFM y las 
practicas): 40% 
 


Materia: La música y sus relaciones 
interdisciplinares 
Asignatura: Música y Artes Plásticas  
Tutorización de TFM: Sí 
Tutorización de Prácticas: Sí 
 
Titulación: Dr. en Historia del Arte 
Participación de proyectos de investigación 
relacionados con la temática propia del 
Máster 
Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con materias vinculadas al Máster: Pedro V. 
Salido López y José Vicente Salido López 
(2015). Miradas artísticas en la literatura de 
viajes: competencia en conciencia y 
expresiones culturales. Opción. N.º Extra, 
625-642; Pedro V. Salido López (2018). 
Iconografía musical en las artes plásticas de 
los siglos de Cervantes. En J. J. Pastor Comín y 
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investigación nacionales y 
regionales relacionados con las 
temáticas del Máster. - 
Publicación de capítulos de libro y 
participación en jornadas y 
congresos. 
- Experiencia profesional. 
Experiencia docente: profesor 
adscrito al Departamento de 
Didáctica de la Educación Física, 
Artística y Música (2012-
actualidad). Docencia impartida 
en los grados en Maestro en 
Educación Infantil y Maestro en 
Educación Primaria. Docente en el 
Máster Universitario en 
Investigación e Innovación 
Educativa (Asignatura: 
Investigación e Innovación en 
Música y Expresión Artística). 
Dirección del VI Congreso de 
Competencias: Conciencia 
cultural y expresiones artística 
(2019) en el que se incluyeron 
líneas de investigación 
relacionadas con el Máster. 
 


P. Capdepón Verdú (dirs.). Las músicas de 
Cervantes: del patrimonio histórico a su 
recepción musical. Madrid: Editorial Alpuerto; 
Pedro Victorio Salido Lopez. Una mirada a 
Beethoven desde las artes plásticas. Paulino 
Capdepón Verdú y Juan José Pastor Comín 
(Coords.). Beethoven desde España: estudios 
interdisciplinares y recepción musical. Tirant 
Lo Blanch, 2021.  
Experiencia docente en Programas de Máster 
y Doctorado vinculados a materias propias del 
Máster. 
Experiencia en enseñanza híbrida y online. 
Líneas de investigación: historia del arte, 
relaciones interdisciplinares artísticas, 
iconografía musical 


COD 


 


- Acreditada a Titular  
Quinquenios: 1 
- Sexenios: 1  
- Experiencia docente de 7 años 
en Programas de Máster y 
Doctorado vinculados a materias 
propias del Máster:  
1. Máster en Interpretación e 
Investigación Performativa de la 
Universidad Alfonso X el Sabio 
(2014-2017). Asignaturas: 
“Historia de la interpretación 
musical”; “Escuelas técnicas”; 
“Metodología de la Investigación 
Musical”. 
2. Dirección de 25 TFM’s y 5 tesis 
doctorales en la Universidad 
Alfonso X el Sabio (2014-2017), el 
Centro Superior Katarina Gurska 
(2017-2020) y la Universidad de 
Castilla-La Mancha (2018-2022).  
- Experiencia docente de 6 años 
en enseñanza híbrida y online. 
- Experiencia investigadora en 
relación con el Máster: 10 
proyectos de investigación como 
miembro del equipo. Publicación 
de artículos y libros. 
- Experiencia profesional: 
dirección de 5 Jornadas; 
coordinación de dos revistas 
científicas de musicología; 
miembro de comités científicos 


Laboral (no 
permanente) 
Dedicación al 
título (incluyendo 
el TFM y las 
practicas):  40% 
 


Materia:  Historia y Patrimonio 
Asignatura: Patrimonio Musical y 
Documentación 
Tutorización de TFM: Sí 
Tutorización de Prácticas: Sí 
 
Titulación: Dra. en Historia y Ciencias de la 
Música 
Participación de proyectos de investigación 
relacionados con la temática propia del 
Máster 
Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con materias vinculadas al Máster: La Banda 
Sonora Musical en el cine español y su empleo 
en la configuración de tipologías de mujer 
(1960-1969) (2013); La soprano María 
Barrientos y sus epístolas de juventud (1905-
1906) (2018); Bailando ante el mundo. La 
participación del Grupo de Coros y Danzas de 
Ciudad Real en la Feria Mundial de Nueva York 
(1965) (2020); María Barrientos y las Siete 
canciones populares españolas (2021). 
Experiencia docente en Programas de Máster 
y Doctorado vinculados a materias propias del 
Máster. 
Experiencia en enseñanza híbrida y online. 
Líneas de investigación: música española de 
los siglos XIX y XX, cine y música, cuestiones 
de género (mujeres compositoras),  
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de revistas y colecciones 
editoriales sobre música y 
humanidades. 
 


AYUD. 


DOCTOR 


 


- Acreditado a COD 
Quinquenios:  
- Sexenios:  
- Experiencia docente de 2 años 
en Programas de Máster y 
Doctorado vinculados a materias 
propias del Máster. 
- Experiencia docente de 5 años 
en enseñanza híbrida y online. 
- Experiencia investigadora en 
relación con el Máster: 
Profesor del Máster de 
Secundaria (Universidad Isabel de 
Castilla) 
Director de 80 TFMS del Máster 
de Secundaria. 
Es autor de 12 artículos de revista, 
1 libro y 4 colaboraciones en 
obras colectivas.  
- Experiencia profesional: 
Técnico de Investigación del 
Ministerio de Educación (2017-
2021); Profesor en la Universidad 
Isabel de Castilla (2014-2017); 
Universidad Internacional de 
Valencia (2020-2022).  
 


Laboral (no 
permanente) 
Dedicación al 
título (incluyendo 
el TFM y las 
practicas):  20% 
 


Materia:  Metodología y Análisis; Historia y 
Patrimonio.  
Asignatura: Metodología de la Investigación 
Musical; Pensamiento Musical I 
Tutorización de TFM: Sí 
Tutorización de Prácticas: Sí 
 
Titulación:  Dr. en Humanidades, Artes y 
Educación (Musicología) 
Participación de proyectos de investigación 
relacionados con la temática propia del 
Máster 
Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con materias vinculadas al Máster: 
Las óperas de juventud de Ruperto Chapí. 
Madrid: Editorial Alpuerto, 2022.  
“La ópera Fidelio en España (1805-1936)”, 
Cuadernos de Investigación Musical, vol. 11, 
2020, pp. 92-112.  
“Como si Los amantes y Garin fueran rusos: 
Los motivos del fracaso de la ópera nacional 
en España”, Anuario musical. Revista de 
musicología del CSIC, n.º 74, 2019, pp. 37-52.  
 
Experiencia docente en Programas de Máster 
y Doctorado vinculados a materias propias del 
Máster. 
Experiencia en enseñanza híbrida y online. 
Líneas de investigación: Música española del 
siglo XIX, Análisis musical, Ópera 


COD 


 


18 años de experiencia docente 
UCLM 
Experiencia docente de 6 años en 
Programas de Máster y Doctorado 
vinculados a materias propias del 
Máster: 
 
- Experiencia docente de 6 años 
en enseñanza híbrida y online. 
- Experiencia investigadora en 
relación con el Máster: 
Es autora de 7 artículos de revista 
y 18 colaboraciones en obras 
colectivas.  
Ha dirigido 14 TFM en el contexto 
del Máster de Investigación e 
Innovación Educativa 
Experiencia profesional: Acredita 
20 años de experiencia en 
comisariado de exposiciones y 
crítica de arte.  
 


Laboral (no 
permanente) 
Dedicación al 
título: (incluyendo 
el TFM y las 
practicas): 10% 
 
 


Materia:  La música y sus relaciones 
interdisciplinares 
Asignatura: Música y Artes Plásticas  
Tutorización de TFM: Sí 
Tutorización de Prácticas: Sí 
 
Titulación: Dr. en Historia del Arte 
Participación de proyectos de investigación 
relacionados con la temática propia del 
Máster 
Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con materias vinculadas al Máster. 
“Pintoras y escultoras en el Museo de Arte 
Moderno de Madrid. Sus exposiciones entre 
1898 y 1936”, Anuario del Departamento de 
Historia y Teoría del Arte, n.º 32, 2020, pp. 97-
122 
“Mujeres artistas e imagen femenina en Alfar, 
revista coruñesa de vanguardia (1922-1926)”, 
Quintana: revista de estudios do 
Departamento de Historia del Arte, n.º 18, 
2019, pp. 295-314 
“Un académico frente al arte femenino: José 
Francés y el año artístico (1915-1926)”, 
UcoArte: revista de Teoría e Historia del Arte, 
n.º 8, 2019, pp. 109-133.  
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Experiencia docente en Programas de Máster 
y Doctorado vinculados a materias propias del 
Máster. 
Experiencia en enseñanza híbrida y online. 
Líneas de investigación: relaciones artísticas, 
interdisciplinares, historia del arte español, 
Gestión y programacion artística, arte y 
género 


 
El Departamento de Didáctica de la Expresión Musical cuenta además con la posibilidad de 
invitar al Dr. Antonio Ezquerro Esteban, Investigador Científico del CSIC, y al Dr. Luis Antonio 
González Marín, Científico Titular del CSIC, ambos miembros investigadores del Centro de 
Investigación y Documentación Musical de la UCLM-Unidad Asociada al CSIC, así como a la 
Catedrática de Musicología de la Universidad de Salamanca, Matilde Olarte Martínez.  


 


Tutela de Prácticas Académicas Externas y Dirección del Trabajo Fin de Máster 


Todos los profesores del Máster, dados sus perfiles, pueden tutorizar las Prácticas Académicas 
Externas, así como dirigir el Trabajo Fin de Máster, habida cuenta de su condición de doctores y 
su amplia experiencia en la dirección de Prácticum, TFGs y TFMs.  


 


6.1.4 Plan de ordenación académica 


La UCLM tiene un Plan de Ordenación Académica, aprobado por Consejo de Gobierno, que 
garantiza el profesorado necesario para el correcto desarrollo de las enseñanzas de la UCLM y 
que dimensiona la estructura de la plantilla en función del número de alumnos y del número de 
grupos, tanto de teoría como de prácticas de laboratorio, que es necesario disponer; así como 
tiene en cuenta las distintas figuras del profesorado vinculado con el título y su carga en otras 
actividades tanto de investigación como de gestión. El Plan de Ordenación Académica, por tanto, 
supone un compromiso de la institución universitaria que garantiza una estructura de plantilla 
adecuada para el desarrollo de las distintas enseñanzas en la UCLM y, en particular, del Máster 
en Investigación Musical. El Plan de Ordenación Académica, con el detalle pormenorizado, está 
publicado en la siguiente dirección:  


https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-
Docencia/UOAID/NORMATIVA/60-Plan-de-Ordenacin-Acadmica-UCLM11-dic-
2014.ashx?la=la  
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


6.2.1 Recursos Humanos en la Administración 


El título cuenta con docencia en cinco Facultades de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
distribuidas en los campus de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo. Como Departamento 
cuenta con la conformación de 84 profesores y un ejecutivo de cargo. Imparte docencia en las 
Facultades de Educación de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo, así como en la Facultad de 
Letras de Ciudad Real, dotada cada una de ellas con el personal administrativo suficiente para la 
gestión académica (4 en cada facultad), así como con el Personal de Administración y Servicios 
adecuado (3 en cada Facultad) para el funcionamiento de cada uno de los centros y sus 
dependencias. Todos ellos tienen experiencia en la gestión y apoyo de la docencia de naturaleza 
híbrida, bien a través de Títulos Propios; bien durante el periodo de pandemia que, en algunas 
materias, ha obligado a la impartición híbrida en los pasados cursos.   


 


DENOMINACIÓN 


PUESTO 
CATEGORÍA, 


GRUPO Y NIVEL 
DESCRIPCIÓN 


DE LAS FUNCIONES PRINCIPALES 
DEDICACIÓN NÚMERO 


Administrador Funcionario 
C1 / N22 


Llevar a cabo la gestión económica, 
administrativa, académica y del 
personal del Centro. 


10% 05 


Ejecutivo de 
Cargo 


Funcionario 
C1 / N18 (1) 
C2 / N18 (1) 


Soporte en la gestión de la agenda, 
organización interna, gestión de viajes, 
clasificación y distribución de la 
correspondencia, comunicaciones, 
escritos, archivo, etc.. Manejar y 
mantener correctamente las 
aplicaciones administrativas y bases de 
datos propias de la unidad a la que esté 
adscrito. 
Además, dará apoyo a la gestión 
económica, administrativa, académica 
y del personal del Centro. 


30 % 01 


 


6.2.2 Recursos generales 


Para llevar a cabo el Máster propuesto también será necesario contar también con el personal 
de administración y servicios generales de la UCLM que asumiría labores de apoyo a la docencia. 
Este personal prestará también de forma específica apoyo para resolver cuestiones como:  


1. Los servicios de apoyo y orientación a alumnos y profesores.  


2. Proporcionar el apoyo necesario en la utilización de los medios tecnológicos puestos a 
disposición del alumno para cursar las enseñanzas híbridas, tal y como se planifiquen en cada 
módulo o asignatura, específicamente los problemas planteados en relación con la utilización 
de la plataforma de e-learning  


3. Asistir y apoyar a los profesores a la hora de preparar materiales docentes utilizando soportes 
tecnológicos específicos para la educación a distancia. 
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6.3. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA 
NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD OTROS RECURSOS 
HUMANOS 


Tal y como queda reflejado en el R.D. 822/2021 de 28 de septiembre la Universidad de Castilla-
La Mancha se adhiere a los principios de igualdad, respecto a los derechos fundamentales de 
hombres y mujeres y promoción de los Derechos Humanos y accesibilidad universal. La UCLM a 
través del Sistema de Garantía de Calidad establece la igualdad de oportunidades en los 
procesos selectivos de personal y la no discriminación por motivos de sexo conforme a lo que se 
ha dispuesto también en la Ley 3/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Del mismo modo la 
Universidad de Castilla-La Mancha está dotada de un Plan de Igualdad (2020-2024) consignado 
en https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-020-Gabinete-
Rector/igualdad/Normativa/Plan_Igualdad_UCLM.ashx  


6.3.1 Introducción 


Cualquier Administración debe servir con objetividad los intereses generales y prestar un 
servicio público en condiciones de igualdad. En cumplimiento estricto de estos valores 
constitucionales, la Universidad de Castilla-La Mancha aplica rigurosamente los principios de 
igualdad ante la ley -proclamado en el art. 14 CE-y acceso a la función pública con sometimiento 
a los principios de igualdad, mérito y capacidad –art. 103.3 CE-. Pero en ocasiones la aplicación 
incondicionada del principio de igualdad puede provocar situaciones de discriminación que son 
reflejo de una estructura social desigual e injusta. Para solventar los obstáculos de determinados 
colectivos con especiales dificultades, el legislador ha arbitrado toda una batería de medidas 
tendentes a favorecer la integración en condiciones de paridad de estos sujetos desfavorecidos. 
Desde el convencimiento de que estas disposiciones son de necesaria y urgente aplicación, la 
Universidad de Castilla-La Mancha ha desarrollado una ingente actividad dirigida a asegurar la 
igualdad entre hombres y mujeres en el desempeño de sus funciones docentes o administrativas 
-Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres -, así como para facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral de sus trabajadores -Ley 39/1999, de 5 de noviembre, 
para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras-. 


De igual manera se han adoptado medidas de acción positiva para el sexo infrarepresentado y 
las personas con discapacidad, en este último supuesto dando cumplimiento a la por Real Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. Finalmente, conscientes de la necesidad de evitar y 
sancionar cualquier modalidad de acoso laboral, la Universidad cuenta con varios mecanismos 
dirigidos a erradicar este tipo de conductas en caso de producirse, tal y como ordena la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.  


6.3.2 Mecanismos dirigidos a promover la igualdad entre hombres y mujeres en el 
acceso a la carrera docente  


1º. En cumplimiento del art. 56, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, relativo a los “Permisos y beneficios de protección a la 
maternidad y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.” El Art. 2.1.a) de nuestras 
convocatorias de plazas (p.e. RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2008, de la Universidad de Castilla-
La Mancha, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes 
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universitarios). establece que  “También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los 
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales 
de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre 
que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los del cónyuge, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.” En este supuesto se está 
estableciendo un régimen que facilita la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
candidatos en cumplimiento del art. 56 citado. 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2008-6176  


2º.-Resolución de 20.07.2006, por la que se da publicidad al Reglamento de los concursos 
convocados por la UCLM para la selección de la personal docente e investigador temporal, art. 
3.3: “En ningún caso se podrá hacer referencia a orientaciones sobre la formación de los posibles 
candidatos o cualesquiera otras que vulneren los principios de igualdad, mérito y capacidad o 
establezcan limitaciones a los derechos reconocidos por las leyes”. 
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-162  


Este precepto da cumplimiento al art. Artículo 51.a) de la Ley Orgánica 3/2007, en el que se 
establece que “Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
en aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres, deberán: a. Remover los 
obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de discriminación con el fin de ofrecer 
condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público y en 
el desarrollo de la carrera profesional.”  


3º.-En el mismo Reglamento, el art. 5.4 determina que: “La selección y contratación del 
profesorado incluido en el ámbito de aplicación de este Reglamento no estarán sujetas a 
condiciones o requisitos basados en la nacionalidad. Los nacionales de Estados no miembros de 
la Unión Europea podrán participar en los concursos, y ser contratados, siempre que se 
encuentren en España en situación de legalidad y sean titulares de un documento que les 
habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral.” Este párrafo encajaría 
en la obligación expresada en el art. 56, Ley 3/2007, en el que se regulan las medidas tendentes 
a facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar.  


4º.-También el art. 2.4, Resolución de 30.03.2004, de la UCLM, por la que se da publicidad al 
Reglamento de 02.10.2003, de concursos para el personal docente e investigador funcionario 
de la UCLM  “En ningún caso se podrá hacer referencia a orientaciones sobre la formación de 
los posibles candidatos o cualesquiera otras que vulneren los principios de igualdad, mérito y 
capacidad para el acceso a la función pública o establezcan limitaciones a los derechos de los 
funcionarios reconocidos por las leyes”.  


5º.-Reglamento de contratación de profesorado de la UCLM para la provisión urgente y 
temporal de plazas ante vacantes accidentales o bajas sobrevenidas- Prevé la contratación 
urgente en supuestos como bajas por maternidad o paternidad a través del “Art. 2.d): 
Suspensión provisional por alguna de las causas previstas en la legislación vigente que resulte 
de aplicación.”. Este mecanismo daría de nuevo cumplimiento a los arts. 44, 51.b) y art. 56, de 
la Ley Orgánica 3/2007, y concretamente al art. 56 relativo a los “Permisos y beneficios de 
protección a la maternidad y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.” 


6º.-Resolución de 29.03.2005, de la UCLM, por la que se publica la Normativa sobre permisos y 
licencias del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Castilla-La Mancha.  En el 
mismo se da cumplimiento a los siguientes arts. de la Ley de la Igualdad: Art. 56, Ley de Igualdad, 
pues la normativa sobre permisos y licencias UCLM “permite un régimen de excedencias, 
reducciones de jornada, permisos u otros beneficios con el fin de proteger la maternidad y 
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facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Con la misma finalidad se 
reconocerá un permiso de paternidad, en los términos que disponga dicha normativa.”  


7º.-. Art. 57, Ley de Igualdad: En nuestros concursos se computa como tiempo efectivo de 
trabajo, los periodos de tiempo en los que el trabajador ha estado de baja por maternidad o 
paternidad.  


8º.-Acuerdo sobre Canales de Participación Sindical, entre UCLM-Organizaciones Sindicales, de 
30 de mayo de 2008. En dicho acuerdo se consensua con las Organizaciones sindicales la 
negociación de un “Plan de Igualdad en la Universidad de Castilla-La Mancha”, dando 
cumplimiento a los arts. 45 y 46 de la Ley de Igualdad.  


9º.-Reglamento de los concursos convocados por la Universidad de Castilla-La Mancha, 
negociado con las Organizaciones sindicales más representativas el 30 de octubre y aprobado 
en Consejo de Gobierno de 13 de noviembre 2008.  


Acciones positivas o discriminaciones positivas a favor del sexo infrarepresentado o personas con 
discapacidad:  


Art. 6.4. “En caso de empate en la puntuación entre varios candidatos se dará preferencia al 
sexo infrarepresentado en el área o de haberlo, al candidato con un grado de discapacidad de, 
al menos, un 33%, siempre que la misma no impida el normal desarrollo de sus actividades 
docentes e investigadoras. “Este precepto remueve los obstáculos de los colectivos 
infrarepresentados tal como ordena a la administración pública el art. 51 Ley de Igualdad. En 
cuanto a los aspirantes discapacitados es una medida que da cumplimiento al art. 8 de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad, en el que se establece que: Art.8.1. “Se consideran 
medidas de acción positiva aquellos apoyos de carácter específico destinados a prevenir o 
compensar las desventajas o especiales dificultades que tienen las personas con discapacidad 
en la incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, cultural 
y social, atendiendo a los diferentes tipos y grados de discapacidad”. Medidas dirigidas a 
promover la igualdad por razón de sexo y acciones positivas para fomentar la incorporación al 
trabajo del sexo infrarepresentado: “Art. 2.2. En los concursos de acceso quedará garantizado, 
en todo momento, la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de 
mérito y capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres.” dando cumplimiento al art. 53 y D.A. 2ª de la Ley de Igualdad. Medidas dirigidas a 
promover la participación equilibrada en las Comisiones de selección: “Art. 4.3. La composición 
de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada entre mujeres y 
hombres, de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen 
el 60% ni sean menos del 40%, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas 
debidamente motivadas.” dando cumplimiento al art. 53 y D.A. 2ª de la Ley de Igualdad. 
Medidas dirigidas a corregir el sexismo presente en el lenguaje y la invisibilidad de la 
discriminación por razón de sexo: A lo largo de todo el texto del Reglamento citado se incluyen: 
Catedrático/a, Profesor/a, investigador/a, Rector/a. Este tratamiento del lenguaje remueve los 
obstáculos de los colectivos infrarepresentados tal como ordena a la administración pública el 
art. 51 Ley de Igualdad. Medidas dirigidas a conciliar la vida familiar y laboral: Art. 7.5. “En el 
plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la publicación del nombramiento, 
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento en que adquirirá la 
condición de funcionario/a del cuerpo docente universitario de que se trate, con los derechos y 
deberes que le son propios. En los supuestos de embarazo de riego, baja por maternidad o 
paternidad, el plazo señalado para la toma de posesión podrá ser ampliado hasta que cese la 


C
SV


: 5
84


91
65


41
50


80
25


11
88


98
73


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=584916541508025118898738





 
 
 


Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


 116 


causa que motivara la imposibilidad del candidato para tomar posesión.” En desarrollo del art. 
44 Ley de Igualdad.  


6.3.3 Mecanismos dirigidos a promover la igualdad entre hombres y mujeres en 
cuanto a la movilidad del Profesorado 


1º. -El Reglamento para la movilidad entre centros o campus de la UCLM y las comisiones de 
servicio del PDI, aprobado en Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2008 establece 
(https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-184) : “Disposición adicional primera.-En 
los cambios de adscripción entre categorías idénticas o asimilables, o en los supuestos de 
dotación de nuevas plazas, se tendrá en consideración que: 1.- El departamento dará 
preferencia a aquellas solicitudes que tengan su causa en delitos o faltas relacionadas con la 
violencia de género que hayan sido judicialmente constatados, atendiendo siempre al interés 
de las víctimas. 2.- Cuando el cónyuge del solicitante o pareja de hecho administrativamente 
acreditada, también personal dependiente de la Universidad de Castilla-La Mancha, esté 
adscrito a un centro o dependencia administrativa en el campus al que se solicita el traslado, el 
departamento asignará al solicitante cinco puntos adicionales a los méritos indicados en el 
baremo contemplado en este Reglamento. 3.- Cuando el solicitante se encuentre en uno de los 
casos siguientes: a) que por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 
ocho años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, o b) que precise 
encargarse del cuidado directo de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, cuando por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, 
y que no desempeñe actividad retribuida. El departamento dará preferencia a la adscripción 
provisional, mientras dure la situación que motivó el traslado.” Esta disposición desarrolla los 
arts. 51.a), b) y e) y 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. Por otra parte el número segundo favorece la conciliación de la vida familiar 
y laboral de los trabajadores según estipula la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover 
la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.  


6.3.4 Mecanismos contra el acoso laboral  


1º.-El art. 45 del Convenio Colectivo para el Personal Laboral Docente e Investigador de la 
Universidad de Castilla-La Mancha (suscrito el 22 de septiembre de 2006) publicado en D.O.C.M. 
de 1 de noviembre de 2006, plantea un ámbito de negociación sindical para evitar y sancionar 
este tipo de conductas, según lo ordenado en el art. 62 de la Ley de Igualdad -Protocolo de 
actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo-. 2º.-El Reglamento para la 
movilidad entre centros o campus de la UCLM y las comisiones de servicio del PDI, aprobado en 
Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2008 establece: “Disposición adicional primera.-En los 
cambios de adscripción entre categorías idénticas o asimilables, o en los supuestos de dotación 
de nuevas plazas, se tendrá en consideración que: 1.-El departamento dará preferencia a 
aquellas solicitudes que tengan su causa en delitos o faltas relacionadas con la violencia de 
género que hayan sido judicialmente constatados, atendiendo siempre al interés de las víctimas. 
Este párrafo desarrolla el art. 82 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 3º.-La Unidad de Inspección de Servicios de la Universidad de Castilla-La 
Mancha instruye expediente informativo y en su caso sancionador en los supuestos de mobbing 
u acoso laboral, previo expediente contradictorio en el que se desarrollan las fases 
procedimentales ordenadas por la LRJAP-PAC. 4º.-Acuerdo sobre Canales de Participación 
Sindical, entre UCLM-Organizaciones Sindicales, de 30 de mayo de 2008.En dicho acuerdo se 
consensua con las Organizaciones sindicales la negociación de un “Protocolo contra el acoso 
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laboral en la Universidad de Castilla-La Mancha.” Ello da cumplimiento al art. 62 de la Ley de 
Igualdad.  


6.3.5 Cumplimiento de otras disposiciones de la Ley de Igualdad 


1º.-. El art. 58, Ley de Igualdad, regula la licencia por riesgo durante el embarazo y lactancia. La 
Resolución de 29.03.2005, de la UCLM, por la que se publica la Normativa sobre permisos y 
licencias del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Castilla-La Mancha establece 
que la licencia por maternidad podrá ser disfrutada por el padre, salvo que ello provoque que 
en el momento de la reincorporación de la madre pueda existir riesgo para su salud. 2º.-Art. 59 
Ley de Igualdad: Vacaciones, en el que se establece que cuando la baja por maternidad o 
paternidad coincida con el periodo de vacaciones, el docente podrá solicitar su disfrute en 
periodo distinto. 3º.-El art. 21 del Convenio Colectivo para PDI laboral Docente e Investigador 
de la Universidad de Castilla-La Mancha (suscrito el 22 de septiembre de 2006) publicado en 
D.O.C.M. de 1 de noviembre de 2006, relativo a las vacaciones cumple estrictamente lo 
determinado en el art. 59 de la Ley 3/2007. 4º.-El art. 23 del Convenio Colectivo en el que se 
regulan los permisos y licencias, cumple los arts. 56 y 57 de la Ley 3/2007. 5º.-El art. 25 del 
Convenio Colectivo regulador de los permisos por maternidad, paternidad o adopción, cumple 
lo ordenado en el art. 58 de la Ley –riesgo durante el embarazo-. 6º.-El art. 29.b) del Convenio 
Colectivo –excedencia especial para el cuidado de un familiar-, cumple estrictamente con los 
arts. 51.b) y 56 de la Ley. 7º.-El art. 30 del Convenio Colectivo cumple con el art. 57 de la Ley 
3/2007. 8º.-Los arts. 33, 34 y 35 del Convenio Colectivo cumplen los criterios del art. 51.f) –
igualdad retributiva-.  


6.3.6 Información y publicidad 


1º.-La UCLM cuenta con un completo sistema de información para todo su personal mediante 
la página web institucional. http://www.uclm.es/ Dentro de la misma, el enlace con el 
Vicerrectorado de Profesorado de acceso a toda la documentación referenciada anteriormente 
y a las siguientes temáticas: https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vp   


- Convocatorias de Profesorado  
- Permisos y Licencias del PDI 
- Méritos docentes de los funcionarios  
- Méritos docentes personal laboral indefinido  
- Reconocimiento antigüedad personal laboral temporal  
- Becas y Ayudas -Documentos de Interés  
- Impresos  
- Enlaces de interés  


También dispone de enlaces directos con:  


- Presentación  
- Estructura  
- Normativa  
- Competencias  
- Convenios  
- Comisiones  


2º.-Dando cumplimiento al principio constitucional de publicidad, todas las convocatorias de 
puestos de trabajo tanto laboral como funcionarial se publican en el D.O.C.M. Seguidamente se 
publican en la página web del Vicerrectorado de Profesorado: 
https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vp/convocatorias  
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Finalmente las convocatorias se envían a través del Departamento de Recursos Humanos a los 
Directores de Departamento y Centros. 3º. -A instancias de la UCLM se ha articulado un espacio 
virtual a modo de plataforma digital para facilitar la transmisión de información con las centrales 
sindicales:  


A través de esta plataforma se consensuará un Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la 
UCLM. https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-020-
Gabinete-Rector/igualdad/Normativa/Plan_Igualdad_UCLM.ashx  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES  


La UCLM dispone en sus cuatro campus de los medios adecuados a través de la plataforma 
Moodle para la articulación de los materiales y contenidos a través de vídeos, tutoriales, 
documentación, tareas y feedback adecuado.  


7.1.1 Aulas e instalaciones 


Además de la necesaria dotación de aulas, seminarios y espacios apropiados para la celebración 
de actos científicos y académicos en sus cuatro campus, la UCLM dispone de aulas específicas 
de Música en cada Campus dotadas de material instrumental y electrónico completo;  
Laboratorios de Sonido, Taller de Informática y Electrónica Musical; Salas de Grados, Salones de 
Actos y fondos del Centro de Investigación y Documentación Musical (CIDoM)-Unidad Asociada 
al CSIC en la UCLM, así como los fondos vinculados al Departamento de Didáctica de la Expresión 
Física, Artística y Música.  


7.1.2 Fondos de Investigación: Biblioteca 


Los fondos generales de la Biblioteca de la UCLM están a disposición de todos sus alumnos, al 
margen del centro en el que estén matriculados. Reúne no solo un importante fondo patrimonial 
histórico de naturaleza musical vinculado al fondo de Entrambasaguas, al Instituto de Teatro 
Clásico Almagro o al Centro de Estudios de Castilla-la Mancha, sino que ofrece también otros 
desarrollos para la investigación musical en el ámbito de la música contemporánea y de la 
didáctica de la música asociada a la infancia (Fondo CEPLI). Existe igualmente el acceso a las 
bases de datos electrónicas y documentales necesarias para el desarrollo de la investigación 
musical.  


7.1.3 Fonoteca 


La Biblioteca de la Universidad de Castilla-La Mancha cuenta con un importantísimo fondo 
fonográfico producto de diferentes cesiones de medios de comunicación (SER, Onda Cero) y 
cuenta con una Fonoteca dotada de miles de discos de vinilo, CDs y DVDs con todo tipo de 
músicas. 


7.1.4 Campus Virtual 


El Campus Virtual UCLM extiende los servicios y funciones del campus universitario por medio 
de las tecnologías de la información y la comunicación, y provee un conjunto de espacios y 
herramientas en Internet que sirven de apoyo al aprendizaje, la enseñanza, la investigación y la 
gestión docente, y están permanentemente a disposición de todos los miembros de la 
comunidad universitaria a través de su red wifi y servicios VPN. 


7.1.5 Otros servicios 


1. Servicio de la UGAC (Unidad de Gestión de Alumnos de Campus): la UGAC realiza una 
importante labor en el proceso de acceso y admisión de los alumnos interesados en el Máster. 
2. Servicio del Centro de Cálculo: es un servicio esencial para el desarrollo de nuestro Máster. 
Son los profesionales y expertos informáticos que la Universidad pone a nuestra disposición, 
como apoyo del profesorado. Así, son ellos quienes sostienen nuestros sistemas virtuales y 
plataformas de comunicación con los coordinadores y alumnos del Máster, ponen en marcha las 
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videoconferencias así como las páginas web del Máster, en las que se cuelgan los materiales, y 
que hay que actualizar frecuentemente. 


3. Servicio ORI (Oficina Relaciones Internacionales): se encargan de recibir a los alumnos del 
Máster que deciden viajar a España para visitar a un profesor para revisar su trabajo (TFM), o 
que decide continuar con sus estudios de postgrado en España, solicitando una estancia de 
investigación.  


4. Servicio de Residencias Universitarias vinculadas a la Universidad de Castilla-La Mancha: se 
encarga de dar alojamiento a investigadores que decidan pasar una estancia corta de 
investigación en España. 


7.1.6 Mecanismos de revisión y mantenimiento de los recursos propios 


La distribución y orientación de edificios enfocados a la docencia, ha sido proyectada con los 
nuevos criterios del Espacio Europeo de Educación Superior. De esta forma se han desarrollado 
seminarios de capacidad media y despachos de tutorías en número superior a lo que era habitual 
con anteriores planteamientos docentes, así como espacios adaptables en función de los 
distintos usos a los que se destinen. La UCLM también está inmersa en un ambicioso plan que 
permita la adaptación de los espacios docentes a las necesidades de personas con discapacidad, 
eliminando barreras arquitectónicas en edificios ya construidos y adaptando los proyectos de 
construcción de los nuevos centros a sus necesidades. 


En este sentido, los edificios disponibles tanto para uso docente como investigador, han sido 
dotados de las más avanzadas tecnologías encuadradas en el marco normativo técnico y de 
construcción actualizado. Así, se han empleado sistemas de climatización y producción de 
energía altamente eficaces y con bajos requerimientos de mantenimiento. De igual forma los 
sistemas de iluminación y producción de energías han sido desarrollados con estos mismos  
criterios y centralizados de manera que puedan controlarse y variarse de forma ágil desde los 
servicios técnicos centrales de la universidad, detectando cualquier anomalía en tiempo real y 
pudiendo reaccionar de forma inmediata. 


Por otra parte, La Universidad de Castilla-La Mancha está realizando un gran esfuerzo para dotar 
de infraestructuras a las nuevas titulaciones que se van a implantar así como para la adecuación 
de las ya existentes a las nuevas necesidades creadas por el Espacio Europeo de Educación 
Superior, potenciando las actuaciones conducentes a la ampliación y creación de nuevos 
espacios docentes e investigadores. Así, por ejemplo, cabe citar la construcción en cada uno de 
los cuatro campus de nuevos edificios polivalentes diseñados, desde su concepción, de acuerdo 
con las nuevas premisas educativas (aulas de trabajo en grupo, seminarios, etc.). 


Mantenimiento y gestión de infraestructuras 


La Universidad de Castilla-La Mancha, para atender a sus necesidades de mantenimiento de 
infraestructuras, y teniendo en cuenta su realidad multicampus, dispone de servicios centrales 
de gestión de infraestructuras, además de oficinas técnicas localizadas en cada uno de los 
campus, lo que permite atender con eficacia las necesidades generadas en cada campus. 


Concretamente, la Oficina de Gestión de Infraestructuras (O.G.I.) de la Universidad de Castilla-
La Mancha se crea en 1985 con el objetivo de gestionar la ejecución de las obras, la conservación 
y mantenimiento de los edificios, el equipamiento y mobiliario y, en fecha posterior se asume 
también la gestión del patrimonio. La OGI tiene un área técnica con un arquitecto director, un 
arquitecto técnico como adjunto al director, cuatro arquitectos técnicos y un ingeniero técnico.  
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En cada campus (Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo) hay, además del arquitecto técnico, 
servicios administrativos y personal de mantenimiento. En total son actualmente un equipo que 
desarrollan el siguiente tipo de trabajo: 


• Proyectos de obra de nueva planta. 


• Proyectos en colaboración con otras administraciones. 


• Conservación y mantenimiento de edificios: mantenimiento de instalaciones y 
mantenimiento general cotidiano. 


• Equipamiento de nuevos edificios y reposiciones o necesidades de completar 
mobiliario. 


• Gestión del patrimonio de la UCLM a través del inventario de muebles e inmuebles, y 
gestión legal y documental de los mismos. 


• Colaboración con otras áreas de la UCLM (seguridad y salud laboral, documentación, 
actividades culturales, etc.). 


Gestión de la seguridad en edificios e instalaciones 


La UCLM tiene definida una política preventiva en relación con la Seguridad, Prevención y Salud 
Laboral, que la lleva a cabo el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UCLM 
(https://www.uclm.es/misiones/lauclm/institucional/uclmsaludable/serviciodeprevencion ), 
cuya estructura fue aprobada por Junta de Gobierno en diciembre de 1997. Además del Comité 
de Seguridad y Salud de la UCLM, en cada centro existen Planes de Autoprotección, con los 
correspondientes Comités en cada uno de los edificios. 


Política preventiva de la UCLM y órganos competentes en prevención y salud 


En el Consejo de Gobierno, celebrado el 28 de mayo de 2007, a propuesta de la Vicerrectora de 
Convergencia Europea y Ordenación Académica, se aprueba la propuesta de adhesión de la 
UCLM al Documento de Política Preventiva aprobado por la CRUE el 3 de abril de 2007. Según 
este documento, la Universidad, a la que corresponde realizar el servicio público de la educación 
superior mediante la investigación, la docencia y el estudio, es consciente de la importancia de: 


• Garantizar en su seno un elevado nivel de protección frente a los riesgos derivados de sus 
actividades y de mejorar las condiciones de seguridad y salud de todos los miembros de la 
comunidad universitaria. 


• Propiciar una política preventiva coherente, coordinada, eficaz e incardinada en todos los 
niveles jerárquicos de las distintas estructuras organizativas que conforman esta institución 
académica.  


• Incorporar la seguridad y salud en el trabajo como un factor sinérgico en sus procedimientos, 
sistemas y organización, contribuyendo al logro de sus fines y a la mejora del funcionamiento de 
la Universidad como servicio público de la educación superior.  


• Establecer un marco en el que se recojan las líneas maestras de cuantas actuaciones deban 
acometerse en esta materia.  


Los órganos de los que dispone la UCLM con competencias en materias de Prevención, seguridad 
y salud son: el Comité de Seguridad y Salud y el Servicio de Prevención. 


El Comité de Seguridad y Salud estará compuesto por dieciséis vocales, ocho en representación 
de la Institución Universitaria y ocho vocales designados por la representación del personal.  
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El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a la 
consulta regular y periódica de las actuaciones de la Universidad en materia de prevención de 
riesgos. La Universidad de Castilla La Mancha consultará con el Comité de Seguridad y Salud, los 
siguientes aspectos: 


• La designación de los equipos de emergencia 


• Las medidas de emergencia 


• La forma de proceder en cuanto a la información, la formación y la documentación 


• El procedimiento de evaluación de riesgos a utilizar en los centros de trabajo. 


• La periodicidad de las revisiones de la evaluación inicial. 


• La concertación o no de parte de la actividad preventiva con un Servicio de Prevención 
ajeno. 


Y cualesquiera otros aspectos que estén relacionados con la Seguridad y Salud de los 
trabajadores de la UCLM y que se encuentren establecidos por la normativa en vigor así como 
en las diversas disposiciones y reglamentos que la desarrollen, teniendo en cuenta la actividad 
desarrollada y los riesgos a los que puedan estar expuestos los trabajadores de la Universidad 
de Castilla La Mancha. 


Asimismo, la Universidad de Castilla La Mancha dispone de un Servicio de Prevención cuya 
estructura fue aprobada por la Junta de Gobierno en diciembre de 1997 
https://www.uclm.es/misiones/lauclm/institucional/uclmsaludable/serviciodeprevencion ), 
cuya dependencia orgánica es de la Gerencia de Campus y su dependencia funcional es de la 
Gerencia de la UCLM. Este Servicio de prevención es el encargado de proporcionar a la UCLM el 
asesoramiento, apoyo y coordinación necesarias para que se realicen las actividades preventivas 
requeridas a fin de garantizar la adecuada protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores, asesorando y asistiendo para ello al equipo de gobierno, a los trabajadores y a sus 
representantes así como a los órganos de representación especializados. 


Entre otras competencias puede citarse las siguientes: 


1. Asesoramiento al Comité de Seguridad y Salud de la UCLM. 


2. Evaluación de los factores de riesgo laboral que puedan afectar a la seguridad y la 
salud del conjunto de los trabajadores de la UCLM. 


3. Diseño, apoyo y colaboración en la elaboración e implantación de Planes de 
Autoprotección. 4. Información y formación en materia de prevención, fomentando la 
práctica del trabajo seguro.  


5. Organización y coordinación de la vigilancia de la salud de los trabajadores en relación 
con los riesgos derivados del trabajo desempeñado. 


6. Organización y coordinación de la gestión de residuos peligrosos. Asesorar y colaborar 
con los responsables de esta gestión en los campus, centros, puntos limpios y 
departamentos de la UCLM. 


7. Diseño y actualización de recomendaciones de seguridad y salud, procedimientos y 
buenas prácticas que particularicen el desarrollo de la normativa legal vigente en su 
aplicación en la UCLM. 
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8. Inspecciones periódicas de seguridad en los centros de la UCLM y verificación 
periódica de la actividad preventiva de empresas que realicen trabajos en los locales de 
la Universidad. 


9. Atención de consultas y emisión de informes de asesoramiento, solicitados por 
unidades, trabajadores, órganos de gobierno de la UCLM o desarrollados de oficio, para 
mejorar la acción preventiva. 


10. Realización y/o supervisión de las investigaciones de incidentes y accidentes. 


11. Intervención en casos de peligro grave e inminente, o en caso de detección de 
anomalías en la vigilancia de la salud con posible origen laboral. 


12. Colaboración con la autoridad laboral y/o sanitaria, en todo lo establecido por la 
legislación vigente. 


 


El Rector, como máximo responsable de la política de Prevención de Riesgos Laborales en la 
UCLM, es también el máximo responsable de la implantación de los Planes de Autoprotección 
en todos sus centros. Podrá delegar la gestión de la implantación, pero mantendrá la máxima 
responsabilidad y la capacidad de supervisión. La Vicerrectora de Estudiantes, como presidenta 
del Comité de Seguridad y Salud, coordinará la política de Prevención de Riesgos Laborales en la 
UCLM y a las distintas unidades implicadas en la implantación de los Planes de Autoprotección. 
El Vicerrector de Campus, será la persona responsable de la implantación de los Planes de 
Autoprotección con el apoyo del Comité de Autoprotección de Campus (que constituirá y 
presidirá) y de los Comités de Autoprotección de cada edificio, con el asesoramiento del Servicio 
de Prevención. Las competencias de dicho Comité son las siguientes: 


• Planificar las posibles inversiones en el Campus y en los edificios a realizar para la 
mejora de la seguridad y en concreto la mejora de las condiciones de evacuación y 
protección contra incendios.  


• Revisar con periodicidad anual, tanto los Planes de Autoprotección, como la 
implantación de los mismos y en especial la valoración de los simulacros y las propuestas 
de mejora efectuadas.  


• Planificar la ejecución de los futuros simulacros de evacuación, tanto de manera 
individualizada, como de manera global en todo el campus. 


 


El Comité de Autoprotección de cada edificio. Constituido por el Decano o Director del Centro. 
Organiza las actividades de implantación en el centro: formación, simulacros, revisiones, 
inspecciones de seguridad, etc. Actualiza el Plan de Autoprotección, realizando las propuestas y 
seguimiento de la ejecución de las mismas, realizando también la actualización de los equipos 
de intervención. Al Comité de Autoprotección del Centro, además del Decano, el Administrador 
del Centro, el Responsable del Edificio, y el Arquitecto técnico de Campus (OGI), pertenecen los 
Jefe de emergencia y de intervención indicados en el plan de autoprotección (que son el Decano 
y un vicedecano respectivamente) así como el responsable del puesto de mando que suele ser 
personal ubicado en la Conserjería. La misión de cada miembro del equipo de intervención está 
definida y documentada en la página web de la Facultad. La revisión de dichos equipos se realiza 
semestralmente, solicitando al Servicio de Prevención la formación necesaria cuando haya 
renovación del personal.  
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En cuanto a la gestión de residuos, en el Consejo de Gobierno de la UCLM el 20 de Julio de 2006 
se aprobó un nuevo Plan de Gestión de Residuos Peligrosos para toda la UCLM, en el que se 
define el itinerario que deben seguir los residuos peligrosos, así como la normativa para su 
clasificación según el tipo de residuo y su peligrosidad, normalizándose su etiquetado. Los 
residuos generados en cada Centro son clasificados y etiquetados por los Técnicos de 
laboratorio, bajo la supervisión del Director del Departamento. Dichos residuos son retirados 
bajo petición por el personal del Servicio de Prevención que los deposita en el “Punto limpio” 
habilitado para tal fin en cada campus hasta su recogida por la empresa encargada. 


 


7.2. CONVENIOS REGULADORES  


Dada la relación del Centro de Investigación y Documentación Musical (CIDoM-UCLM-CSIC) con 
AEDOM (Asociación Española de Documentación Musical) y con IAML (International Association 
of Musical Libraries), ha establecido convenios de prácticas académicas externas con las 
siguientes instituciones nacionales y de ámbito regional y local: 


- CSIC. Instituto de Musicología 
- Semana de Música Religiosa 
- Museo Nacional del Teatro 
- RISM-España (Répertoire International des Sources Musicales) 
- Biblioteca de Castilla-La Mancha 
- Archivo de Hellín 


 
Además del listado de entidades anteriormente mencionado, a continuación se incluye otro 
listado de entidades con las que la universidad va a establecer convenios de prácticas:  


 
- Biblioteca Nacional de España 
- Radio Clásica 
- Fundación cultural Katarina Gurska para la Educación y la Cultura 
- Instituto Nacional de Artes Escénicas y de la Música (INAEM) 
- Asociación Española de Documentación Musical (con todos los Centros de Documentación 


Musical del estado) 
- Archivos histórico-provinciales de Castilla-La Mancha 
- Archivos diocesanos de la Conferencia Episcopal 
- Centro de Estudios del Campo de Montiel 


 
No se prevé una necesidad mayor de las instalaciones y/o recursos de los que ya dispone la 
UCLM. 


  


C
SV


: 5
79


47
93


63
80


04
79


11
24


16
67


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=579479363800479112416679



				2022-12-19T13:10:40+0100

		España












 
 
 


Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


 122 


 


8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


Para valorar cuantitativamente estos indicadores, se ha tomado como referencia la evolución 
histórica de los datos referentes a los cursos académicos en los que se ha desarrollado otros 
Másteres similares al nuestro, por lo que unos niveles razonables serían los siguientes: 
 


Estimación valores cuantitativos % 


Tasa de graduación 60 


Tasa de abandono 20 


Tasa de eficiencia 70 


8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS 


Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías: 
A través de la evaluación de cada una de las materias: en cada una de las guías docentes, que 
para la Universidad de Castilla Mancha son electrónicas, con formato único, y públicas sin 
restricción de acceso alguno, se definen: 


1. El profesorado responsable de la materia y encargado de evaluar las competencias 
definidas en dicha materia. 


2. Requisitos previos de la materia. 
3. Justificación en el plan de estudios, relación con otras asignaturas/materias y con la 


profesión. 
4. Competencias de la titulación que la materia contribuye a alcanzar. 
5. Objetivos o resultados de aprendizaje esperados. 
6. Temario / Contenidos. 
7. Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza aprendizaje. 
8. La metodología de evaluación, incluyendo la modalidad y temporalidad de la evaluación. 
9. Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal. 
10. Bibliografía y recursos. 


 
A través de la evaluación del Trabajo Fin de Máster: Mediante la realización de esta actividad se 
evalúan todas las competencias definidas en el título. La evaluación de esta actividad la realizan 
los Tribunales de Evaluación de los Trabajos Fin de Máster supervisados, a su vez, por la 
Comisión de Evaluación de Trabajos Fin de Máster. 
El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realiza a través de los indicadores descritos 
en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Título y son analizados, tal y como se describe 
en el ‘procedimiento de medición, análisis y mejora’, por la Comisión de Garantía Interna de la 
Calidad y las propuestas de mejora son incorporadas al ‘informe anual de mejoras del título’. La 
difusión de los resultados se realiza a través del ‘procedimiento de información pública’ recogido 
en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad. 
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